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 I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 
DEL ESTUDIO.  
  

I.1 Proyecto  

   

Construcción y Operación de Estación de Servicio   

 

 I.1.1 Ubicación del proyecto.   

 

Estado: Guanajuato    

Municipio: León 

Localidad: Predio Jesús María 

Domicilio: Boulevard Delta No. 2457 
 
Se anexa constancia de alineamiento y número oficial, ver anexo 1 

Croquis de localización. 
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Figura. 1 polígono del predio donde se pretende desarrollar el proyecto de construcción y 

operación de gasolinera   

 

La superficie del predio donde se pretende desarrollar el proyecto es de 1664.63 metros 

cuadrados, delimitada por los siguientes puntos del polígono del área correspondiente mismos 

que indican en la figura 1 y cuyas coordenadas se indican en la tabla 1. 
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Coordenadas Coordenadas UTM Punto 

referenciado Latitud(N) Longitud (O) X  Y 

21º4’5.72’’ 101º38’10.67’’ 226065.34 2331968.30 1 

21º4’5.77’’ 101º38’10.90’’ 226058.73 2331969.95 2 

21º4’5.80’’ 101º38’11.08’’ 226053.54 2331970.96 3 

21º4’5.86’’ 101º38’11.34’’ 226046.07 2331972.93 4 

21º4’5.88’’ 101º38’11.45’’ 226042.90 2331973.60 5 

21º4’3.82’’ 101º38’11.57’’ 226038.38 2331910.28 6 

21º4’3.72’’ 101º38’11.41’’ 226043.00 2331907.00 7 

21º4’3.45’’ 101º38’11.09’’ 226052.06 2331898.66 8 

21º4’3.28’’ 101º38’10.78’’ 226060.92 2331893.29 9 

Tabla 1.- Coordenadas del polígono donde se desarrollará el proyecto. 

 

 

I.1.2. Superficie total de predio y del proyecto.   

 

La superficie total del predio corresponde a 2089.54 metros cuadrados, de la cual se requerirá 

de 1664.63 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto, la cual es de, las superficies que 

comprende el proyecto se indican en la tabla de áreas que se indica en la Tabla 2. 
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Coordenadas Coordenadas UTM Punto 

Latitud(N) Longitud (O) X Y referenciado 

2194'5.72" 101?38'10.67" 226065.34 2331968.30 1 

2194'5.77" 101938'10.90" 226058.73 2331969.95 2 

21^4'5.80" 101938'11.08" 226053.54 2331970.96 3 

21^4'5.86" 101?38'11.34" 226046.07 2331972.93 4 

21^4'5.88" 101?38'11.45" 226042.90 2331973.60 5 

21^4'3.82" 101?38'11.57" 226038.38 2331910.28 6 

2194'3.72" 101?38'11.41" 226043.00 2331907.00 7 

2194'3.45" 101938'11.09" 226052.06 2331898.66 8 

21^4'3.28" 101?38'10.78" 226060.92 2331893.29 9               
Tabla 1.- Coordenadas del polígono donde se desarrollará el proyecto. 

I.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 

La superficie total del predio corresponde a 2089.54 metros cuadrados, de la cual se requerirá 

de 1664.63 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto, la cual es de, las superficies que 

comprende el proyecto se indican en la tabla de áreas que se indica en la Tabla 2.
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Tabla 2 de Distribución de Áreas del proyecto. 

 
 

El predio es propiedad de la persona Moral denominada Área Total, S.A. DE C.V. tal como se 

muestra en la escritura de compraventa numero 45996 cuarenta y cinco mil novecientos 

noventa y seis: Volumen 393 Trescientos noventa y tres fecha 1 de Junio del 2017, subscrita 
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CONTROL 21.30 M2 

SANITARIO 370 M2 

ARCHIVO 8.80 M2 

VESTIBULO 7.30 M2 

LIMPIOS 17.50 M2 

CTO. MAQUINAS 5.80 M2 

& | CTO. ELECTRICO 8.50 M2 

2 VESTIBULO 770M2 

O | SANITARIO DAMAS 11.40 M2 0853; 

SANITARIO HOMBRES 13.20 M2 0.783 

VESTIBULO 10.50 M2 0.633 

ASEO 2.80 M2 0.1435 

EMPLEADOS 21.70 M2 1.3036 

CIRCULACION 15.70 M2 0.0435 

BANQUETA 85.70 M2 5153; 

LOCAL COMERCIAL 185.10 M2 0.02 *5 

v | TECHUMBRE 172.80 M2 10.38 56 

2 TECHUMBRE/TANQUES 5.40 M2 357T* 

D ZONA DE TANQUES 52.50 M2 2.15 X 

O | CTO. RESIDUOS PELIGROSOS 170M2 0.105; 

CTO. SUCIOS 170 M2 0.1035 

| ESTACIONAMIENTO 202 80 M2 12.10 56 

" AREA VERDE 30.50 M2 2743 

$$ | CIRCULACION VEHICULAR 585.00 47.83 9b 

inen DEL PROYECTO E.5. 1,440.20 Soi 

AFECTACION MPAL. 22443 1248 5 
IGTAL UE SUPERFICIE BE 

EUELO INCLUYENDO AFECTACION 1,084.63 M2 1005, 
MPAL.) 
AREA DE RESERVA 258 80 M2 VÀ. SR. 

TOTAL DE TERRENO 2,088.54 M2 | | 
  

El predio es propiedad de la persona Moral denominada Área Total, S.A. DE C.V. tal como se 

muestra en la escritura de compraventa numero 45996 cuarenta y cinco mil novecientos 

noventa y seis: Volumen 393 Trescientos noventa y tres fecha 1 de Junio del 2017, subscrita
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ante la fe del Licenciado Jorge Humberto Carpio Mendoza, Notario Público número 95 de la 

ciudad de León Guanajuato;  así como también se anexa contrato de arrendamiento suscrito 

entre  en representación de Area Total S.A. DE C.V. y el C. 

en representación de Grupo Seca Gasolineras, S.A. DE C.V. Ver 

anexo 2 

 

 

I.1.3 Inversión requerida  

  

La inversión presupuestada es de $ , con un periodo 

de recuperación de 10 años, el cual va a depender del nivel de usuarios que hagan uso de la 

estación de servicio. 

Las medidas de seguridad establecidas para este tipo de establecimientos forman parte de las 

regulaciones exigidas y verificadas por los peritos en la materia, cuya implementación se 

encuentran establecidas como parte del funcionamiento de la estación de servicio, por lo cual 

se espera estar recuperando la inversión en un periodo de 10 años, y la aplicación de medidas 

de prevención son parte de la operación normal de la estación. 

 

 

 

I.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto.  

  

Para el desarrollo del proyecto se pretenden generar alrededor de 12 empleos directos y 25 

indirectos.  

 

 I.1.5 Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) ó parcial 
(desglosada por etapas, preparación del sitio, construcción y operación).   

  

El tiempo de vida útil del proyecto es de 30 años para su etapa operativa, mismos que se 

tomaran a partir de la autorización que se obtenga en materia de impacto ambiental, para la 

etapa de preparación del sitio y construcción se tiene contemplado realizarse en Año y medio, 

Nombre de Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113 fracción 
III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP
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en dicho periodo se describen las actividades a realizar tal como se indican en la tabla 2, que 

corresponde al desglose de actividades a realizar para el desarrollo del proyecto. 

El proyecto consistente en la construcción de una Estación de Servicio se pretende desarrollar 

en tres etapas las cuales son: a) Construcción en tiempo estimado de 16 meses; b) Periodo de 

Pruebas y Puesta en marcha en un tiempo estimado de 60 días, y la etapa de Operación y 

mantenimiento en un tiempo considerado como indefinido y permanente. 

 

 

I.2 Promovente   

  

“Grupo Seca Gasolinera, S.A. DE C.V.”, se anexa copia simple del Instrumento Publico numero 

11,715 once mil setecientos quince; Tomo LXXX Octogésimo, ante el notario público 86 ochenta 

y seis, el Lic. Jose de la Luz Orozco Rosales, de la ciudad de León, Gto. Ver anexo 3.  

 

 I.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente   

  

GSG130129M65, se anexa copia simple del mismo. Ver Anexo 4.  

 

 

I.2.2. Nombre y cargo del representante legal, así como el Registro Federal de 
Contribuyentes del  representante legal y, en su caso, la Clave Única de Registro de 
Población.   

  

ROBERTO JOSE SERRANO CANO 

Se anexa copia simple del Instrumento Publico numero 12,140 Doce mil ciento cuarenta, Tomo 

LXXXV Octogésimo Quinto; ante el notario público No. 86 ochenta y seis; Lic. Jose de la Luz 

Orozco Rosales de la ciudad de León, Gto., ver anexo 5.  
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I.2.3 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones.  

  

 

 

 

 

I.3.Responsable del Informe Preventivo  

I.3.1. Nombre o razón social  

  

Ing. Juan José Falcón Rangel  

 

 

I.3.2. Registro Federal de Contribuyentes.   

  

  

  

 

I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio, así como su Registro Federal de 

Contribuyentes y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población.  

  

Ing. Juan José Falcón Rangel  

  

 

 

I.3.4. Profesión y Número de Cédula Profesional.   

  

Profesión: Ingeniero Químico  

Maestría: Protección y Preservación Ambiental.  

Cedula Profesional: 1780335  
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I.3.Responsable del Informe Preventivo 

I.3.1. Nombre o razón social 

Ing. Juan José Falcón Rangel 

I.3.2. Registro Federal de Contribuyentes. 

I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio, así como su Registro Federal de 

Contribuyentes y, en su caso, la Clave Ünica de Registro de Población. 

Ing. Juan José Falcón Rangel 

I.3.4. Profesión y Nümero de Cédula Profesional. 

Profesión: Ingeniero Químico 

Maestría: Protección y Preservación Ambiental. 

Cedula Profesional: 1780335 
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I.3.5. Dirección del responsable del estudio.   

  

   

  

  

  
 
Se anexan los documentos del responsable de elaboración del Informe Preventivo, ver anexo 6 
 
 
II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

  

II.I Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos, ambientales relevantes que puedan producir o actividad.  

 

En cuanto descarga de aguas residuales se apegará al siguiente marco normativo:  

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.  

Las descarga de agua residuales una vez que la estación entre en operación se conducirá 

a la red de drenaje municipal, la misma deberá cumplir con los límites máximos 

permisibles que establece la norma, además se deberá contar con el permiso de descarga 

del organismo municipal operador (SAPAL). 

En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada, las siguientes 

normas oficiales mexicanas: 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

Para las etapas de preparación y construcción de la estación de servicio se utilizara agua 

tratada del municipio, se solicitara que la misma cumpla con los límites máximos 

permisibles que establece la citada norma. 
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las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos, ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

En cuanto descarga de aguas residuales se apegará al siguiente marco normativo: 

NOM-002-SEMARNAT -1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Las descarga de agua residuales una vez que la estación entre en operación se conducirá 

a la red de drenaje municipal, la misma deberá cumplir con los límites máximos 

permisibles que establece la norma, además se deberá contar con el permiso de descarga 

del organismo municipal operador (SAPAL). 

En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada, las siguientes 

normas oficiales mexicanas: 

NOM-003-SEMARNAT -1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales tratadas que se reüsen en servicios al püblico. 

Para las etapas de preparación y construcción de la estación de servicio se utilizara agua 

tratada del municipio, se solicitara que la misma cumpla con los límites máximos 

permisibles que establece la citada norma. 
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NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 

límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

Es importante, señalar que ninguna parte del desarrollo del proyecto se generara lodos y 

biosolidos, por lo que no se considera su aprovechamiento o disposición final. 

 

En cuanto a residuos se apegará al siguiente marco normativo:  

En materia de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo especial: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio se 

deberá atender las disposiciones contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas 

siguientes: 

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 

de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo 

de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos 

Los residuos producto de las actividades de preparación y construcción tales como los 

que se señalan en la NOM-001-ASEA-2019: Residuos de construcción, envases, 

empaques y embalajes, Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas, se deberán 

disponer a sitios autorizados y a través de empresas autorizadas. 

Los residuos producto de las actividades de operación y clausura tales como los que se 

señalan en la NOM-001-ASEA-2019: envases, empaques y embalajes, Metales ferrosos, 

soldaduras, limaduras y virutas, producto de mantenimiento y remplazo de piezas, se 

deberán disponer a sitios autorizados y a través de empresas autorizadas. 
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biosolidos, por lo que no se considera su aprovechamiento o disposición final. 

En cuanto a residuos se apegará al siguiente marco normativo: 
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Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas 
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NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 

de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo 

de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos 

Los residuos producto de las actividades de preparación y construcción tales como los 

que se seíialan en la NOM-001-ASEA-2019: Residuos de construcción, envases, 

empaques y embalajes, Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas, se deberán 

disponer a sitios autorizados y a través de empresas autorizadas. 

Los residuos producto de las actividades de operación y clausura tales como los que se 

sefialan en la NOM-001-ASEA-2019: envases, empaques y embalajes, Metales ferrosos, 

soldaduras, limaduras y virutas, producto de mantenimiento y remplazo de piezas, se 

deberán disponer a sitios autorizados y a través de empresas autorizadas. 
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NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

El proyecto en cuestión, en su etapa de preparación y construcción no se permitirá la 

realización de mantenimientos de maquinaria y vehículos en el sitio de desarrollo del 

proyecto, para ello se solicitara al propietario que el mantenimiento de servicios y 

reparaciones lo realice en talleres que manejen adecuadamente sus residuos peligrosos. 

Los residuos peligrosos que se pudiesen generar en las operaciones normales de la 

estación de carburación, tales como material impregnado de materiales peligrosos, si 

esto se llegara a presentar se apegara a las disposiciones en la materia tales como: 

Darse de alta como generador de residuos peligrosos 

Identificar adecuadamente en base al reglamento en la materia los residuos peligrosos. 

Contar con un área para el almacenamiento de los residuos peligrosos. 

Colocar los residuos peligrosos en contendores plenamente identificados por sus 
características de peligrosidad 

Manejar a través de empresas autorizadas los residuos peligrosos a generar (transporte 
y disposición final). 

No almacenar más de seis meses los residuos peligrosos que se pudiesen generar. 

Para la etapa de cierre y abandono se identificaran los diferentes tipos de residuos y 
aquellos que identifiquen como peligrosos, se deberán conforme al reglamento en la 
materia. 

 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial 

mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

De acuerdo a los diferentes residuos peligrosos a generar realizar un análisis de 

incompatibilidad en base a la citada norma y evitar mezclar aquellos residuos que 

resultaran incompatibles, esto será una vez que empiece a operar la estación de servicio.  
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NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, 

el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 

procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

En apego a las disposiciones contenidas en la citada norma y al tipo de obra y actividad 

que representa el proyecto de construcción y operación de la estación de servicio, esta 

norma no es aplicable, ya que no cae en ninguno de los preceptos de aplicación de la 

norma tal como se muestra a continuación: 

Campo de aplicación: Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo 

el territorio nacional para:  

3.1 Los grandes generadores de Residuos de Manejo Especial.  

3.2 Los grandes generadores de Residuos Sólidos Urbanos.  

3.3 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores, 

comercializadores y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en 

Residuos de Manejo Especial sujetos a un Plan de Manejo.  

3.4 Las Entidades Federativas que intervengan en los procesos establecidos en la 

presente Norma 

 

En cuanto Flora y Fauna se apegará al siguiente marco normativo:  

En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 

Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento así como en la norma oficial mexicana en la 

materia que se presenta a continuación: 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental – especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres – categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 

– lista de especies en riesgo. Se requiere identificar y luego determinar si es que existen 

especies de flora o fauna que se encuentren en el área del proyecto bajo algún status de 
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norma no es aplicable, ya que no cae en ninguno de los preceptos de aplicación de la 

norma tal como se muestra a continuación: 

Campo de aplicación: Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo 

el territorio nacional para: 

3.1 Los grandes generadores de Residuos de Manejo Especial. 

3.2 Los grandes generadores de Residuos Sólidos Urbanos. 

3.3 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores, 

comercializadores y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en 

Residuos de Manejo Especial sujetos a un Plan de Manejo. 

3.4 Las Entidades Federativas que intervengan en los procesos establecidos en la 

presente Norma 

En cuanto Flora y Fauna se apegará al siguiente marco normativo: 

En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 

Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento así como en la norma oficial mexicana en la 

materia que se presenta a continuación: 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental — especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres — categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
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especies de flora o fauna que se encuentren en el área del proyecto bajo algün status de 
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protección especial, para que se definan medidas preventivas y evitar que sean afectadas por 

la realización de la actividad.  

Como parte del desarrollo de informe preventivo, se apoyó en la citada norma para 

determinar si las especies de flora y fauna presentes en sitio del proyecto se encuentran 

listadas en alguna categoría.  

Cabe señalar que la misma solamente sirvió de apoyo, en el informe preventivo se señala 

que no se tiene presencia de flora y fauna listada en la norma en sitio donde se pretende 

desarrollar el proyecto. 

 

En materia de suelo: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como 

en las normas oficiales mexicanas que se presentan a continuación: 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

las especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 

cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 

Para las etapas de preparación y construcción del desarrollo del proyecto, se pudo 

constatar que el sitio no presenta problemas, ni indicios de contaminación, por lo que 

dichas normas solamente sirven de referencia en caso de presencia de contaminantes. 

Durante la etapa de operación y clausura en caso de presentarse un posible problema de 

liberación de hidrocarburos que pudiesen contaminar el suelo, se apoyara en dichas 

normas para determinar el nivel de contaminación y proponer a la ASEA LA remediación 

del sitio. 
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En cuanto a emisiones a la atmosfera se apegará al siguiente marco normativo:  

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio, 

cuando les resulte aplicable, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

sus Reglamentos en materias de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, de 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; la Ley General de Cambio Climático 

y su Reglamento en materia del Registro Nacional de Emisiones; así como en las normas 

oficiales mexicanas siguientes: 

 

 NOM-004-ASEA-2017, Sistemas de recuperación de vapores de gasolinas para el control de 

emisiones en estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas-Métodos de prueba 

para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parámetros para la operación. 

Se apegara a la disposición que obliga el contar con el sistema de control de emisiones 

fase I y Fase II, y mediante la contratación de un laboratorio acreditado se determinara la 

eficiencia del sistema de control de emisiones, mismo que se presentara a la ASEA, como 

parte de las disposiciones atender por parte de la estación. 

 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

gases contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 

usan gasolina como combustible. Dicho ordenamiento se seguirá de acuerdo a lo regulado en 

el estado, y para los vehículos que participen en el proyecto.  

En la etapa de preparación, construcción y clausura se exigirá a las unidades que 

funcionen con gasolina y/o diésel, contar con el certificado de verificación vehicular, 

anterior en apego a la NOM-041-SEMARNAT-2015. 

 

NOM-045-SEMARNAT-1996. Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del 

humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que utilizan diésel o 

mezclas que incluyan diésel como combustible.  
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En cuanto a emisiones a la atmosfera se apegará al siguiente marco normativo: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio, 
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NOM-004-ASEA-2017, Sistemas de recuperación de vapores de gasolinas para el control de 

emisiones en estaciones de servicio para expendio al püblico de gasolinas-Métodos de prueba 

para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parámetros para la operación. 

Se apegara a la disposición que obliga el contar con el sistema de control de emisiones 

fase I y Fase Il, y mediante la contratación de un laboratorio acreditado se determinara la 

eficiencia del sistema de control de emisiones, mismo que se presentara ala ASEA, como 

parte de las disposiciones atender por parte de la estación. 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

gases contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 

usan gasolina como combustible. Dicho ordenamiento se seguirá de acuerdo a lo regulado en 

el estado, y para los vehículos que participen en el proyecto. 

En la etapa de preparación, construcción y clausura se exigirá a las unidades que 

funcionen con gasolina y/o diésel, contar con el certificado de verificación vehicular, 

anterior en apego a la NOM-041-SEMARNAT 2015. 

NOM-045-SEMARNAT -1996. Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del 

humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que utilizan diésel o 

mezclas que incluyan diésel como combustible. 
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Dicho ordenamiento se seguirá de acuerdo a lo regulado en el estado, y para los 

vehículos que participan en el proyecto.  

En la etapa de preparación, construcción y clausura se exigirá a las unidades que 

funcionen con gasolina y/o diésel, contar con el certificado de verificación vehicular, 

anterior en apego a la NOM-045-SEMARNAT-1996. 

 

 NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 

registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 

En los reporte de COA, se cuantificaran las emisiones a la atmosfera de las sustancias 

listadas en el RETC, tales como benceno, xileno y tolueno y se realizara el reporte 

correspondiente de manera anual. 

 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para 

la protección ambiental. 

La citada norma no aplica para este tipo de proyecto, ya que el campo de aplicación de 

la misma es de observancia obligatoria para los responsables de producir e importar los 

combustibles. 

 

En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la norma oficial mexicana y el 

Acuerdo en la materia que se presenta a continuación:  

NOM-080-SEMARNAT-1993 Que establece los límites de emisión de ruido, provenientes del 

escape de los vehículos automotores, motocicletas y vehículos motorizados en circulación y su 

método de medición.  
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Se incluye por la cuestión de que los vehículos que se utilizan en las distintas obras del 

proyecto pueden generar niveles elevados de emisión de ruido que emiten, lo que se 

deberá cuidar para evitar rebasar los límites establecidos en la Norma.  

 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

Para las etapas preparación y construcción no se requerirá el uso de maquinaria pesada, 

por el tipo de obra que se pretende realizar, se sujetara a un solo turno vespertino, para 

evitar la molestia de los vecinos. 

 

Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-

SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. 

Una vez en operación la estación de servicio se realizara la medición para determinar si 

los niveles de ruido se encuentran dentro los límites permisibles de la norma. 

 

Respecto a la localización del Proyecto, las estaciones de servicio deberán: 

Ubicarse en zonas urbanas o suburbanas y estar permitidas dentro los programas de 

desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes y de 

acuerdo con las tablas de compatibilidad de estos ordenamientos, tal disposición se 

ajusta al proyecto en cuestión. 
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Mediante el siguiente análisis se muestra la atención a la disposición contenida en la 

NOM-005-ASEA-2016. 

Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 

Disposiciones generales 

1.     Para el desarrollo de las actividades indicadas en la presente Norma, el Regulado debe 
cumplir con lo siguiente: 

a.     A efecto de que se apliquen medidas preventivas de mitigación y/o compensación de 
los impactos ambientales, antes de realizar cualquier actividad debe verificar: 

1.     La existencia de mantos acuíferos en la zona en que se pretende desarrollar la actividad. 

El sitio donde se pretende la construcción de la estación de servicio se localiza sobre el acuífero 
Valle de León tal como se muestra en la siguiente figura obtenida de la consulta del Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto ambiental (SIGEIA) 
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Una vez identificado el acuífero al cual pertenece la zona del desarrollo del proyecto se buscó 
información específica del acuífero de interés, obteniéndose lo siguiente, en apoyo en el estudio 
titulado “Actualización de la disponibilidad media anual de agua en el acuífero Valle de León 
(1113), Estado de Guanajuato” de la Subdirección General Técnica Gerencia de Aguas 
Subterráneas de la CONAGUA, en el cual se señala lo siguiente:  

La profundidad al nivel estático para el 2013 presentó valores que varían de 50 a 160 m, que de 
manera general se incrementan conforme se asciende topográficamente y solo en la zona 
agrícola ubicada al sur de la ciudad de León se modifica esta tendencia por la concentración de 
la extracción. Los valores más profundos, de 120 a 160 m, se registran en la porción central del 
acuífero y al norte, hacia las estribaciones de La Sierra de Guanajuato. En la zona urbana de 
León la profundidad al nivel del agua subterránea varía de 80 a 100 m. Los niveles menos 
profundos, con valores de 50 a 70 m, se presentan en la región suroccidental del acuífero, entre 
las localidades Plan de Ayala y San Francisco del Rincón. 

Con base en información geológica superficial, cortes litológicos de pozos y resultados de la 
interpretación de sondeos geofísicos, se puede señalar que el agua subterránea se presenta en 
un ambiente hidrogeológico constituido por un sistema distensivo de bloques tectónicos 
escalonados (rocas volcánicas y piroclásticas de la Ignimbrita Cuatralba), con una arquitectura 
en escalonamiento que conforman pilares (horts) y fosas (grabens) asimétricas, en general 
rellenas de material sedimentario terrígeno de la unidad Terciario Granular Indiferenciado, de 
granulometría y compacidad variable, y rocas calizas de origen lacustre de esta misma unidad, 
como es el caso del acuífero vecino La Muralla. El acuífero consta de dos medios: uno granular 
conformado por tobas semicompactas, sedimentos aluviales y rocas de baja a mediana 
compactación; y otro fracturado alojado en rocas de composición riolítica. En la porción superior 
se encuentra el material granular al que le subyace el paquete del medio fracturado que, en 
conjunto, forman la fosa tectónica conocida como Valle de León, la cual está rellenada por rocas 
sedimentarias de compactación variable; estos paquetes granulares se encuentran separados 
por ignimbritas fracturadas que mantienen conexión hidráulica con las demás unidades que 
conforman el acuífero; que presentan espesores de 200 a 900 m. 

De lo anterior de determina que las obras a realizar no generara afectación alguna hacia el 
acuífero 

 

1. Si está ubicado dentro de áreas naturales protegidas o sitios RAMSAR. 
 

El sitio donde se pretende construir la estación de servicio se localiza fuera áreas naturales 
protegidas o sitios RAMSAR tal como se muestra mediante la consulta en el Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto ambiental (SIGEIA), por lo que no se 
considera el tomar mediadas o acciones relativas para este tipo de zonas. 
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21



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

22   
  

 

 

3.     Si está ubicado en áreas que requieran de la remoción de vegetación forestal 
o preferentemente forestal, o en zonas donde existan bosques, desiertos, 
sistemas ribereños y lagunares. 

Es importante señalar que el sitio donde se pretende construir la estación de servicio se 
localiza dentro de la zona urbana de la ciudad de León, y en un predio donde se 
encuentra una finca,  lo anterior se puede constatar en las tomas fotográficas que forman 
parte del informe preventivo, por lo que en el sitio no se requiere de remoción de vegetal 
forestal o preferentemente forestal, y ningún de las que se indican en el párrafo anterior, 
es por ello que no se consideran mediadas para atender tal situación. 

 

4. Si está ubicado en áreas que sean hábitat de especies sujetas a protección 
especial, amenazadas, en peligro de extinción o probablemente extintas en el medio 
silvestre. 
Dicha disposición no aplica, ya que el predio donde se pretende la instalación de la 
estación de servicio se encuentra dentro la zona urbana del municipio de León, Gto. una 
zona ya impactada con anterioridad por las mismas obras de urbanización, lo cual obligo 
el desplazamiento especies de fauna y eliminación de especies florísticas de la zona, tal 
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Es importante serialar que el sitio donde se pretende construir la estación de servicio se 
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como se puede apreciar mediante la siguiente toma de google de sitio y área de 
influencia. 

 

 

5. Si está ubicado en áreas adyacentes a la Zona Federal Marítimo Terrestre o 
cuerpos de agua. 
Tal como se muestra en la toma de google del punto anterior la ubicación del sitio del 
predio donde se pretende la construcción de la gasolinera, se localiza fuera de zona 
federal marítima o terrestre y fuera de cuerpos de agua. 

 

b.    Los Regulados deben contar con: 

1.     El Registro de generador de residuos peligrosos. 

Al respecto, quiero señalar el compromiso de que una vez que se empiece a generar los 
residuos peligrosos en cualquier etapa de desarrollo del proyecto, se promoverá y se solicitar el 
registro como generador de residuos peligrosos ante la ASEA, el manejo de tales residuos se 
realizara a través de empresas autorizadas para ello. 
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2.     El Registro de generador de residuos de manejo especial, de conformidad con la regulación 
que emita la Agencia. 

Al respecto, quiero señalar el compromiso de que una vez que se empiece a generar los 
residuos de manejo especial en cualquier etapa de desarrollo del proyecto, se promoverá y se 
solicitar el registro como generador de residuos peligrosos ante la ASEA, el manejo de tales 
residuos se realizara a través de empresas autorizadas para ello. 

 

 c.     El Regulado debe contar con un Programa de Vigilancia Ambiental que contenga las 
medidas preventivas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales generados 
por el desarrollo de la Estación de Servicio. 

El programa de Vigilancia Ambiental, se integró como parte de la información que se describe 
en las hojas 140, 141, 142, 143 del presente Informe Preventivo. 

 

En caso de que se requiera, debe presentar un programa de reubicación de flora y 
fauna silvestre durante la etapa de construcción. 

Tal como se muestra las condiciones en las cuales se encuentra el predio donde se pretende 
construir la gasolinera a través de las tomas fotográficas que se anexan en el informe preventivo, 
en el sitio no se tiene presencia de flora y fauna silvestre para reubicar, el predio corresponde a 
un lote baldío. 

 

d.    Los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial generados en las 
diversas etapas del desarrollo de la Estación de Servicio se deben depositar en contenedores 
con tapa, colocados en sitios estratégicos al alcance de los trabajadores, y trasladarse al sitio 
que indique la autoridad local competente para su disposición, con la periodicidad necesaria 
para evitar su acumulación, generación de lixiviados y la atracción y desarrollo de fauna nociva. 

  Como parte de las necesidades del desarrollo del proyecto, se contempla la colocación de dos 
barriles con tapa, colocado estratégicamente en el interior del predio para la colocación de los 
residuos con características de sólidos urbanos y manejo especial que se generen por los 
obreros, a los que con el aval de la autoridad municipal se dispondrá en sitios permitidos por 
ellos mismos. 

 

e.     Debe indicar las acciones a implementar para cumplir con los límites máximos permisibles 
de emisión de ruido. 

El predio donde se pretende la construcción de la estación de servicio se delimitara con madera, 
de tal manera que se mitigue el ruido por las obras, así mismo se apegara a un horario de 
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de tal manera que se mitigue el ruido por las obras, así mismo se apegara a un horario de 
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trabajo diurno para evitar la molesta hacia el exterior. Cabe señalar que no se requerirá el uso 
de maquinaria pesada que pudiese generar emisiones de ruido molestas hacia la población 
aledaña. 

 

f.     En los casos en que se hayan construido desniveles o terraplenes, éstos deben contar con 
una cubierta vegetal de tipo herbáceo o de otro material para evitar la erosión del suelo. 

 Resto a la mediada la misma no aplica ya que no se requerirá la construcción de desniveles o 
terraplenes. 

 

g.    Durante la etapa de construcción o remodelación, en caso de que se requiera 
instalar campamentos, almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben ser temporales 
y ubicarse en zonas ya perturbadas, preferentemente aledaños a la zona urbana, 
considerando lo siguiente: 

1.     Instalar en las etapas de preparación y construcción del proyecto, sanitarios portátiles 
en cantidad suficiente para todo el personal, además de contratar los servicios del 
personal especializado que les dé mantenimiento periódico y haga una adecuada disposición a 
los residuos generados. 

 Para este tipo de obra, la necesidad de personal es poca y para atender las necesidades 
fisiológicas de los trabajadores se contara con un sanitario portátil uno por cada diez personas. 

 

2.     Una vez concluida la obra, se deben desmantelar las instalaciones (campamento, almacenes 
y oficinas temporales), restaurar y/o remediar el área según corresponda. 

  Cabe señalar que no se requerirá la necesidad de instalación de campamentos, almacenes y 
oficinas temporales, parte de la infraestructura que se realice se utilizara para el resguardo de 
personal y material. 

 

h.    Para la realización de las obras o actividades en cualquiera de las etapas del proyecto se 
debe usar agua tratada y/o adquirida. (no potable). 

 Para las obras de construcción se utilizara agua tratada del mismo municipio y por ningún motivo 
se ocupara de agua potable, cabe señalar que a los obreros se les proporcionara agua 
comercializada mediante garrafones. 

 

 

INFORME PREVENTIVO GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

  

trabajo diurno para evitar la molesta hacia el exterior. Cabe serialar que no se requerirá el uso 

de maquinaria pesada que pudiese generar emisiones de ruido molestas hacia la población 

aledaría. 

En los casos en que se hayan construido desniveles o terraplenes, éstos deben contar con 

una cubierta vegetal de tipo herbáceo o de otro material para evitar la erosión del suelo. 

Resto a la mediada la misma no aplica ya que no se requerirá la construcción de desniveles o 

terraplenes. 

Durante la etapa de construcción o remodelación, en caso de que se requiera 

instalar campamentos, almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben ser temporales 

yubicarse en zonas ya perturbadas, preferentemente aledatos a la zona urbana, 

considerando lo siguiente: 

Instalar en las etapas de preparación y construcción del proyecto, sanitarios portátiles 

en cantidad suficiente para todo el personal, además de contratar los servicios del 

personal especializado que les dé mantenimiento periódico y haga una adecuada disposición a 

los residuos generados. 

Para este tipo de obra, la necesidad de personal es poca y para atender las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores se contara con un sanitario portátil uno por cada diez personas. 

Una vez concluida la obra, se deben desmantelar las instalaciones (campamento, almacenes 

y oficinas temporales), restaurar y/o remediar el área segün corresponda. 

Cabe sefialar que no se requerirá la necesidad de instalación de campamentos, almacenes y 

oficinas temporales, parte de la infraestructura que se realice se utilizara para el resguardo de 

personal y material. 

Para la realización de las obras o actividades en cualquiera de las etapas del proyecto se 

debe usar agua tratada y/o adquirida. (no potable). 

Para las obras de construcción se utilizara agua tratada del mismo municipio y por ningün motivo 

se ocupara de agua potable, cabe sefialar que a los obreros se les proporcionara agua 

comercializada mediante garrafones. 

25



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

26   
  

i. En caso de que haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos en cualquiera de 
las etapas del proyecto, se debe proceder a la remediación del suelo. 
En caso de contaminación del suelo se dará aviso a la ASEA, se contratara una empresa 
especializada para determinar el nivel de contaminación y se desarrollara un programa de 
remediación del suelo y se podrá consideración de la ASEA para su aprobación, para su 
posterior ejecución, al final se generara el reporte correspondiente. 

 

2.     Preparación del sitio y construcción. 

a.     Para los materiales producto de la excavación que permanezcan en la obra se debe aplicar 
las medidas necesarias para evitar la dispersión de polvos. 

 Para evitar la generación de partículas de polvo se rociara con agua trata del municipio sobre 
los montículos de tierra que se acumulen dentro del predio, al momento de mover la misma se 
cubrirá con lona la caja del camión para evitar la dispersión de partículas durante su trayecto. 

  

b.    Se deben tomar las medidas preventivas para que en el uso de soldaduras, solventes, aditivos y 
materiales de limpieza, no se contamine el agua y/o suelo. 

 Durante los trabajos de soldadura se colocara los restos de las misma en una cubeta de metal 
y posteriormente se llevaran a centros de acopio para su reaprovechamiento, el manejo de 
solventes, aditivos y materiales de limpieza se colocaran sobre una charola para captación de 
derrames, cabe señalar que para evitar la contaminación de suelo se colocara una cubierta de 
plástico entre el suelo y la charola, de tal manera que nos permita poder absorber un posible 
derrame, antes de contaminar el suelo. 

 

c.     Si durante los trabajos de preparación del sitio se encuentran enterrados maquinaria, 
equipo, recipientes que contengan residuos o áreas con claras evidencias de suelo 
contaminado, se debe actuar de conformidad a la legislación y Normatividad vigentes aplicables 
en materia ambiental. 

 Cabe señalar que en el predio donde se pretende construir la gasolinera se encuentra libre de 
maquinaria, equipo o recipientes enterrados, lo anterior se puedo constatar al realizar el estudio 
de mecánica de suelos. 

 

 

 

 

2. 

a. 
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d.    Los sitios circundantes que hayan sido afectados por la instalación y construcción de 
la Estación de Servicio, se deben restaurar a sus condiciones originales, urbanas y naturales, 
una vez concluidos los trabajos. 

 Cabe señalar que dicha disposición no aplica, ya que a la periferia del predio se tiene la 
presencia de establecimiento habitacionales y de servicio como es la farmacia Benavides. 

 

3.     Operación y mantenimiento. 

 Se debe realizar el monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a través de los pozos 
de observación y monitoreo, y en caso de encontrarse niveles de Hidrocarburos se debe 
actuar de conformidad a la legislación y Normatividad vigentes aplicables en materia ambiental. 

 

4.     Abandono del sitio. 

a.     En caso de que la Estación de Servicio requiera el retiro de los tanques de almacenamiento 
y demás instalaciones a fin de evitar daños ambientales, el Regulado debe cumplir con 
la legislación y Normatividad vigentes aplicables en materia ambiental. 

b.    Cuando todas aquellas instalaciones superficiales, así como edificaciones dejen de ser 
útiles para los propósitos para los que fueron instalados, se procederá al desmantelamiento 
y/o demolición de ésta, restaurando dicho sitio a sus condiciones originales. Esto aplicará 
de igual forma en caso de que el Regulado desista de la ejecución del proyecto en cualquiera de 
sus etapas. 

 

  
II.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta 

Secretaría.  

 ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

Mediante consulta en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 

Ambiental (SIGEIA) se verifico que la zona del proyecto se localiza en la Unidad Biofísica 

Ambiental 51 y en la región ecológica 18.2 tal como se muestra a continuación:  
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Características de la zona del proyecto (Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

Territorio) 

 

 

 

Region 

Ecológica

Unidad 

Biofisica 

Ambiental 

(UAB)

Nombre de 

la UAB

Clave de la 

política

Política 

ambiental 

Nivel de 

atención 

prioritaria

Rectores del 

desarrollo

Coadyuvant

es del 

desarrollo

Asociados 

del 

desarrollo

Otros 

sectores de 

interes Estrategias 

18.2 51

Bajio 

Guanajuaten

se 18

Restauració

n y 

Aprovecham

iento 

Sustentable Alta

Agricultura - 

Desarrollo 

Social Forestal Ganadería

Minería - 

PEMEX

4, 5, 6, 7, 8, 

12, 13, 14, 

15, 15BIS, 

18, 24, 25, 

26, 27, 31, 

32, 35, 36, 

37, 38, 39, 

40, 41, 42, 

43, 44
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Unidad 
» S ekrup Clave T Nivel de Rectores 

Region Biofisica Nombre de delà Política atención del Coadyuvantes 

Ecológica Ambiental la UAB - ambiental ipn del desarrollo 
política prioritaria desarrollo 

(UAB) 

18.2 51 Bajio 18 Restauración y Alta Agricultura Forestal 

Guanajuatense Aprovechamiento - Desarrollo 

Sustentable Social 

4 b 

  

           
Características de la zona del proyecto (Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

  

  

Territorio) 

Unidad 

Biofisica Nivel de Coadyuvant |Asociados  |Otros 

Region Ambiental |Nombre de |Clave dela |Política atención Rectores del Jes del del sectores de 

Ecológica — |(UAB) la UAB política ambiental  |prioritaria —|desarrollo desarrollo  |desarrollo — |interes Estrategias 

4,5,6,7,8, 

12, 13, 14, 

15, 15BIS, 

18, 24, 25, 

Restauració 26, 27, 34, 

ny 32, 35, 36, 

Bajio Aprovecham Agricultura - 37, 38, 39, 

Guanajuaten iento Desarrollo Minería - | 40, 41, 42, 

18.2 51 se 18 Sustentable Alta Social Forestal Ganadería PEMEX 43, 44                           
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Análisis de estrategias 

No. Estrategia Acciones Observaciones 

4 Aprovechamiento sustentable de 

ecosistemas, especies, recursos genéticos 

y recursos naturales. 

La estación se 

localiza en una 

zona de uso urbano 

Se respectan las zona de 

camellones en la zona 

5 Aprovechamiento sustentable de los suelos 

agrícolas y pecuarios. 

No, aplica Corredor de servicios de intensidad 

alta  

6 Modernizar la infraestructura hidroagrícola 

y tecnificar las superficies agrícolas. 

No, aplica Corredor de servicios de intensidad 

alta  

7 Aprovechamiento sustentable de los 

recursos forestales. 

No, aplica Corredor de servicios de intensidad 

alta  

8 Valoración de los servicios ambientales. El proyecto atiende 

las disposiciones de 

uso para su 

aprovechamiento 

Corredor de servicios de intensidad 

alta  

12 Protección de los ecosistemas. No, aplica El predio corresponde a una zona 

ya alterada por actividades 

antropogenicas en la zona. 

13 Racionalizar el uso de agroquímicos y 

promover el uso de biofertilizantes. 

No, aplica Zona ya impactada por las 

actividades antropogenicas  

14 Restauración de ecosistemas forestales y 

suelos agropecuarios. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

de intensidad alta  tal como se 

especifica en el uso de suelo 

15 Aplicación de los productos de la 

investigación en el sector minero al 

desarrollo económico y social y al 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales no renovables. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

de intensidad alta  tal como se 

especifica en el uso de suelo 

15 

Bis 

Coordinación entre los sectores minero y 

ambiental. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

de intensidad alta  tal como se 

especifica en el uso de suelo 

18 Establecer mecanismos de supervisión e 

inspección que permitan el cumplimiento 

de metas y niveles de seguridad adecuados 

en el sector de hidrocarburos. 

El proyecto se 

sujeta a las 

disposiciones de la 

NOM-005-ASEA-

2016 

La  regulación esta supervisada por 

la ASEA y por tercería que avalan el 

cumplimiento de las disposiciones 

aplicables 

24 Mejorar las condiciones de vivienda y 

entorno de los hogares en condiciones de 

pobreza para fortalecer su patrimonio. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

de intensidad alta  tal como se 

especifica en el uso de suelo 

25 Prevenir, mitigar y atender los riesgos 

naturales y antrópicos en acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno de manera corresponsable con la 

sociedad civil. 

El proyecto se 

apegara a las 

disposiciones 

derivadas del 

estudio de riesgo y 

en el programa 

interno de 

protección civil 

Las regulaciones en material de 

riesgo se atenderá mediante la 

implementación del SASISOPA 

26 Promover el desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades de adaptación al cambio 

climático, mediante la reducción de la 

vulnerabilidad física y social y la 

articulación, instrumentación y evaluación 

de políticas públicas, entre otras. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

de intensidad alta  tal como se 

especifica en el uso de suelo 
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especifica en el uso de suelo 

18 Establecer mecanismos de supervisión e | El proyecto se La regulación esta supervisada por 

inspección que permitan el cumplimiento | sujeta a las | la ASEA y por tercería que avalan el 

de metas y niveles de seguridad adecuados | disposiciones de la | cumplimiento de las disposiciones 

en el sector de hidrocarburos. NOM-005-ASEA- aplicables 

2016 

24 Mejorar las condiciones de vivienda y | No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

entorno de los hogares en condiciones de de intensidad alta tal como se 

pobreza para fortalecer su patrimonio. especifica en el uso de suelo 

25 Prevenir, mitigar y atender los riesgos | El proyecto se |Las regulaciones en material de 

naturales y  antrópicos en acciones | apegara a las | riesgo se atenderá mediante la 

coordinadas entre los tres órdenes de | disposiciones implementación del SASISOPA 

gobierno de manera corresponsable con la | derivadas del 

sociedad civil. estudio de riesgo y 

en el programa 

interno de 

protección civil 

26 Promover el desarrollo y fortalecimiento de | No, aplica Predio de uso Corredor de servicios   capacidades de adaptación al cambio 

climático, mediante la reducción de la 

vulnerabilidad física ^y social y la 

articulación, instrumentación y evaluación 
de políticas püblicas, entre otras.     de intensidad alta tal como se 

especifica en el uso de suelo 
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27 Incrementar el acceso y calidad de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de la región. 

No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

generales tal como se especifica en 

el uso de suelo 

31 Generar e impulsar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de ciudades y 

zonas metropolitanas seguras, 

competitivas, sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

No, aplica Se prevé el contar con fuentes de 

suministro de energéticos cerca de 

los puntos de demanda 

32 Frenar la expansión desordenada de las 

ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el 

dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las 

mismas para impulsar el desarrollo 

regional. 

La zona donde se 

desarrollara el 

proyecto cuenta 

con permiso de uso 

de suelo para el 

establecimiento de 

la gasolinera 

Atender las disposiciones 

contenidas en la licencia de uso de 

suelo autorizada 

35 Inducir acciones de mejora de la seguridad 

social en la población rural para apoyar la 

producción rural ante impactos 

climatológicos adversos. 

No, aplica El predio se localiza en una zona de 

urbanización. 

36 Promover la diversificación de las 

actividades productivas en el sector 

agroalimentario y el aprovechamiento 

integral de la biomasa. Llevar a cabo una 

política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en 

situación de pobreza. 

No, aplica El predio se localiza en una zona de 

urbanización. 

37 Integrar a mujeres, indígenas y grupos 

vulnerables al sector económico-productivo 

en núcleos agrarios y localidades rurales 

vinculadas. 

No, aplica  En la zona no se localizan 

poblaciones indígenas o grupos 

vulnerables. 

38 Fomentar el desarrollo de capacidades 

básicas de las personas en condición de 

pobreza. 

No, aplica Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

39 Incentivar el uso de los servicios de salud, 

especialmente de las mujeres y los niños 

de las familias en pobreza. 

No, aplica Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

40 Atender las necesidades de los adultos 

mayores mediante la integración social y la 

igualdad de oportunidades. Promover la 

asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

dando prioridad a la población de 70 años 

y más, que habita en comunidades rurales 

con los mayores índices de marginación 

No, aplica Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

41 Procurar el acceso a instancias de 

protección social a personas en situación de 

vulnerabilidad. 

No, aplica Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

42 Asegurar la definición y el respeto a los 

derechos de propiedad rural. 

No, aplica  Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

43 Integrar, modernizar y mejorar el acceso al 

Catastro Rural y la Información Agraria 

para impulsar proyectos productivos. 

No, aplica  Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 
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27 Incrementar el acceso y calidad de los | No, aplica Predio de uso Corredor de servicios 

servicios de agua potable, alcantarillado y generales tal como se especifica en 

saneamiento de la región. el uso de suelo 

31 Generar e impulsar las condiciones | No, aplica Se prevé el contar con fuentes de 

necesarias para el desarrollo de ciudades y suministro de energéticos cerca de 

zonas metropolitanas Seguras, los puntos de demanda 

competitivas, sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

32 Frenar la expansión desordenada de las | La zona donde se | Atender las disposiciones 

ciudades, dotarlas de suelo apto para el | desarrollara el | contenidas en la licencia de uso de 

desarrollo ^ urbano y aprovechar 4el| proyecto cuenta | suelo autorizada 

dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las | con permiso de uso 

mismas para impulsar el desarrollo | de suelo para el 

regional. establecimiento de 

la gasolinera 

35 Inducir acciones de mejora de la seguridad | No, aplica El predio se localiza en una zona de 

social en la población rural para apoyar la urbanización. 

producción rural ante impactos 

climatológicos adversos. 

36 Promover la diversificación | de las | No, aplica El predio se localiza en una zona de 

actividades productivas en el sector urbanización. 

agroalimentario y el aprovechamiento 

integral de la biomasa. Llevar a cabo una 

política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en 

situación de pobreza. 

37 Integrar a mujeres, indígenas y grupos | No, aplica En la zona no se |localizan 

vulnerables al sector económico-productivo poblaciones indígenas o grupos 

en nücleos agrarios y localidades rurales vulnerables. 

vinculadas. 

38 Fomentar el desarrollo de capacidades | No, aplica Se pretende la construcción 

básicas de las personas en condición de operación y mantenimiento de una 

pobreza. estación de servicio (Gasolinera). 

39 Incentivar el uso de los servicios de salud, | No, aplica Se pretende la construcción 

especialmente de las mujeres y los nifios operación y mantenimiento de una 

de las familias en pobreza. estación de servicio (Gasolinera). 

40 Atender las necesidades de los adultos | No, aplica Se pretende la construcción 

mayores mediante la integración social y la operación y mantenimiento de una 

igualdad de oportunidades. Promover la estación de servicio (Gasolinera). 

asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

dando prioridad a la población de 70 afios 

y más, que habita en comunidades rurales 

con los mayores índices de marginación 

41 Procurar el acceso a instancias de | No, aplica Se pretende la construcción 

protección social a personas en situación de operación y mantenimiento de una 

vulnerabilidad. estación de servicio (Gasolinera). 

42 Asegurar la definición y el respeto a los | No, aplica Se pretende la construcción 

derechos de propiedad rural. operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

43 Integrar, modernizar y mejorar el acceso al | No, aplica Se pretende la construcción   Catastro Rural y la Información Agraria 

para impulsar proyectos productivos.     operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera).   

30 

 



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

31   
  

44 Impulsar el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes 

de gobierno y concertadas con la sociedad 

civil. 

No, aplica  Se pretende la construcción 

operación y mantenimiento de una 

estación de servicio (Gasolinera). 

 

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 

TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ACTUALIZADO) 

Mediante consulta al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 

Territorial del Estado de Guanajuato el proyecto se localiza en la UGAT 197 tal como se muestra 

a en la siguiente toma del Subsistema de Información Geográfica, Medio Ambiente, 

Ordenamiento Territorial y Urbano. 
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44 Impulsar el desarrollo regional mediante | No, aplica Se pretende la construcción 

acciones coordinadas entre los tres órdenes operación y mantenimiento de una 

de gobierno y concertadas con la sociedad estación de servicio (Gasolinera). 

Civil.           
  

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 

TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ACTUALIZADO) 

Mediante consulta al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 

Territorial del Estado de Guanajuato el proyecto se localiza en la UGAT 197 tal como se muestra 

a en la siguiente toma del Subsistema de Información Geográfica, Medio Ambiente, 

Ordenamiento Territorial y Urbano. 

humano urbano en Ciudad Central 

sustentable 

desarrollo evitando inversiones masivas para crecer con otras SUR y SUBSUR vecinas para "tomar prestado" 
efectos indirectos &l desarrollo de. 

amplias. Mantener la adaptabilidad necesaria para responder a las modificaciones nacionales, a de estructuras 
en los sectores fabricantes y comerciantes. Las instituciones de educaci&n 

serreceptivas alos cambios, adaptables, con un cuerpo de docentes entrenado a modificar los programas de conforme alas 
anivel Dela misma forma los industriales 

trasformaciones, facilitar dela yel acceso alos mercados, para que estos sean a su vez accesibles. La Ciudad 
ser como el delos 

e informacionales. los ejes de la nueva agenda urbana: urbana, derecho la ciudad, accesibilidad universal e igualdad 

Agroii ja, Turismo livo, Turismo l 
Infraestructura Infraestructura de de 

Industria no de alta 

de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Forestal maderable, Forestal no. 
de Industria 

no de Sitio final 
EAmt16, EAm17, EAm19, EAm20, EFI01, EFIO2, EFI03, EFID4, EFIOS, EFIB, EFIO8, EFI9, EFH0, EFt11, EFt12, EFI13, EFH4, EFI15, EFE6, EFII7, 

  

| PEDUOET. 2040'Act NC 1 

EEc15   
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Aprovechamiento para asentamiento humano urbano en Ciudad Central. 

  

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable Política territorial: Consolidación 

9 22,705.01 ha 
Superficie 

iiit 12s M hab. 

  

        

Sur tus Fo 

58.55 hab/ha 
/T——X Densidad de población 

Z M cla     
  

  

       

: 
m Li 

- E 
E v 
b mÓ e 

[4 

- 1096 Am 309; 4056 5005 6056 70865 BUE 3055 10006 a 

E -— Agropecuario * Asentamientos humanos E Banco de materiales |t industria [e| 

o * Rio/Cuerpo de agua 8 Vegetación natural m Otro z 
I m Alto: 0.00 * 
" * Medio: 16.84 

m Bajo: 1279 X 

  

  

   
    

    

  

    

  

  

  

MODELO 

Mantener un desarrollo policéntrico evitando inversiones masivas para crecer creando vinculos con otras SUR y SUBSUR vecinas para "tomar 
prestado" el tamafio y la calidad, asegurando efectos indirectoz pozitivoz para e! d llo de màs ampli LI adapt bilidad 
neceszria para responder a las modificaciones nacionales, a traves de estructuras de rápida dapta ión en los P dores, fabr Y 

comerciantes. Las instituconez de educación superior deberán zer ptivas a los bi d iblez, con un po de à tes er dos   

d modificar los programas de ensefiarza conforme a ias necesidades que van creándose 3 nivel global. De Is misma forma los espacios industriales 

deberan permitir rápidas trasformaciones, facilitar Ia integración de Ia producción y el acceso a los mercados, para que estos sean a su vez accesibles. 
La Ciudad Central deberá zer pensada como el motor regional generador de los flujos economicos, sociales e informacionales. Se garantizarán loc ejes 
de la nueva agenda urbana: incluzión urbana, derecho la ciudad, Li idad de genero. 

p sMeScSn gan A ütura, Agromdustris, Turismo jvo, Turismo 3onal, A hi rurales, À i h urbanos, 

Y bisuiucius weld Gibt iin Nu ishaesirictad dirus opacis de musa auta Nedatcin Npera: Melita suadbrut Mania n 
ll I metslica de zia disponibilidad 

UP EDII Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Ganadería extenziva, Ganaderia intensiva, Forestal maderabie, Forestal no 
DIEI macerable. Proyectos de energía eólica, Industria pesada, Minería no metilica de baja disponibilidad, Minería met3lica, Sitio de dispozición &nal 

Acu02, Acu03, Acu04, AcuÜS, Acu06, AcuO7, AcuO9, Acul0, Aculi, Agi01, Agi02, Ag03, AgiO4. Aei05, Ae06, Agj07, Agi09, Acj10, Tal01. TalOS, TalO6, 
TalO7, TalO8, TalOO, Tz!10, Tzi11, Ta12, T2/13, T2I14, TzI18, Tal19, Tal21, TurO1, Tur02, TurO3, Tur05, TurO6, TurO7, TurOS, TurO9, Tur0, Turi1, Ahr01, 

MESE Ahr02, AhrO3, Asr4, Ahr05, Ahr06, Ahr7, AhrOS, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahri&, Ahr15, Ahr16, AhuO1, Ahu02, Ahu03, Ahu4, AhuO5, 
ARu06, Ahu07, Ahu08, Aho09, Ahu10, Ahu12, Ahu13, Ahui4, Ahu17, Ahu18, Ahu19, Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, Hp03, 113, i14, 1616, 120, 123, 
16203, 1205, SolO1, Sol02, Sol04, Iril01, 1ni02, Ini03, InlO4, InIOS, 1niO6, 1ni07, IniOB, Ini10, ini11, 1n112, 1ni13, InmO2. Inm3, Inm4, Inm5, InmO6, InmO7, 
irmmO8, InmO9, Inm10, Inm11, Inm13, Inm19, Mna01. Mnz02. Mna03, Mna04, Mnz05, Mna06, Mn307, Mnz08 
EAm15, EAmn16, EAm17, EAm19, EArm20, EFtO, EFKOZ, EFtÜS, EFIO, EFtOS, EFtOG, EFSOS, EFIOO, EFT10, EFt11, EFr12, EFt13, EFH1A, EFr1S, EFL16, EFI, 

EFt18, EUr19, EF«20, EFt21. EFc22. ESo01, ESo02. ESo03, ESo06, ESo07, ESc0S, EEc11. EEc12. EEc13, EEc15 

  

  

  

  

  

     

  

Estrategias   
1APCEB: Áreas Priceitaries para is Conservación de los Ecozistemas y ie Biodiverzidad 

JAPMSA: Árenz Frioritarias pera el Mantenimiento de loz Bienes y Servicos Ambientales 
"ZCH- Zona de Conzervación Hidrológica 
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Tabla 3. Criterios correspondientes a la UGAT 197 

No. 

UGAT 

Política 

ecológica 

Ecosistema o 

actividad 

dominante 

Criterios  Política 

territorial 

Estrategias 

197 Aprovechamient
o Sustentable 

Aprovechamient
o para 
asentamiento 
humano urbano 
en ciudad 
central 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, 
Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, 
Acu11, Agi01, Agi02, Agi03, 
Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, 
Agi09, Agi10, Tal01, Tal05, Tal06, 
Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, 
Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, 
Tal21, Tur01, Tur02, Tur03, 
Tur04, Tur05, Tur06, Tur07, 
Tur08, Tur09, Tur10, Tur11, hr01, 
Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, 
Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, 
Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, 
Ahr14, Ahr15, Ahr16,  
 Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, 
Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, 
Ahu09, Ahu10, Ahu12, Ahu13, 
Ahu14, Ahu17, Ahu18, Ahu19, 
Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, 
Ifp03, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl20, Ifl23, 
Ifa03, Ifa05, Sol01, Sol02, Sol04, 
Inl01, Inl02, Inl03, Inl04, Inl05, 
Inl06, Inl07, Inl08, Inl10, Inl11, 
Inl12, Inl13, Inm02, Inm03, Inm04, 
Inm05, Inm06, Inm07, Inm08, 
Inm09, Inm10, Inm11, Inm13, 
Inm19, Mna01, Mna02, Mna03, 
Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, 
Mna08. 
 

Consolidación EAm15, EAm16, EAm17, 
EAm19, EAm20, EFt01, 
EFt02, EFt03, EFt04, 
EFt05, EFt06, EFt08, 
EFt09, EFt10, EFt11, 
EFt12, EFt13, EFt14, 
EFt15, EFt16, EFt17, 
EFt18, EUr19, EFt20, 
EFt21, EFt22, ESo01, 
ESo02, ESo03, ESo06, 
ESo07, ESo08, EEc11, 
EEc12, EEc13, EEc15 

 
Criterios de 

regulación 

ambiental 

Descripción de los Criterios de regulación ambiental Forma en que se 

aplicarán dentro del 

proyecto  

Acuacultura 
Acu02 Se garantizará que no exista invasión de especies exóticas hacia 

los ecosistemas acuáticos. No se permitirá su producción en 
cuerpos de aguas naturales y se dará preferencia a las variedades 
estériles y/o aquellas que no tengan capacidad para trasladarse vía 
terrestre de un cuerpo de agua a otro. 

No aplica 

Acu03 Las actividades acuícolas deberán   mantener una distancia de 200 
metros con respecto a cualquier escurrimiento o canal que derive a 
escurrimientos naturales.  

No aplica 

Acu04 Se prohíbe la contaminación genética de las poblaciones locales 
de fauna y flora derivada de la introducción de individuos con genes 
que no han sido seleccionados naturalmente. 

No aplica 

Acu05 Las unidades de producción   acuícola deberán contar con un 
sistema de tratamiento primario de las aguas residuales.  

No aplica 

Acu06 Se prohíbe la descarga directa de aguas residuales derivadas de 
las unidades de producción acuícola en cuerpos de agua, a fin de 
evitar la contaminación y eutrofización.  

No aplica 
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No. Política Ecosistema o Criterios Política Estrategias 

UGAT | ecológica actividad territorial 

dominante 

197 Aprovechamient | Aprovechamient | Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, | Consolidación EAm15, EAm16, EAm17, 

0o Sustentable 0 para Acu06, Acu07, Acu09, Acul0, EAm19, EAm20, EFt01, 

asentamiento Acu11, Agi01,  Agi02,  Agi03, EFt0O2,  EFt03,  EFt04, 

humano urbano Agi04, A Agi05,  AgiO6,  Agi07, EFt05,  EFt06,  EFtO06, 

en ciudad Agi09, Agi10, Tal01, TalO5, TalO6, EFtO9, EFt10, EFt11, 

central Tal07, Tal08, TalO9, Tal10, Tal11, EFt12, EFt13, EFt14, 

Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, EFt15, EFt16, EFt17, 

Tal21, TurO1, Tur0O2, Tur03, EFt18, EUr19, EFt20, 

TurO4, 'TurO05, Tur06, Tur07, EFt21, EFt22, ESo01, 

Tur08, Tur09, Tur10, Tur11, hr01, ESo02, ESo003, ESo06, 

Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, ESo07, ESo08, EEc11, 

Ahr06, Ahr07, Ahr08, ARhrO09, EEc12, EEc13, EEc15 

AhríO, Ahrí1, Ahr12, Anhr13, 

Ahr14, Ahr15, Ahr16, 

Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, 

Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, 

Ahu09, Ahu10, Ahu12, Ahu13, 

Ahu14, Ahu17, Ahu18, Ahul19, 

Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, 

IfpO3, If113, Ifi14, Ifi16, Ifl20, Ifi23, 

Ifa03, Ifa05, Sol01, $0102, Sol04, 

InlO1, Inl0O2, InlO3, InlO4, InlO5, 

Inl06, Inl0O7, InliO8, Ini10, Ini11, 

InI12, InI13, Inm02, InmO3, Inm04, 

Inm0O5, InmO6, InmO7, Inm0Oe, 

Inm0O9, Inm10, Iinm11, Inm13, 

Inm19, Mna0O1, Mna02, Mna03, 

Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, 

Mna08. 

Criterios de | Descripción de los Criterios de regulación ambiental Forma en que se 

regulación aplicarán dentro del 

ambiental proyecto 

Acuacultura 

Acu02 Se garantizará que no exista invasión de especies exóticas hacia | No aplica 

los ecosistemas acuáticos. No se permitirá su producción en 

cuerpos de aguas naturales y se dará preferencia a las variedades 

estériles y/o aquellas que no tengan capacidad para trasladarse vía 

terrestre de un cuerpo de agua a otro. 

Acu03 Las actividades acuícolas deberán mantener una distancia de 200 | No aplica 

metros con respecto a cualquier escurrimiento o canal que derive a 

escurrimientos naturales. 

Acu04 Se prohíbe la contaminación genética de las poblaciones locales | No aplica 

de fauna y flora derivada de la introducción de individuos con genes 

que no han sido seleccionados naturalmente. 

Acu05 Las unidades de producción | acuícola deberán contar con un | No aplica 

sistema de tratamiento primario de las aguas residuales. 

Acu06 Se prohíbe la descarga directa de aguas residuales derivadas de | No aplica 

las unidades de producción acuícola en cuerpos de agua, a fin de 

evitar la contaminación y eutrofización.         
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Criterios de 

regulación 

ambiental 

Descripción de los Criterios de regulación ambiental Forma en que se 

aplicarán dentro del 

proyecto  

Acu07 En la acuacultura con fines de producción alimenticia se prohíbe el 
uso de especies transgénicas  

No aplica 

Acu09 En los encierros que aprovechen cuerpos de agua lénticos 
temporales, se podrán introducir especies exóticas de rápido 
crecimiento, siempre que no tengan la capacidad de migrar vía 
terrestre de un cuerpo de agua a otro o que los ejemplares y 
huevecillos puedan sobrevivir en el lecho del cuerpo de agua 
desecado.  

No aplica 

Acu10 En el proceso de abandono de cualquier proyecto acuícola, se 
deberá efectuar una restauración del sitio consistente en el retiro 
de la infraestructura, el restablecimiento de los flujos de agua 
originales y una reforestación con especies nativas, si aplica.  

No aplica 

Acu11 El desarrollo de actividades de acuacultura estará condicionado a 
que se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 
materia de agua.  

No aplica 

Agroindustria  
Agi01 La infraestructura requerida para el desarrollo de la actividad 

agroindustrial no deberá   construirse en   aquellas   áreas que 
comprendan o se encuentren en las cercanías de ecosistemas 
frágiles o de relevancia ecológica.  

No aplica 

Agi02 Los proyectos agroindustriales que se promuevan en la UGAT 
deberán desarrollarse evitando las zonas identificadas como de 
riesgo.  

No aplica 

Agi03 Los proyectos agroindustriales que se promuevan en la UGAT 
deberán de generar al menos   el   25% de   su energía mediante 
fuentes renovables.  

No aplica 

Agi04 Las actividades agroindustriales deberán   prevenir y reducir la 
generación de residuos dando un manejo integral   adecuado y 
privilegiando la valorización sobre su disposición final.  

No aplica 

Agi05 Las actividades agroindustriales deberán contar con un proyecto 
tratamiento del total de sus aguas residuales.  

No aplica 

Agi06 Se prohíbe el depósito de residuos sólidos, así como las descargas 
industriales sin tratamiento a cuerpos de agua y escurrimientos 
permanentes o temporales 

No aplica 

Agi07 Las actividades agroindustriales que requieran de un alto consumo 
de agua deberán contar con sistemas de captación de agua de 
lluvia que subministren al menos el 15% del agua requerida.  

No aplica 

Agi09 En las zonas de mediano y alto potencial de recarga de acuífero, 
las autorizaciones para la instalación   de industrias 
agroalimentarias estarán sujeta a la presentación de programas de 
manejo de residuos sólidos y líquidos actualizados con las acciones 
pertinentes para la prevención de la contaminación de los acuíferos 
y ríos, así como de un programa   de manejo adecuado de   sus 
materias primas    como conservadores y embalajes que   sean 
amigables con el   medio ambiente.  

No aplica 

Agi10 El desarrollo de proyectos de agroindustriales estará condicionado 
a que se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 
materia de agua.  

No aplica 

  

INFORME PREVENTIVO GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

  

  
Criterios 

regulación 

ambiental 

de Descripción de los Criterios de regulación ambiental Forma en que se 

aplicarán dentro del 

proyecto 
  

Acu07 En la acuacultura con fines de producción alimenticia se prohíbe el 

uso de especies transgénicas 

No aplica 

  

Acu09 En los encierros que aprovechen cuerpos de agua lénticos 

temporales, se podrán introducir especies exóticas de rápido 

crecimiento, siempre que no tengan la capacidad de migrar vía 

terrestre de un cuerpo de agua a otro o que los ejemplares y 

huevecillos puedan sobrevivir en el lecho del cuerpo de agua 

desecado. 

No aplica 

  
Acu10 En el proceso de abandono de cualquier proyecto acuícola, se 

deberá efectuar una restauración del sitio consistente en el retiro 

de la infraestructura, el restablecimiento de los flujos de agua 

originales y una reforestación con especies nativas, si aplica. 

No aplica 

  
Acu11 EI desarrollo de actividades de acuacultura estará condicionado a 

que se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 

materia de agua. 

No aplica 

  

Agroindustria 
  

Agi01 La infraestructura requerida para el desarrollo de la actividad 

agroindustrial no deberá — construirse en aquellas áreas que 

comprendan o se encuentren en las cercanías de ecosistemas 

frágiles o de relevancia ecológica. 

No aplica 

  
Agi02 Los proyectos agroindustriales que se promuevan en la UGAT 

deberán desarrollarse evitando las zonas identificadas como de 

riesgo. 

No aplica 

  
Agi03 Los proyectos agroindustriales que se promuevan en la UGAT 

deberán de generar al menos el 2596 de su energía mediante 

fuentes renovables. 

No aplica 

  

Agi04 Las actividades agroindustriales deberán prevenir y reducir la 

generación de residuos dando un manejo integral adecuado y 

privilegiando la valorización sobre su disposición final. 

No aplica 

  

Agi05 Las actividades agroindustriales deberán contar con un proyecto 

tratamiento del total de sus aguas residuales. 

No aplica 

  

Agi06 Se prohíbe el depósito de residuos sólidos, así como las descargas 

industriales sin tratamiento a cuerpos de agua y escurrimientos 

permanentes o temporales 

No aplica 

  
Agi07 Las actividades agroindustriales que requieran de un alto consumo 

de agua deberán contar con sistemas de captación de agua de 

lluvia que subministren al menos el 1596 del agua requerida. 

No aplica 

  
Agi09 En las zonas de mediano y alto potencial de recarga de acuífero, 

las autorizaciones para |a instalación de industrias 

agroalimentarias estarán sujeta a la presentación de programas de 

manejo de residuos sólidos y líquidos actualizados con las acciones 

pertinentes para la prevención de la contaminación de los acuíferos 

y ríos, así como de un programa de manejo adecuado de sus 

materias primas ^ como conservadores y embalajes que sean 

amigables con el medio ambiente. 

No aplica 

  

Agi10     EI desarrollo de proyectos de agroindustriales estará condicionado 

a que se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 

materia de agua.   No aplica 
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Turismo alternativo  
Tal01 Las actividades turísticas realizadas en la UGAT estarán 

relacionadas con proyectos ecoturísticos, turismo de aventura, 
extremo o rural, evitando   proyectos    de    turismo   convencional 
que impacten negativamente a los ecosistemas, la biodiversidad y 
los recursos naturales. 

No aplica 

Tal05 Las actividades turísticas se desarrollarán sin afectar a otras 
actividades económicas, sociales y culturales de la zona 

No aplica 

Tal06 Todos los desarrollos de turismo alternativo deberán contemplar un 
programa integral de sistemas de tratamiento de sus aguas 
residuales. 

No aplica 

Tal07 El desarrollo de proyectos turísticos incluirá procesos de 
participación ciudadana con las comunidades rurales involucradas. 

No aplica 

Tal08 En los proyectos turísticos   promovidos   o financiados total o 
parcialmente por instituciones del sector público se deberá 
capacitar a la población local en el manejo de   los   recursos 
naturales, patrimoniales, financieros y socio-organizativos 
necesarios para el aprovechamiento sustentable. 

No aplica 

Tal09 Para la gestión y operación de los proyectos   de desarrollo turístico 
promovidos   o financiados total o parcialmente por instituciones del 
sector público se dará prioridad a los habitantes de las 
comunidades rurales involucradas. 

No aplica 

Tal10 Las obras relacionadas con la actividad turística alternativa 
deberán emplear materiales ecológicos. 

No aplica 

Tal11 Las áreas verdes de los proyectos turísticos deberán   emplear 
únicamente vegetación nativa. 

No aplica 

Tal12 Las actividades turísticas se desarrollarán sin afectar 
deliberadamente las tradiciones y costumbres de la población local. 

No aplica 

Tal13 Las actividades turísticas de la UGAT deberán contar con una 
Autorización del Impacto Ambiental que considere las 
perturbaciones a los ecosistemas, al paisaje, a la biodiversidad y a 
los servicios ambientales, y tome   en cuenta el límite de cambio 
aceptable de la UGAT. 

No aplica 

Tal14 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT   deberán 
contar con un manejo integral de residuos sólidos, que considere 
su separación en orgánica e inorgánica, así como su valorización o 
su biodegradación. Quedará   absolutamente   prohibido el uso de 
cualquier otro terreno como basurero. 

No aplica 

Tal18 Las   instalaciones turísticas implementarán de manera prioritaria 
acciones que permitan obtener al menos el 15% del agua requerida 
por medio de sistemas de captación de aguas pluviales. 

No aplica 

Tal19 Las instalaciones turísticas implementarán de manera prioritaria 
acciones que permitan contar con sistemas de producción de 
energía a partir de fuentes renovables que   produzcan al menos   
el 35% de la energía requerida por el proyecto. 

No aplica 

Tal21 En zonas de recarga de alto potencial solo se podrá permitir el 
establecimiento de áreas y proyectos recreativos ecoturísticos que 
en el proceso constructivo como operativo incluyan 
preferentemente materiales y productos biodegradables.  

No aplica 

Turismo convencional  
Tur01 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT    deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 
No aplica 

Tur02 Las instalaciones turísticas deberán utilizar ecotecnias para limitar 
al máximo el impacto sobre el medio ambiente. 

No aplica 
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Turismo alternativo   
TalO1 Las actividades turísticas realizadas en la UGAT estarán | No aplica 

relacionadas con proyectos ecoturísticos, turismo de aventura, 

extremo o rural, evitando proyectos de turismo convencional 

que impacten negativamente a los ecosistemas, la biodiversidad y 

los recursos naturales. 
  

  

  

  

Tal05 Las actividades turísticas se desarrollarán sin afectar a otras | No aplica 

actividades económicas, sociales y culturales de la zona 

Tal06 Todos los desarrollos de turismo alternativo deberán contemplar un | No aplica 

programa integral de sistemas de tratamiento de sus aguas 

residuales. 

Tal07 El desarrollo de proyectos turísticos incluirá procesos de | No aplica 

participación ciudadana con las comunidades rurales involucradas. 

Tal08 En los proyectos turísticos  promovidos — o financiados total o | No aplica 

parcialmente por instituciones del sector püblico se deberá 

capacitar a la población local en el manejo de los recursos 

naturales, patrimoniales, financieros y  socio-organizativos 

necesarios para el aprovechamiento sustentable. 
  

Tal09 Para la gestión y operación de los proyectos de desarrollo turístico | No aplica 

promovidos o financiados total o parcialmente por instituciones del 

sector püblico se dará prioridad a los habitantes de las 

comunidades rurales involucradas. 
  

  

  

  

Tal10 Las obras relacionadas con la actividad turística alternativa | No aplica 

deberán emplear materiales ecológicos. 

Tal11 Las áreas verdes de los proyectos turísticos deberán — emplear | No aplica 

ünicamente vegetación nativa. 

Tal12 Las actividades turísticas | se — desarrollarán sin afectar | No aplica 

deliberadamente las tradiciones y costumbres de la población local. 

Tal13 Las actividades turísticas de la UGAT deberán contar con una | No aplica 

Autorización del Impacto Ambiental que considere las 

perturbaciones a los ecosistemas, al paisaje, a la biodiversidad y a 

los servicios ambientales, y tome en cuenta el límite de cambio 

aceptable de la UGAT. 
  

Tal14 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán | No aplica 

contar con un manejo integral de residuos sólidos, que considere 

su separación en orgánica e inorgánica, así como su valorización o 

su biodegradación. Quedará absolutamente prohibido el uso de 

cualquier otro terreno como basurero.   
Tal18 Las instalaciones turísticas implementarán de manera prioritaria | No aplica 

acciones que permitan obtener al menos el 1596 del agua requerida 

por medio de sistemas de captación de aguas pluviales.   
Tal19 Las instalaciones turísticas implementarán de manera prioritaria | No aplica 

acciones que permitan contar con sistemas de producción de 

energía a partir de fuentes renovables que produzcan al menos 

el 3596 de la energía requerida por el proyecto.   
Tal21 En zonas de recarga de alto potencial solo se podrá permitir el | No aplica 

establecimiento de áreas y proyectos recreativos ecoturísticos que 

en el proceso constructivo como operativo incluyan 

preferentemente materiales y productos biodegradables. 
  

Turismo convencional 
  

  

Tur01 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán | No aplica 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

Tur02 Las instalaciones turísticas deberán utilizar ecotecnias para limitar | No aplica       al máximo el impacto sobre el medio ambiente.     

35



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

36   
  

Tur03 Las obras relacionadas con la actividad turística se realizarán sin 
alterar los valores culturales y patrimoniales de las comunidades 
del lugar. 

No aplica 

Tur05 En los proyectos turísticos promovidos o financiados total o 
parcialmente por instituciones del sector público se deberá 
capacitar a la población local en el manejo de los recursos 
naturales, patrimoniales, financieros y socio-organizativos 
necesarios para el aprovechamiento sustentable. 

No aplica 

Tur06 Para la gestión y operación de los proyectos de desarrollo turístico 
promovidos   o financiado total o parcialmente   por instituciones del 
sector público se deberá   emplear mano   de obra de las 
comunidades locales equivalente al porcentaje de participación 
pública. 

No aplica 

Tur07 Las áreas verdes de los proyectos turísticos deberán    emplear 
vegetación nativa en al menos un 80% de su superficie. 

No aplica 

Tur08 Las actividades turísticas deberán   respetar las tradiciones y 
costumbres de la población local. 

No aplica 

Tur09 Las   actividades turísticas de la   UGAT   deberán   contar con   una 
Autorización del Impacto Ambiental que considere las 
perturbaciones a los ecosistemas, a la biodiversidad, a los servicios 
ambientales y al paisaje en su totalidad (impacto ambiental, 
impacto visual, impacto sonoro, etc.). 

No aplica 

Tur10 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán 
contar con   sistemas de tratamiento de sus aguas residuales y un 
manejo integral de residuos sólidos. 

No aplica 

Tur11 El desarrollo de proyectos de   turismo convencional    estará 
condicionado a que se cuenten con los títulos de concesión 
correspondientes en materia de agua. 

No aplica 

Asentamientos humanos rurales   
Ahr01 El crecimiento de las comunidades rurales deberá desarrollarse en 

los territorios definidos para su crecimiento en el PMDUOET. En 
caso de que no exista una delimitación de la zona habitable, solo 
podrán ocuparse predios al interior de la comunidad o contiguos a 
esta, a una distancia no mayor a 500 m. El crecimiento no deberá 
desarrollarse a costa de ecosistemas forestales, y en casos 
excepcionales se deberá compensar la biomasa removida. 

No aplica 

Ahr02 El incremento de la superficie de localidades rurales no deberá 
superar 1.5 veces al incremento natural de su población. 

No aplica 

Ahr03 Se aplicarán medidas de mitigación de impactos ambientales por el 
crecimiento de las comunidades rurales con énfasis a las 
descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y   
manejo integral de residuos, evitando disturbios que modifiquen los 
hábitos de la fauna en los ecosistemas aledaños. 

No aplica 

Ahr04 El crecimiento de las comunidades rurales se deberá desarrollar 
evitando generar impactos sobre recursos patrimoniales, 
históricos, arqueológicos, paleontológicos y culturales. 

No aplica 

Ahr05 No se permitirá el desarrollo de asentamientos humanos en   zonas 
sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos.   En las zonas 
propensas se deberá contar con todas las medidas   de prevención 
y mitigación correspondientes. 

No aplica 
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TurO3 Las obras relacionadas con la actividad turística se realizarán sin | No aplica 

alterar los valores culturales y patrimoniales de las comunidades 

del lugar. 

Tur05 En los proyectos turísticos promovidos o financiados total o | No aplica 

parcialmente por instituciones del sector püblico se deberá 

capacitar a la población local en el manejo de los recursos 

naturales, patrimoniales, financieros y  socio-organizativos 

necesarios para el aprovechamiento sustentable.   
TurO6 Para la gestión y operación de los proyectos de desarrollo turístico | No aplica 

promovidos o financiado total o parcialmente por instituciones del 

sector püblico se deberá emplear mano de obra de las 

comunidades locales equivalente al porcentaje de participación 

  

  

  

püblica. 

TurO7 Las áreas verdes de los proyectos turísticos deberán ^ emplear | No aplica 

vegetación nativa en al menos un 8096 de su superficie. 

TurOo8 Las actividades turísticas deberán . respetar las tradiciones y | No aplica 

costumbres de la población local. 

TurOo9 Las actividades turísticas dela UGAT deberán contarcon una | No aplica 

Autorización del |Impacto Ambiental que considere las 

perturbaciones a los ecosistemas, a la biodiversidad, a los servicios 

ambientales y al paisaje en su totalidad (impacto ambiental, 

impacto visual, impacto sonoro, etc.).   
Tur10 Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán | No aplica 

contar con sistemas de tratamiento de sus aguas residuales y un 

manejo integral de residuos sólidos.   
Tur11 EI desarrollo de proyectos de turismo convencional estará | No aplica 

condicionado a que se cuenten con los títulos de concesión 

correspondientes en materia de agua.   
Asentamientos humanos rurales   
Ahr01 EI crecimiento de las comunidades rurales deberá desarrollarse en | No aplica 

los territorios definidos para su crecimiento en el PMDUOET. En 

caso de que no exista una delimitación de la zona habitable, solo 

podrán ocuparse predios al interior de la comunidad o contiguos a 

esta, a una distancia no mayor a 500 m. EI crecimiento no deberá 

desarrollarse a costa de ecosistemas forestales, y en casos 

excepcionales se deberá compensar la biomasa removida.   

  

Ahr02 EI incremento de la superficie de localidades rurales no deberá | No aplica 

superar 1.5 veces al incremento natural de su población. 

Ahr03 Se aplicarán medidas de mitigación de impactos ambientales por el | No aplica 

crecimiento de las comunidades rurales con énfasis a las 

descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y 

manejo integral de residuos, evitando disturbios que modifiquen los 

hábitos de la fauna en los ecosistemas aledafios.   
Ahr04 EI crecimiento de las comunidades rurales se deberá desarrollar | No aplica 

evitando generar impactos sobre recursos patrimoniales, 

históricos, arqueológicos, paleontológicos y culturales.   
Ahr05 No se permitirá el desarrollo de asentamientos humanos en zonas | No aplica 

sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos. En las zonas 

propensas se deberá contar con todas las medidas de prevención 

y mitigación correspondientes.           
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Ahr06 No se realizará la disposición de residuos sólidos en barrancas, 
escurrimientos, predios baldíos, tiraderos a cielo abierto ni la 
quema de estos, destinándolos a un sitio de disposición final 
adecuado o un centro de acopio de residuos para prevenir impactos 
al ambiente. 

No aplica 

Ahr07 Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales 
y de servicio en las comunidades rurales deberán ser recolectados 
en al menos un 90% y manejados de manera integral conforme a 
la legislación aplicable, priorizando la valorización por sobre la 
disposición final 

No aplica. El proyecto 
se localiza dentro de la 
de la zona suburbana 
de la ciudad de León. 

Ahr08 Se deberán separar los residuos sólidos para su valorización y 
manejo integral. 

El manejo de los 
residuos a generar se 
realizará conforme a 
las disposiciones 
aplicables en la 
materia. 

Ahr09 En las zonas carentes de infraestructura de suministro de agua 
entubada o con déficit en el servicio se deberán de implementar 
ecotecnias para la captación, almacenamiento y filtrado del agua 
de lluvia que permitan ampliar la cobertura del servicio. 

No aplica. El proyecto 
se localiza dentro de la 
de la zona suburbana 
de la ciudad de León. 

Ahr10 En las zonas carentes de infraestructura de drenaje o con déficit en 
el servicio se deberán implementar ecotecnias para el tratamiento 
de las aguas residuales como fosas sépticas comunitarias o   
humedales artificiales. 

No aplica. El proyecto 
se localiza dentro de la 
de la zona suburbana 
de la ciudad de León. 

Ahr11 En las zonas carentes de infraestructura eléctrica o con déficit en 
el servicio, se deberán implementar ecotecnias de generación de 
energía con fuentes renovables domésticas o comunitarias. 

No aplica. El proyecto 
se localiza dentro de la 
de la zona suburbana 
de la ciudad de León. 

Ahr12 El manejo del alumbrado público incluirá medidas para el ahorro de 
energía y el uso de nuevas tecnologías y alternativas sustentables 
que mejoren su funcionamiento. 

En la zona de 
desarrollo del proyecto 
se cuenta con servicio 
de alumbrado publico 

Ahr13 En los proyectos económicos o productivos promovidos o 
financiados total o parcialmente por instituciones del sector público 
se deberá contar con medidas de disminución de la pobreza y 
marginación de la población. 

No aplica 

Ahr14 En zonas de recarga de alto potencial se limitará el crecimiento de 
las localidades rurales, o en casos excepcionales, se condicionará 
al uso en traspatios de materiales que permitan la recarga. 

No aplica 

Ahr15 En zonas de recarga de alto potencial en las localidades rurales se 
promoverá el uso de ecotecnias para tratamiento de aguas 
residuales. 

No aplica 

Ahr16 No se permitirá la creación de nuevos núcleos de población.  
           

No aplica 

Asentamientos humanos urbanos  
Ahu01 Se aplicarán medidas de mitigación de impactos ambientales por el 

crecimiento urbano y en zonas urbanizadas con énfasis en las 
descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y manejo 
integral de residuos sólidos, evitando disturbios que afecten a los 
ecosistemas o agroecosistemas aledaños. 

El presente proyecto 
se ajusta a las 
disposiciones 
ambientales que 
regulan su 
construcción, 
operación, 
mantenimiento y 
clausura 
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Ahr06 No se realizará la disposición de residuos sólidos en barrancas, | No aplica 

escurrimientos, predios baldíos, tiraderos a cielo abierto ni la 

quema de estos, destinándolos a un sitio de disposición final 

adecuado o un centro de acopio de residuos para prevenir impactos 

al ambiente. 

Ahr07 Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales | No aplica. El proyecto 

y de servicio en las comunidades rurales deberán ser recolectados | se localiza dentro de la 

en al menos un 9096 y manejados de manera integral conforme a | de la zona suburbana 

la legislación aplicable, priorizando la valorización por sobre la | de la ciudad de León. 

disposición final 

Ahr08 Se deberán separar los residuos sólidos para su valorización y | EL manejo de |os 

manejo integral. residuos a generar se 

realizará conforme a 

las disposiciones 

aplicables en la 

materia. 

Ahr09 En las zonas carentes de infraestructura de suministro de agua | No aplica. El proyecto 

entubada o con déficit en el servicio se deberán de implementar | se localiza dentro de la 

ecotecnias para la captación, almacenamiento y filtrado del agua | de la zona suburbana 

de lluvia que permitan ampliar la cobertura del servicio. de la ciudad de León. 

Ahr10 En las zonas carentes de infraestructura de drenaje o con déficit en | No aplica. El proyecto 

el servicio se deberán implementar ecotecnias para el tratamiento | se localiza dentro de la 

de las aguas residuales como fosas sépticas comunitarias o | de la zona suburbana 

humedales artificiales. de la ciudad de León. 

Ahr11 En las zonas carentes de infraestructura eléctrica o con déficit en | No aplica. El proyecto 

el servicio, se deberán implementar ecotecnias de generación de | se localiza dentro de la 

energía con fuentes renovables domésticas o comunitarias. de la zona suburbana 

de la ciudad de León. 

Ahr12 EI manejo del alumbrado püblico incluirá medidas para el ahorro de | En la zona de 

energía y el uso de nuevas tecnologías y alternativas sustentables | desarrollo del proyecto 

que mejoren su funcionamiento. se cuenta con servicio 

de alumbrado publico 

Ahr13 En los proyectos económicos o productivos promovidos o | No aplica 

financiados total o parcialmente por instituciones del sector püblico 

se deberá contar con medidas de disminución de la pobreza y 

marginación de la población. 

Ahr14 En zonas de recarga de alto potencial se limitará el crecimiento de | No aplica 

las localidades rurales, o en casos excepcionales, se condicionará 

al uso en traspatios de materiales que permitan la recarga. 

Ahr15 En zonas de recarga de alto potencial en las localidades rurales se | No aplica 

promoverá el uso de ecotecnias para tratamiento de aguas 

residuales. 

Ahr16 No se permitirá la creación de nuevos nücleos de población. No aplica 

  

Asentamientos humanos urbanos 
  

Ahu01     Se aplicarán medidas de mitigación de impactos ambientales por el 

crecimiento urbano y en zonas urbanizadas con énfasis en las 

descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y manejo 

integral de residuos sólidos, evitando disturbios que afecten a los 

ecosistemas o agroecosistemas aledafios.   EI presente proyecto 

se ajusta a las 

disposiciones 

ambientales que 

regulan Su 

construcción, 

operación, 

mantenimiento y 

clausura   
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Ahu02 El crecimiento de los asentamientos humanos   urbanos   se deberá 
desarrollar evitando generar impactos sobre recursos 
patrimoniales, históricos, arqueológicos, paleontológicos y 
culturales. 

El presente proyecto 
no afectará recursos 
patrimoniales, 
históricos, 
arqueológicos, 
paleontológicos y 
culturales. 

Ahu03 Se deberá contar con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales acorde a los requerimientos de cada centro de 
población. Los centros de población que descarguen en cuerpos 
receptores de acuerdo a análisis técnico emitido por el organismo 
operador de agua potable, alcantarillado y saneamiento deberán 
contar con sistemas de tratamiento de aguas residuales, 
priorizando plantas de tratamiento de aguas residuales, calculadas 
con base en las necesidades de cada población y tecnificadas a fin 
de que no queden obsoletas. 

Las aguas residuales 
se conducirán hacia la 
planta de tratamientos 
del municipio, a través 
de la red de drenaje 
municipal 

Ahu04 No se permitirá la disposición de residuos sólidos en barrancas, 
escurrimientos, predios baldíos, tiraderos a cielo abierto ni su 
quema, destinándolos a sitios de disposición final adecuados o 
centros de acopio de residuos. 

Todos residuos a 
generar en cualquier 
etapa de desarrollo del 
proyecto se manejarán 
conforme a las 
disposiciones 
reglamentarias en la 
materia  

Ahu05 El manejo del alumbrado público incluirá medidas para el ahorro de 
energía y el uso de nuevas tecnologías y alternativas sustentables 
que mejoren su funcionamiento. 

No aplica 

Ahu06 Se protegerá y preservará las zonas de conservación ecológica de 
los centros de población, parques urbanos, jardines públicos, áreas 
verdes y demás bienes de uso común con cubierta vegetal y 
buscará nuevos espacios con el fin de generar zonas de 
esparcimiento y mejorar la calidad de vida de la población. 

El proyecto se 
localizará en un área 
destinada para 
desarrollo urbano. 

Ahu07 Los nuevos asentamientos humanos a desarrollarse en zonas 
urbanizables deberán contar con un sistema de tratamiento de 
aguas residuales para el uso y reúso eficiente del agua, autorizado 
por la autoridad ambiental competente y saneamiento, el cual 
desarrollará las estrategias para el aprovechamiento de las 
mismas. 

No aplica 

Ahu08 En zonas de recarga de alto potencial en los asentamientos 
urbanos, suburbanos, perimetrales o nuevos desarrollos se 
utilizarán materiales permeables para la construcción de nuevos 
caminos y terraplenes y se promoverá la construcción de pozos de 
infiltración. 

No aplica 

Ahu09 En zonas de recarga de alto potencial ya urbanizadas se 
promoverá la construcción de pozos de infiltración en áreas verdes   
o zonas deportivas. 

No aplica 

Ahu10 El crecimiento de los asentamientos humanos urbanos deberá 
desarrollarse priorizando la ocupación de espacios intraurbanos, o 
en predios contiguos a la zona urbana. 

No aplica 

Ahu12 Los proyectos habitacionales de más de 50 viviendas deberán 
contar con un proyecto de manejo de residuos sólidos que 
contemple el manejo integral de los residuos generados. 

No aplica 

Ahu13 Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales, 
de servicio e industrias dentro del ámbito urbano, deberán ser 

Los diferentes residuos 
a generar en cualquier 
etapa de desarrollo del 
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      de servicio e industrias dentro del ámbito urbano, deberán ser   

Ahu02 EI crecimiento de los asentamientos humanos urbanos sedeberá | El presente proyecto 

desarrollar evitando — generar impactos sobre recursos | no afectará recursos 

patrimoniales, históricos, arqueológicos,  paleontológicos y | patrimoniales, 

culturales. históricos, 

arqueológicos, 

paleontológicos y 

culturales. 

Ahu03 Se deberá contar con un sistema de tratamiento de aguas | Las aguas residuales 

residuales acorde a los requerimientos de cada centro de | se conducirán hacia la 

población. Los centros de población que descarguen en cuerpos | planta de tratamientos 

receptores de acuerdo a análisis técnico emitido por el organismo | del municipio, a través 

operador de agua potable, alcantarillado y saneamiento deberán | de la red de drenaje 

contar con sistemas de tratamiento de aguas residuales, | municipal 

priorizando plantas de tratamiento de aguas residuales, calculadas 

con base en las necesidades de cada población y tecnificadas a fin 

de que no queden obsoletas. 

Ahu04 No se permitirá la disposición de residuos sólidos en barrancas, | Todos residuos a 

escurrimientos, predios baldíos, tiraderos a cielo abierto ni su | generar en cualquier 

quema, destinándolos a sitios de disposición final adecuados o | etapa de desarrollo del 

centros de acopio de residuos. proyecto se manejarán 

conforme a las 

disposiciones 

reglamentarias en la 

materia 

Ahu05 EI manejo del alumbrado püblico incluirá medidas para el ahorro de | No aplica 

energía y el uso de nuevas tecnologías y alternativas sustentables 

que mejoren su funcionamiento. 

Ahu06 Se protegerá y preservará las zonas de conservación ecológica de | El proyecto se 

los centros de población, parques urbanos, jardines püblicos, áreas | localizará en un área 

verdes y demás bienes de uso comün con cubierta vegetal y | destinada para 

buscará nuevos espacios con el fin de generar zonas de | desarrollo urbano. 

esparcimiento y mejorar la calidad de vida de la población. 

Ahu07 Los nuevos asentamientos humanos a desarrollarse en zonas | No aplica 

urbanizables deberán contar con un sistema de tratamiento de 

aguas residuales para el uso y reüso eficiente del agua, autorizado 

por la autoridad ambiental competente y saneamiento, el cual 

desarrollará las estrategias para el aprovechamiento de las 

mismas. 

Ahu08 En zonas de recarga de alto potencial en los asentamientos | No aplica 

urbanos, suburbanos, perimetrales o nuevos desarrollos se 

utilizarán materiales permeables para la construcción de nuevos 

caminos y terraplenes y se promoverá la construcción de pozos de 

infiltración. 

Ahu09 En zonas de recarga de alto potencial ya urbanizadas se | No aplica 

promoverá la construcción de pozos de infiltración en áreas verdes 

0 zonas deportivas. 

Ahu10 El crecimiento de los asentamientos humanos urbanos deberá | No aplica 

desarrollarse priorizando la ocupación de espacios intraurbanos, o 

en predios contiguos a la zona urbana. 

Ahu12 Los proyectos habitacionales de más de 50 viviendas deberán | No aplica 

contar con un proyecto de manejo de residuos sólidos que 

contemple el manejo integral de los residuos generados. 

Ahu13 Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales, | Los diferentes residuos 

a generar en cualquier 

etapa de desarrollo del 
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separados, almacenados y depositados de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

proyecto se manejarán 
en apego a las 
disposiciones 
aplicables en la 
materia 

Ahu14 La planeación del asentamiento urbano preverá el incremento de 
áreas verdes a una superficie mínima de 12m2/habitante, las 
cuales contarán preferentemente con especies vegetales nativas. 

No aplica 

Ahu17 Se evitará ocupar las zonas propuestas para crecimiento urbano 
hasta no haber utilizado al menos el 80% de los espacios 
intraurbanos disponibles. 

No aplica 

Ahu18 La ejecución de las obras de urbanización en los nuevos 
asentamientos humanos a desarrollarse en zonas urbanas y 
urbanizables estará condicionada a que se cuenten con los títulos 
de concesión correspondientes en materia de agua. 

No aplica 

Ahu19 El crecimiento de los asentamientos humanos en zonas de recarga 
al acuífero de medio potencial estará condicionado a la evaluación 
de compatibilidad y la manifestación de impacto ambiental 
respectivos. 

No aplica 

Ahu20 En zonas de recarga de alto potencial se limitará el crecimiento de 
centros de población. 

No aplica 

Ahu21 En las zonas de recarga de alto y medio potencial se deberán 
implementar políticas estrictas de reúso del agua y de recarga 
artificial de los acuíferos en parques y áreas verdes, previa 
realización de estudios hidrogeológicos de detalle. 

No aplica 

Ahu22 En zonas de recarga de bajo potencial, el sistema de agua y 
alcantarillado pluvial municipal deberá implementar obras 
hidráulicas que propicien la conducción de los escurrimientos 
superficiales a zonas de mayor potencial de recarga o su 
aprovechamiento de aguas superficiales. 

No aplica 

Ahu27 Se restringirá el crecimiento de asentamientos humanos urbanos 
en zonas de riesgo. Para el caso de zonas ya urbanizadas se 
deberán desarrollar obras y acciones que mitiguen el riesgo hacia 
la población. 

No aplica 

Infraestructura puntual  
Ifp03 No se permitirá la instalación de infraestructuras puntuales que 

generen impactos a la imagen urbana y el patrimonio histórico-
cultural del centro de población. 

No aplica 

Infraestructura Lineal  
Ifl13 Los proyectos de infraestructura que requieran agua para su 

desarrollo u operación deberán contar con un proyecto integral 
hídrico que evalúe la factibilidad del suministro de agua potable sin 
que implique una sobre explotación de los acuíferos. 

No aplica 

Ifl14 Se deberá realizar un estudio para la evaluación de la factibilidad 
de cada proyecto de infraestructura, que integre factores 
geotécnicos, hidráulicos, hidrológicos, impacto social y de riesgos, 
que permitan determinar la infraestructura necesaria para la 
mitigación de riesgos. 

No aplica 

Ifl16 Los estudios, medidas, obras y acciones   a desarrollar durante la 
instalación de nuevos proyectos de infraestructura deberán 
difundirse a las comunidades rurales o localidades   involucradas   
según corresponda. 

Se desarrollará un 
estudio de impacto 
social y se presentará 
a la SENER para su 
dictaminación. 
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Ahu14 La planeación del asentamiento urbano preverá el incremento de 

áreas verdes a una superficie mínima de 12m2/habitante, las 

cuales contarán preferentemente con especies vegetales nativas. 

No aplica 

  
Ahu17 Se evitará ocupar las zonas propuestas para crecimiento urbano 

hasta no haber utilizado al menos el 8096 de los espacios 

intraurbanos disponibles. 

No aplica 

  
Ahu18 La ejecución de las obras de urbanización en los nuevos 

asentamientos humanos a desarrollarse en zonas urbanas y 

urbanizables estará condicionada a que se cuenten con los títulos 

de concesión correspondientes en materia de agua. 

No aplica 

  
Ahu19 EI crecimiento de los asentamientos humanos en zonas de recarga 

al acuífero de medio potencial estará condicionado a la evaluación 

de compatibilidad y la manifestación de impacto ambiental 

respectivos. 

No aplica 

  
Ahu20 En zonas de recarga de alto potencial se limitará el crecimiento de 

centros de población. 

No aplica 

  
Ahu21 En las zonas de recarga de alto y medio potencial se deberán 

implementar políticas estrictas de reüso del agua y de recarga 

artificial de los acuíferos en parques y áreas verdes, previa 

realización de estudios hidrogeológicos de detalle. 

No aplica 

  
Ahu22 En zonas de recarga de bajo potencial, el sistema de agua y 

alcantarillado  pluvial municipal deberá implementar obras 

hidráulicas que propicien la conducción de los escurrimientos 

superficiales a zonas de mayor potencial de recarga o su 

aprovechamiento de aguas superficiales. 

No aplica 

  
Ahu27 Se restringirá el crecimiento de asentamientos humanos urbanos 

en zonas de riesgo. Para el caso de zonas ya urbanizadas se 

deberán desarrollar obras y acciones que mitiguen el riesgo hacia 

la población. 

No aplica 

  
Infraestructura puntual   
Ifp03 No se permitirá la instalación de infraestructuras puntuales que 

generen impactos a la imagen urbana y el patrimonio histórico- 

cultural del centro de población. 

No aplica 

  
Infraestructura Lineal   
Ifl13 Los proyectos de infraestructura que requieran agua para su 

desarrollo u operación deberán contar con un proyecto integral 

hídrico que evalüe la factibilidad del suministro de agua potable sin 

que implique una sobre explotación de los acuíferos. 

No aplica 

  
Ifl14 Se deberá realizar un estudio para la evaluación de la factibilidad 

de cada proyecto de infraestructura, que integre factores 

geotécnicos, hidráulicos, hidrológicos, impacto social y de riesgos, 

que permitan determinar la infraestructura necesaria para la 

mitigación de riesgos. 

No aplica 

  
Ifl16     Los estudios, medidas, obras y acciones a desarrollar durante la 

instalación de nuevos proyectos de infraestructura deberán 

difundirse a las comunidades rurales o localidades involucradas 

segün corresponda.   Se desarrollará un 

estudio de impacto 

social y se presentará 

a la SENER para su 

dictaminación.   
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Ifl20 Los derechos de vía generados para infraestructura lineal deberán 
respetarse para su uso adecuado, cuyas dimensiones y 
características serán definidas por la autoridad competente. 

Los derechos de vía se 
respetarán  

Ifl23 Las acciones de desmonte, excavación y formación de terraplenes 
para la construcción de caminos rurales prioritarios para el 
desarrollo de las comunidades locales, deberá incluir programas de 
rescate de germoplasma   de especies nativas (semillas, esquejes, 
estacas, hijuelos, etc.) y programas de rescate de la fauna, 
garantizando medidas de compensación y mitigación. 

No aplica 

Infraestructura de Área  
Ifa03 Se realizará una evaluación de factibilidad de cada proyecto de 

infraestructura que integre factores geotécnicos, hidráulicos, 
hidrológicos, impacto social y de riesgos, que permitan a la 
autoridad competente determinar la infraestructura necesaria para 
la mitigación de riesgos.  

El proyecto va 
acompañado del 
impacto social y de 
riesgo, tomando las 
recomendaciones de 
ambos. 

Ifa05 Los estudios, medidas, obras y acciones a desarrollar durante la 
instalación de nuevos proyectos de infraestructura   deberán de 
reportarse a través de la bitácora ambiental territorial.  

Se generará el registro 
de las actividades y 
medidas de mitigación 
a implementar en una 
bitácora 

Parques Solares  
Sol01 En zonas   de recarga   de alto   potencial la autorización   para la 

instalación de sistemas de generación eléctrica mediante sistemas 
solares deberá demostrar a través de estudios cuantitativos 
detallados que la reducción de la infiltración en las áreas a ocupar 
no reduzca más del 15% el volumen de infiltración promedio anual.  

No aplica 

Sol02 Los paneles solares dañados deberán retirarse inmediatamente de 
la zona de producción y deberán ser manejados de manera 
adecuada como residuos peligrosos. 
  

No aplica 

Sol04 Los proyectos de generación de energía a partir de fuentes solares, 
al final del período de funcionamiento incluirán el 
desmantelamiento y/o eliminación de los componentes   de 
infraestructura generados en la vida del proyecto, buscando dejar 
las zonas afectadas lo más cercano a su estado original.  

No aplica 

Industria ligera  

Inl01 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT   deberán 
desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

La zona de desarrollo 
del proyecto no se 
identifica como de 
riesgo. 

Inl02 Se aplicarán medidas continuas de prevención, control, mitigación 
y/o compensación de impactos ambientales por procesos 
industriales, con énfasis a las descargas de aguas residuales, 
emisiones a la atmósfera y manejo integral de residuos sólidos 

Las actividades del 
presente proyecto se 
encuentran reguladas 
en su totalidad, por lo 
que se apegara a 
dichas disposiciones. 

Inl03 Se aplicarán medidas de prevención y atención de   emergencias 
derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, 
inundaciones, etc.). Se instrumentará un plan de emergencias para 
la evacuación de la población en caso de accidentes, así como 
planes de emergencias   en   respuesta   a derrames    y/o 

Se apegará a los 
protocolos de 
respuesta a 
emergencias en las 
actividades del sector 
hidrocarburos Se 
apegará a los 
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Ifl23 Las acciones de desmonte, excavación y formación de terraplenes 

para la construcción de caminos rurales prioritarios para el 

desarrollo de las comunidades locales, deberá incluir programas de 

rescate de germoplasma de especies nativas (semillas, esquejes, 

estacas, hijuelos, etc.) y programas de rescate de la fauna, 

garantizando medidas de compensación y mitigación. 

No aplica 

  
Infraestructura de Area   
Ifa03 Se realizará una evaluación de factibilidad de cada proyecto de 

infraestructura que integre factores geotécnicos, hidráulicos, 

hidrológicos, impacto social y de riesgos, que permitan a la 

autoridad competente determinar la infraestructura necesaria para 

la mitigación de riesgos. 

EI proyecto va 

acompafiado del 

impacto social y de 

riesgo, tomando |las 

recomendaciones de 

ambos.   
Ifa05 Los estudios, medidas, obras y acciones a desarrollar durante la 

instalación de nuevos proyectos de infraestructura deberán de 

reportarse a través de la bitácora ambiental territorial. 

Se generará el registro 

de las actividades y 

medidas de mitigación 

a implementar en una 

bitácora   
Parques Solares   
Sol01 En zonas de recarga de alto potencial la autorización para la 

instalación de sistemas de generación eléctrica mediante sistemas 

solares deberá demostrar a través de estudios cuantitativos 

detallados que la reducción de la infiltración en las áreas a ocupar 

no reduzca más del 1596 el volumen de infiltración promedio anual. 

No aplica 

  
Sol02 Los paneles solares dafiados deberán retirarse inmediatamente de 

la zona de producción y deberán ser manejados de manera 

adecuada como residuos peligrosos. 

No aplica 

  
Sol04 Los proyectos de generación de energía a partir de fuentes solares, 

al final del período de funcionamiento incluirán el 

desmantelamiento y/o eliminación de los componentes de 

infraestructura generados en la vida del proyecto, buscando dejar 

las zonas afectadas lo más cercano a su estado original. 

No aplica 

  
Industria ligera 

  
InlO1 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

La zona de desarrollo 

del proyecto no se 

identifica |. como . de 

riesgo.   
Inl02 Se aplicarán medidas continuas de prevención, control, mitigación 

ylo compensación de impactos ambientales por procesos 

industriales, con énfasis a las descargas de aguas residuales, 

emisiones a la atmósfera y manejo integral de residuos sólidos 

Las actividades del 

presente proyecto se 

encuentran reguladas 

en su totalidad, por lo 

que se apegara a 

dichas disposiciones.   
Inl03 Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias 

derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de 

combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, 

inundaciones, etc.). Se instrumentará un plan de emergencias para 

la evacuación de la población en caso de accidentes, así como 

planes de emergencias en respuesta a derrames y/o       Se apegará a los 

protocolos de 

respuesta a 

emergencias en |las 

actividades del sector 

hidrocarburos Se 

apegará a los   
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explosiones   de combustibles y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

protocolos de 
respuesta a 
emergencias en las 
actividades del sector 
hidrocarburos 

Inl04 El sector industrial modificará sus prácticas apegándose a los 
acuerdos y compromisos internacionales sobre emisiones de  
gases de  efecto invernadero (GEI) firmados por México adoptando  
entre otras medidas la  incorporación de tecnologías para 
eficientizar sus procesos, el remplazo  de los combustibles pesados 
por gas natural u otros, la eficientización de su  gasto energético, el   
reusó y  reciclaje de materiales con la finalidad de reducir en al 
menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo plazo su 
producción de GEI. Cada industria presentará anualmente un 
inventario de sus emisiones de GEI. 

No aplica 

Inl05 Los proyectos de industria ligera que se promuevan en la UGAT 
contarán con al menos un 15% de área verde, en la que se 
priorizará el uso de especies nativas de la región. 

El proyecto considera 
dicha disposición se 
contará con un 21% 
para área verde. 

Inl06 Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la 
generación de residuos dando un manejo integral adecuado   y 
privilegiando la valorización sobre su disposición final. 

En las diversas etapas 
de desarrollo se 
apegará a lo 
establecido en la NOM-
001-ASEA-2019 

Inl07 Las actividades industriales deberán contar con un proyecto 
integral hídrico que contemple el reúso y/o tratamiento de al menos 
el 80% de sus aguas residuales. 

Las necesidades de 
agua son mínimas para 
servicio de los 
trabajadores  

Inl08 Las actividades industriales que requieran de un alto consumo de 
agua deberán contar con sistemas de captación de agua de lluvia 
que subministren al menos el 15% del agua requerida. 

No aplica, el consumo 
de agua es mínimo 

Inl10 Las actividades industriales se realizarán en instalaciones de bajo 
impacto ambiental y se limitarán a las clasificadas como industria 
ligera que demanden bajos volúmenes de agua y generen una 
mínima contaminación al aire y agua. 

El presente proyecto 
se apega a dichas 
disposiciones  

Inl11 Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera 
derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones 
indirectas derivadas por transporte de personal, productos, 
materias primas entre otros, principalmente partículas menores a 
10 y 2.5 micrómetros, dióxido de azufre (S02), óxidos de nitrógeno 
(NOX), compuestos   orgánicos volátiles (COV), dióxido de carbono 
(CO2), metano (CH4), carbono negro (CN), entre otros. Deberán 
contar con programas de reducción   de emisiones y/o 
compensación durante la operación del establecimiento industrial, 
aprobados   por las autoridades en la materia. 

La estación de servicio 
no contara con equipos 
de combustión.  
 

Inl12 Las actividades industriales que se desarrollen en zonas urbanas y 
urbanizables deberán contar preferentemente con alguna 
certificación que demuestre un buen desempeño ambiental. 

El proyecto en su 
momento desarrollar e 
implementar el 
SASISOPA 

Inl13 El desarrollo de proyectos industriales estará condicionado a que 
se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 
materia de agua. 

No aplica, el suministro 
de agua será la red de 
suministro municipal 
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      se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 

materia de agua.   

InlO4 El sector industrial modificará sus prácticas apegándose a los | No aplica 

acuerdos y compromisos internacionales sobre emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) firmados por México adoptando 

entre otras medidas la incorporación de tecnologías para 

eficientizar sus procesos, el remplazo de los combustibles pesados 

por gas natural u otros, la eficientización de su gasto energético, el 

reusó y reciclaje de materiales con la finalidad de reducir en al 

menos en un 1095 a corto plazo (2024) y 2596 a largo plazo su 

producción de GEI. Cada industria presentará anualmente un 

inventario de sus emisiones de GEI. 

Inl05 Los proyectos de industria ligera que se promuevan en la UGAT | El proyecto considera 

contarán con al menos un 1596 de área verde, en la que se | dicha disposición se 

priorizará el uso de especies nativas de la región. contará con un 2196 

para área verde. 

Inl06 Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la | En las diversas etapas 

generación de residuos dando un manejo integral adecuado y | de desarrollo se 

privilegiando la valorización sobre su disposición final. apegará a lo 

establecido en la NOM- 

001-ASEA-2019 

InlO7 Las actividades industriales deberán contar con un proyecto | Las necesidades de 

integral hídrico que contemple el reüso y/o tratamiento de al menos | agua son mínimas para 

el 8096 de sus aguas residuales. servicio de los 

trabajadores 

Inl08 Las actividades industriales que requieran de un alto consumo de | No aplica, el consumo 

agua deberán contar con sistemas de captación de agua de lluvia | de agua es mínimo 

que subministren al menos el 1596 del agua requerida. 

InI10 Las actividades industriales se realizarán en instalaciones de bajo | El presente proyecto 

impacto ambiental y se limitarán a las clasificadas como industria | se apega a dichas 

ligera que demanden bajos volümenes de agua y generen una | disposiciones 

mínima contaminación al aire y agua. 

InI11 Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera | La estación de servicio 

derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones | no contara con equipos 

indirectas derivadas por transporte de personal, productos, | de combustión. 

materias primas entre otros, principalmente partículas menores a 

10 y 2.5 micrómetros, dióxido de azufre (802), óxidos de nitrógeno 

(NOX), compuestos orgánicos volátiles (COV), dióxido de carbono 

(CO2), metano (CH4), carbono negro (CN), entre otros. Deberán 

contar con programas de reducción de emisiones y/o 

compensación durante la operación del establecimiento industrial, 

aprobados por las autoridades en la materia. 

Ini12 Las actividades industriales que se desarrollen en zonas urbanas y ! EI proyecto en su 

urbanizables deberán contar preferentemente con alguna | momento desarrollar e 

certificación que demuestre un buen desemperio ambiental. implementar el 

SASISOPA 

InI13 EI desarrollo de proyectos industriales estará condicionado a que | No aplica, el suministro 

de agua será la red de 

suministro municipal   

4i 
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Industria mediana 
Inm02 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 
El proyecto se localiza 
fuera de un área de 
riesgo 

Inm03 Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias 
derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, 
inundaciones, etc.). Se instrumentarán planes de emergencias para 
la evacuación de la población en   caso de   accidentes, planes de 
emergencias   como    respuesta a   derrames   y/o explosiones de 
combustibles y solventes, de acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

Se contará con un 
estudio de riesgo 
ambiental y desarrollo 
e implementación del 
Programa de 
Respuesta a 
Emergencias 

Inm04 El sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a 
los acuerdos y compromisos conforme a la contribución 
determinada a nivel nacional por México de gases de efecto 
invernadero. Para lo que deberá incorporar medidas tecnológicas, 
eficientizar sus procesos, reemplazar los combustibles   pesados   
por gas natural u otros, eficientizar su gasto energético, promover 
el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que permitan reducir 
en al menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo plazo 
su producción de gases efecto invernadero. Cada industria deberá 
presentar un inventario de sus emisiones de gases de efecto 
invernadero anualmente. 

No aplica, la estación 
de servicio no contara 
con equipos de 
combustión para su 
operación. 

Inm05 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 
contar con al menos un 20% de área verde, en la que se priorizará 
el uso de especies nativas. 

Se contará con una 
superficie de 21% para 
área verde 

Inm06 Las áreas de amortiguamiento de las industrias podrán 
considerarse en el cálculo del área verde siempre y cuando no se 
realice ningún tipo de aprovechamiento o instalación que obstruya 
la permeabilidad del terreno. 

No aplica 

Inm07 Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la 
generación de residuos dando un manejo integral adecuado y 
privilegiando la valorización sobre su disposición final. 

El manejo de los 
residuos se realizará 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables en la 
materia 

Inm08 Las industrias deberán contar con sistemas de tratamiento, para 
evitar que los niveles de contaminantes contenidos en las 
descargas rebasen los límites máximos permisibles determinados 
por la autoridad competente.  Se prohíbe el depósito de residuos 
sólidos, así como las descargas industriales sin tratamiento a 
cuerpos de agua permanentes o temporales. 

La descarga se 
realizará a la red de 
drenaje municipal para 
ser tratada en la planta 
de tratamientos del 
municipio y se pagará 
por su saneamiento. 

Inm09 Toda infraestructura industrial donde exista riesgo de derrames 
deberá contar con diques de contención acordes al tipo y   volumen 
de almacenamiento y conducción. 

El almacenamiento de 
combustibles se 
realizará en tanques 
enterrados, los cuales 
contaran con un 
sistema de monitoreo 
para determinación de 
fugas. 
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Industria mediana   
Inm0o2 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

EI proyecto se localiza 

fuera de un área de 

riesgo   

  

  

  

  

  

      deberá contar con diques de contención acordes altipo y volumen 

de almacenamiento y conducción.   

Inmo3 Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias | Se contará con un 

derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de | estudio de riesgo 

combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, | ambiental y desarrollo 

inundaciones, etc.). Se instrumentarán planes de emergencias para | e implementación del 

la evacuación de la población en caso de accidentes, planes de | Programa de 

emergencias como respuestaa derrames y/o explosiones de | Respuesta a 

combustibles y solventes, de acuerdo con las Normas Oficiales | Emergencias 

Mexicanas. 

Inmo4 EI sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a | No aplica, la estación 

los acuerdos y compromisos conforme a |la contribución | de servicio no contara 

determinada a nivel nacional por México de gases de efecto | con equipos de 

invernadero. Para lo que deberá incorporar medidas tecnológicas, | combustión para su 

eficientizar sus procesos, reemplazar los combustibles — pesados | operación. 

por gas natural u otros, eficientizar su gasto energético, promover 

el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que permitan reducir 

en al menos en un 1095 a corto plazo (2024) y 2596 a largo plazo 

su producción de gases efecto invernadero. Cada industria deberá 

presentar un inventario de sus emisiones de gases de efecto 

invernadero anualmente. 

Inmo5 Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán | Se contará con una 

contar con al menos un 2096 de área verde, en la que se priorizará | superficie de 2196 para 

el uso de especies nativas. área verde 

InmOo6 Las áreas de amortiguamiento de las industrias podrán | No aplica 

considerarse en el cálculo del área verde siempre y cuando no se 

realice ningün tipo de aprovechamiento o instalación que obstruya 

la permeabilidad del terreno. 

InmO7 Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la | EL manejo de |os 

generación de residuos dando un manejo integral adecuado y | residuos se realizará 

privilegiando la valorización sobre su disposición final. conforme a las 

disposiciones 

aplicables en la 

materia 

Inmo8 Las industrias deberán contar con sistemas de tratamiento, para | La descarga se 

evitar que los niveles de contaminantes contenidos en las | realizará a la red de 

descargas rebasen los límites máximos permisibles determinados | drenaje municipal para 

por la autoridad competente. Se prohíbe el depósito de residuos | ser tratada en la planta 

sólidos, así como las descargas industriales sin tratamiento a | de tratamientos del 

cuerpos de agua permanentes o temporales. municipio y se pagará 

por su saneamiento. 

Inmo9 Toda infraestructura industrial donde exista riesgo de derrames | El almacenamiento de 

combustibles se 

realizará en tanques 

enterrados, los cuales 

contaran con un 

sistema de monitoreo 

para determinación de 

fugas.   
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Inm10 Toda industria, conjuntamente   con las autoridades competentes, 
deberá informar a la población circundante de los riesgos 
inherentes a los procesos de producción y gestión, y deberá 
participar en la implementación de los planes de contingencia 
correspondientes. 

Dichas disposiciones 
se realizarán en apego 
al programa de 
respuesta a 
emergencias (PRE) a 
desarrollarse e 
implementarse 

Inm11 Las actividades industriales que requieran de un alto consumo de 
agua deberán contar con sistemas de captación de agua de lluvia 
que subministren al menos el 15% del agua requerida. 

No aplica. El 
requerimiento de agua 
es solamente para 
servicio de sanitarios 

Inm13 El desarrollo de proyectos industriales estará condicionado a que 
se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en 
materia de agua. 

No aplica, el suministro 
será a través del 
sistema municipal de 
agua potable 

Inm19 Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera 
derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones 
indirectas derivadas por transporte de personal, productos, 
materias primas entre otros, principalmente partículas menores   a 
10   y 2.5 micrómetros, dióxido de azufre (S02), óxidos de nitrógeno 
(NOX), compuestos orgánicos volátiles (COV), dióxido de carbono 
(CO2), metano (CH4), carbono negro (CN), entre otros.  Deberán   
contar con programas de reducción de emisiones y/o 
compensación durante la operación del establecimiento   industrial, 
aprobados por las autoridades en la materia. 

No aplica, no se 
contará con equipo de 
combustión. 

Minería no Metálica de alta disponibilidad  
Mna01 Los predios sujetos a extracción   deberán contar con   un programa 

avalado por la autoridad competente de supervisión, vigilancia y 
seguimiento   de las medidas de mitigación ambiental, 
compensación, restauración, así como de reducción del impacto 
paisajístico generado por la actividad extractiva definidas   en el 
resolutivo   de las manifestaciones de impacto ambiental.  

No aplica 

Mna02 No se permitirá la apertura de nuevos bancos de materiales pétreos 
de alta disponibilidad en la UGAT, debiendo   agotar las reservas 
de los bancos existentes acorde con lo establecido en la NTA-002-
IEE-2007. Solo se permitirá la apertura de   bancos   de préstamo 
que sean utilizados para el propio proyecto   que se esté realizando 
y el sitio deberá ser regenerado en su totalidad al terminar la obra.  

No aplica 

Mna03 En el área de explotación no se permitirá el   almacenamiento 
permanente de chatarra o residuos originados por la maquinaria o 
la construcción de la infraestructura de la mina. En caso de que el 
titular pretenda darle un uso distinto al predio, deberá obtener 
previamente la autorización correspondiente en materia de impacto 
ambiental.  

No aplica 

Mna04 Los bancos de material pétreos abandonados deberán realizar 
actividades de regeneración   conforme a la    NTA-IEE-002-2007 
evitando dejar el suelo desnudo para minimizar la emisión de 
partículas PM 10.  
 

No aplica 

Mna05 En actividades reguladas por la Federación, se respetará una franja 
de amortiguamiento de 20 metros como mínimo hacia el interior del 
predio en todo el perímetro. Esta franja deberá forestarse con 
especies nativas de la región, estableciendo un programa de 
trabajo a fin de garantizar la supervivencia de   los individuos 
plantados y remplazando aquellos que perezcan. Para 

No aplica 
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derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones 

indirectas derivadas por transporte de personal, productos, 

materias primas entre otros, principalmente partículas menores a 

10 y 2.5 micrómetros, dióxido de azufre (802), óxidos de nitrógeno 

(NOX), compuestos orgánicos volátiles (COV), dióxido de carbono 

(CO2), metano (CH4), carbono negro (CN), entre otros. Deberán 

contar con programas de reducción de emisiones y/o 

compensación durante la operación del establecimiento industrial, 

aprobados por las autoridades en la materia. 

Inm10 Toda industria, conjuntamente con las autoridades competentes, | Dichas disposiciones 

deberá informar a la población circundante de los riesgos | se realizarán en apego 

inherentes a los procesos de producción y gestión, y deberá | al programa de 

participar en la implementación de los planes de contingencia | respuesta a 

correspondientes. emergencias (PRE) a 

desarrollarse e 

implementarse 

Inm1 1 Las actividades industriales que requieran de un alto consumo de | No aplica. EI 

agua deberán contar con sistemas de captación de agua de lluvia | requerimiento de agua 

que subministren al menos el 1596 del agua requerida. es solamente para 

servicio de sanitarios 

Inm13 EI desarrollo de proyectos industriales estará condicionado a que | No aplica, el suministro 

se cuenten con los títulos de concesión correspondientes en | será a través del 

materia de agua. sistema municipal de 

agua potable 

Inm19 Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera | No aplica, no se 

contará con equipo de 

combustión. 

  
Minería no Metálica de alta disponibilidad   
Mna01 Los predios sujetos a extracción deberán contar con un programa 

avalado por la autoridad competente de supervisión, vigilancia y 

seguimiento de las medidas de  mitigación ambiental, 

compensación, restauración, así como de reducción del impacto 

paisajístico generado por la actividad extractiva definidas — en el 

resolutivo de las manifestaciones de impacto ambiental. 

No aplica 

  
Mna02 No se permitirá la apertura de nuevos bancos de materiales pétreos 

de alta disponibilidad en la UGAT, debiendo  agotar las reservas 

de los bancos existentes acorde con lo establecido en la NTA-002- 

IEE-2007. Solo se permitirá la apertura de bancos de préstamo 

que sean utilizados para el propio proyecto que se esté realizando 

y el sitio deberá ser regenerado en su totalidad al terminar la obra. 

No aplica 

  
Mna03 En el área de explotación no se permitirá el ^ almacenamiento 

permanente de chatarra o residuos originados por la maquinaria o 

la construcción de la infraestructura de la mina. En caso de que el 

titular pretenda darle un uso distinto al predio, deberá obtener 

previamente la autorización correspondiente en materia de impacto 

ambiental. 

No aplica 

  
Mna04 Los bancos de material pétreos abandonados deberán realizar 

actividades de regeneración conforme a la | NTA-IEE-002-2007 

evitando dejar el suelo desnudo para minimizar la emisión de 

partículas PM 10. 

No aplica 

  
Mna05     En actividades reguladas por la Federación, se respetará una franja 

de amortiguamiento de 20 metros como mínimo hacia el interior del 

predio en todo el perímetro. Esta franja deberá forestarse con 

especies nativas de la región, estableciendo un programa de 

trabajo a fin de garantizar la supervivencia de los individuos 

plantados y remplazando aquellos que  perezcan. Para   No aplica 
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competencia estatal deberá observar la Norma técnica de bancos 
de material  

Mna06 Para la ampliación de la superficie de extracción en un proyecto 
activo se condicionará al cumplimiento anual de acciones de 
mitigación y restauración de por lo menos el 50% de la superficie 
autorizada.  

No aplica 

Mna07 En las zonas de conservación hidrológica se deberá analizar la red 
de drenaje para establecer si los ríos y arroyos drenan sus aguas 
hacia zonas de   recarga de potencial alto y medio; en caso positivo 
se deberá instrumentar legalmente que la empresa responsable de 
las actividades tenga puntos de   monitoreo de calidad del agua en 
los sitios de contacto con las zonas de recarga de potencial alto y 
medio, así como realizar estudios hidrogeológicos de detalle que 
establezcan  
la capacidad de autodepuración del medio (que conforma a las 
zonas de recarga de potencial alto y medio) y de la cantidad y 
calidad del agua que llegará al acuífero en forma de recarga.  

No aplica 

Mna08  En UGAT con políticas de restauración; conservación y protección, 
las operaciones de remoción de material estarán limitadas a las 
acciones estrictamente necesarias para la restauración del sitio 
bajo aprovechamiento de materiales pétreos de alta disponibilidad. 

No aplica 

 

 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
de León 2020 

En base a consulta en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del 

Impacto ambiental (SIGEIA) el predio donde se pretende construir la estación de 

servicio se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental 12 del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de León 2020, tal como se 

muestra en la siguiente toma: 
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competencia estatal deberá observar la Norma técnica de bancos 

de material 
  

Mna06 Para la ampliación de la superficie de extracción en un proyecto | No aplica 

activo se condicionará al cumplimiento anual de acciones de 

mitigación y restauración de por lo menos el 5096 de la superficie 

autorizada. 
  

Mna07 En las zonas de conservación hidrológica se deberá analizar la red | No aplica 
de drenaje para establecer si los ríos y arroyos drenan sus aguas 

hacia zonas de recarga de potencial alto y medio; en caso positivo 

se deberá instrumentar legalmente que la empresa responsable de 

las actividades tenga puntos de monitoreo de calidad del agua en 

los sitios de contacto con las zonas de recarga de potencial alto y 

medio, así como realizar estudios hidrogeológicos de detalle que 

establezcan 

la capacidad de autodepuración del medio (que conforma a las 

zonas de recarga de potencial alto y medio) y de la cantidad y 

calidad del agua que llegará al acuífero en forma de recarga. 
  

Mna08 En UGAT con políticas de restauración; conservación y protección, | No aplica 

las operaciones de remoción de material estarán limitadas a las 

acciones estrictamente necesarias para la restauración del sitio 

bajo aprovechamiento de materiales pétreos de alta disponibilidad.           

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
de León 2020 

En base a consulta en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del 

Impacto ambiental (SIGEIA) el predio donde se pretende construir la estación de 

servicio se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental 12 del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de León 2020, tal como se 

muestra en la siguiente toma: 
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La Política Ambiental para la UGA es la siguiente: 

Política de Ordenamiento Ecológico: Aprovechamiento Sustentable 

Política de Ordenamiento Territorial: Consolidación 

Actitud: Urbano 

Criterios de ordenamiento municipal 

Municipales Forma en que se aplicarán 
dentro del proyecto  

Se sujetará a los lineamientos y estrategias que establece para las zonas de 
recarga 2 (ZR2), de acuerdo a lo que establezca la autoridad competente. 

El sitio del desarrollo del 
proyecto no corresponde a 
una zona de recarga tipo 2 

Respetar la hidrología superficial como presas, ríos, arroyos y zonas de 
inundación, para recarga de manto freático. 

No aplica, la zona se 
encuentra urbanizada con 
red de drenaje pluvial. 

Respetar las condiciones naturales de los arroyos que atraviesan la zona 
urbana e integrarlos al sistema de parques lineales y cumplir con los 
lineamientos establecidos en el plan maestro 

En la zona del proyecto no 
atraviesan arroyos. 

Se deberá reforzar la instalación de infraestructura de desalojo de aguas 
pluviales para evitar las inundaciones en la zona. 

El proyecto contara con la 
factibilidad del organismo 
operador. 

En zonas inundables se restringe la construcción de edificaciones. El sitio del proyecto no 
corresponde a una zona 
inundable 
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PMDUOET León 2020 

Unidad de 

Nombre del Gestión Política Uso 
UGA/Usos/Etc. 

Ordenamiento Ambiental ^ ^ Ambiental Predominante 
(UGA) 

Programa 2 Aprovechamiento 
Municipal de sustentable 

Desarrollo 

Urbano y 
Ordenamiento 

Ecológico 

Territorial de 

León 2020 

Criterios estado 

» 

x i ipelunf 

La Política Ambiental para la UGA es la siguiente: 

  
Política de Ordenamiento Ecológico: Aprovechamiento Sustentable 

Política de Ordenamiento Territorial: Consolidación 

Actitud: Urbano 

Criterios de ordenamiento municipal 
  

Municipales Forma en que se aplicarán 

dentro del proyecto 
  

Se sujetará a los lineamientos y estrategias que establece para las zonas de 
recarga 2 (ZR2), de acuerdo a lo que establezca la autoridad competente. 

El sitio del desarrollo del 

proyecto no corresponde a 
una zona de recarga tipo 2 

  

Respetar la hidrología superficial como presas, ríos, arroyos y zonas de 
inundación, para recarga de manto freático. 

No aplica, la zona se 

encuentra urbanizada con 
red de drenaje pluvial. 

  

Respetar las condiciones naturales de los arroyos que atraviesan la zona 
urbana e integrarlos al sistema de parques lineales y cumplir con los 
lineamientos establecidos en el plan maestro 

En la zona del proyecto no 

atraviesan arroyos. 

  

Se deberá reforzar la instalación de infraestructura de desalojo de aguas 
pluviales para evitar las inundaciones en la zona. 

El proyecto contara con la 
factibilidad del organismo 
operador. 

    En zonas inundables se restringe la construcción de edificaciones.   El sitio del proyecto no 

corresponde a una zona 
inundable 
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Fomentar el uso de agua tratada en el riego de áreas verdes y disminuir el 
uso de agua potable. 

En las etapas de 
preparación y construcción 
se utilizara agua tratada del 
municipio. 

Se deberán de conservar y fomentar la reforestación de los cauces que se 
encuentren dentro de la UGAT. 

El sitio del proyecto 
corresponde a una zona 
urbanizada, no cruzan 
cauce alguno por el predio 

Se deberán de conservar y fomentar la reforestación de las cañadas y cauces 
dentro de la UGAT. 

El sitio del proyecto 
corresponde a una zona 
urbanizada, no cruzan 
cauce alguno por el predio 

Fomentar la reforestación de las áreas verdes con especies nativas de la 
región en base al catálogo de plantas silvestres en el paisaje urbano y aplicar 
los criterios establecidos en la paleta vegetal. 

En las áreas a reforestar 
será con especies 
permitidas dentro de la 
paleta vegetal del 
municipio. 

Mejorar e incrementar la superficie de áreas verdes para cumplir con los 
estándares que establecen las normas y reglamentos aplicables. 

El proyecto se desarrollar en 
apego a la NOM-005-ASEA-
2016 

Vigilar que las industrias cuenten con programas de manejo de residuos 
sólidos conforme a la legislación y reglamento en la materia. 

Los diferentes residuos a 
generar en cada una de las 
etapas del proyecto se 
manejaran conforme a las 
disposiciones aplicables en 
la materia. 

Elaborar los estudios necesarios para caracterizar la contaminación, evaluar 
los riesgos ambientales y determinar las acciones de remediación necesarias 
para reestablecer el equilibrio ecológico y garantizar la protección de la salud 
humana y los recursos naturales. 

En caso de posible 
contaminación del suelo, se 
dará aviso a la autoridad, se 
realizara un estudio de 
afectación ambiental y se 
pondrá a consideración el 
programa de remediación a 
la ASEA. 

Con el cumplimiento de las acciones se pretende iniciar la recuperación o 
restablecimiento de las condiciones del suelo de tal manera que puedan ser 
utilizados en cualquier tipo de actividad prevista en este programa o el que 
emita la autoridad competente. 

El uso de suelo en el predio, 
se apegara a lo establecido 
en el PEDUOET. 

No se permitirán los asentamientos humanos en zonas de laderas mayores 
de 25° se restringe la construcción de edificaciones por presentar una 
vulnerabilidad de riesgo geológico e hidrometeorológico. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Los terrenos localizados al hombro o al pie de una ladera, se deberá verificar 
la susceptibilidad a deslizarse mediante inspección geológica y pruebas 
geotécnicas. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Promover la reubicación de la población asentada en zonas de riesgo con la 
finalidad de conservar y preservar las áreas laderas, márgenes de ríos y 
arroyos, para evitar cualquier riesgo que ponga en peligro a la población. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Evitar asentamientos humanos ubicados en zonas que tengan posibilidad o 
peligro de deslizamientos del suelo o sobre las viviendas. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Establecer con las autoridades, mecanismos que protejan el medio 
ambiente, en donde la inspección del territorio busque salvaguardar los 
recursos naturales. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Para realizar el aprovechamiento sustentable de los bancos de materiales, 
se deberá dar cumplimiento a lo que establece la norma técnica ambiental 
NTA-IEE- 002/2007 lineamientos y especificaciones para la selección, 
operación, seguimiento, abandono, obras complementarias y medidas de 
regeneración ambiental de un sitio de extracción o explotación de materiales 
pétreos o las que establezca la autoridad competente. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 
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Fomentar el uso de agua tratada en el riego de áreas verdes y disminuir el 
uso de agua potable. 

En las etapas de 

preparación y construcción 
se utilizara agua tratada del 
municipio. 

  

Se deberán de conservar y fomentar la reforestación de los cauces que se 
encuentren dentro de la UGAT. 

El sitio del . proyecto 
corresponde a una zona 
urbanizada, no cruzan 
cauce alguno por el predio   

Se deberán de conservar y fomentar la reforestación de las cafíadas y cauces 
dentro de la UGAT. 

El sitio del . proyecto 

corresponde a una zona 
urbanizada, no cruzan 
cauce alguno por el predio   

Fomentar la reforestación de las áreas verdes con especies nativas de la En las áreas a reforestar 
región en base al catálogo de plantas silvestres en el paisaje urbano y aplicar | será con especies 
los criterios establecidos en la paleta vegetal. permitidas dentro de |a 

paleta vegetal del 
municipio.   

Mejorar e incrementar la superficie de áreas verdes para cumplir con los 
estándares que establecen las normas y reglamentos aplicables. 

El proyecto se desarrollar en 

apego a la NOM-005-ASEA- 

2016   
Vigilar que las industrias cuenten con programas de manejo de residuos 
sólidos conforme a la legislación y reglamento en la materia. 

Los diferentes residuos a 
generar en cada una de las 
etapas del proyecto se 
manejaran conforme a las 

disposiciones aplicables en 
la materia.   

Elaborar los estudios necesarios para caracterizar la contaminación, evaluar 
los riesgos ambientales y determinar las acciones de remediación necesarias 
para reestablecer el equilibrio ecológico y garantizar la protección de la salud 
humana y los recursos naturales. 

En Caso de posible 
contaminación del suelo, se 
dará aviso a la autoridad, se 
realizara un estudio de 
afectación ambiental y se 
pondrá a consideración el 
programa de remediación a 
la ASEA. 

  

Con el cumplimiento de las acciones se pretende iniciar la recuperación o 
restablecimiento de las condiciones del suelo de tal manera que puedan ser 
utilizados en cualquier tipo de actividad prevista en este programa o el que 
emita la autoridad competente. 

El uso de suelo en el predio, 
se apegara a lo establecido 
en el PEDUOET. 

  

  

  

  

  

    
No se permitirán los asentamientos humanos en zonas de laderas mayores | Dicho criterio no aplica al 
de 25? se restringe la construcción de edificaciones por presentar una | proyecto 
vulnerabilidad de riesgo geológico e hidrometeorológico. 
Los terrenos localizados al hombro o al pie de una ladera, se deberá verificar | Dicho criterio no aplica al 
la susceptibilidad a deslizarse mediante inspección geológica y pruebas | proyecto 
geotécnicas. 

Promover la reubicación de la población asentada en zonas de riesgo con la Dicho criterio no aplica al 
finalidad de conservar y preservar las áreas laderas, márgenes de ríos y | proyecto 

arroyos, para evitar cualquier riesgo que ponga en peligro a la población. 

Evitar asentamientos humanos ubicados en zonas que tengan posibilidad o | Dicho criterio no aplica al 
peligro de deslizamientos del suelo o sobre las viviendas. proyecto 

Establecer con las autoridades, mecanismos que protejan el medio | Dicho criterio no aplica al 
ambiente, en donde la inspección del territorio busque salvaguardar los | proyecto 
recursos naturales. 

Para realizar el aprovechamiento sustentable de los bancos de materiales, | Dicho criterio no aplica al 
se deberá dar cumplimiento a lo que establece la norma técnica ambiental 
NTA-IEE- 002/2007 lineamientos y especificaciones para la selección, 

operación, seguimiento, abandono, obras complementarias y medidas de 
regeneración ambiental de un sitio de extracción o explotación de materiales 
pétreos o las que establezca la autoridad competente.   proyecto 
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La autorización o incremento de las cuotas de explotación de materiales sólo 
podrá otorgarse si se presenta una Manifestación de Impacto Ambiental. En 
caso de ser favorable, el resolutivo correspondiente deberá condicionarse a 
que el promovente otorgue una garantía al fondo ambiental municipal que 
cubra los costos de restauración de la UGAT. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Los predios sujetos a extracción de materiales pétreos para construcción 
contarán con programa de seguimiento de las medidas de mitigación 
ambiental definidas en el resolutivo de las manifestaciones de impacto 
ambiental avalado por la autoridad competente. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

TERRITORIALES  

Consolidar la zona, de acuerdo a lo que establece Código Reglamentario de 
Desarrollo Urbano para el municipio de León, Guanajuato y la normativa 
vigente. 

La actividad es la permitida 
en apego a los usos de suelo 
establecidos. 

Se promoverán los usos mixtos del suelo y la mixtura social que disminuya 
los desplazamientos y favorezca la cohesión social a las normas aplicables. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Para los predios que de acuerdo al Plano de Zonificación de Usos y Destinos 
del municipio de León se encuentren en Uso forestal de conservación (F4), 
la Dirección General de Desarrollo Urbano determinará el porcentaje que 
podrá considerar como área verde, ello de acuerdo a las características del 
desarrollo y al proyecto de diseño urbano que presente el desarrollador. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Los predios baldíos o subutilizados deberán ser aprovechados para la 
densificación urbana. 

El uso del predio se pagara 
a los criterios definidos para 
este tipo de actividad. 

Mejorar los espacios públicos urbanos que presenten deterioro, abandono o 
condiciones de inseguridad. 

El proyecto mejorara las 
condiciones de seguridad, 
en la zona y el 
aprovechamiento para una 
actividad de servicios.  

Las construcciones y edificaciones en la zona se sujetarán a los criterios 
establecidos para las áreas de valor escénico. 

El proyecto se integrara a 
las características de 
urbanización, sujetándose 
su desarrollo a los criterios 
que regulan el 
establecimiento 

Fomentar el mejoramiento de la imagen urbana. El proyecto mejora la 
imagen urbana y propicia el 
establecimiento de 
comercio seguro. 

Se deberán de respetar los derechos de vía y las zonas de salvaguarda de 
la infraestructura existente. De acuerdo a lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas aplicables y normatividad aplicable. 

Los derechos de vía y se 
sujetara a las medidas que 
surjan del estudio de 
vialidad. 

La dotación y construcción de infraestructura deberá respetar los 
lineamientos urbanos que determinen las autoridades competentes. 

El proyecto será 
supervisado y dictaminado 
en las diferentes etapas por 
las tercerías. 

Promover medidas, acciones, proyectos y obras para mejorar las 
condiciones de los polígonos de pobreza. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Ampliar la cobertura del equipamiento urbano. El desarrollo del proyecto 
mejora la cobertura de 
equipamiento urbano. 

Respetar los derechos de vía y las normas aplicables para el sistema de 

movilidad intermunicipal. 

El proyecto se sujetara a las 
disposiciones aplicables en 
las diferentes etapas de su 
desarrollo. 
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La autorización o incremento de las cuotas de explotación de materiales sólo 
podrá otorgarse si se presenta una Manifestación de Impacto Ambiental. En 
caso de ser favorable, el resolutivo correspondiente deberá condicionarse a 
que el promovente otorgue una garantía al fondo ambiental municipal que 
cubra los costos de restauración de la UGAT. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
Los predios sujetos a extracción de materiales pétreos para construcción 
contarán con programa de seguimiento de las medidas de mitigación 
ambiental definidas en el resolutivo de las manifestaciones de impacto 
ambiental avalado por la autoridad competente. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
TERRITORIALES 

  
Consolidar la zona, de acuerdo a lo que establece Código Reglamentario de 
Desarrollo Urbano para el municipio de León, Guanajuato y la normativa 
vigente. 

La actividad es la permitida 
en apego a los usos de suelo 
establecidos.   

Se promoverán los usos mixtos del suelo y la mixtura social que disminuya 
los desplazamientos y favorezca la cohesión social a las normas aplicables. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto   

Para los predios que de acuerdo al Plano de Zonificación de Usos y Destinos 
del municipio de León se encuentren en Uso forestal de conservación (F4), 
la Dirección General de Desarrollo Urbano determinará el porcentaje que 

podrá considerar como área verde, ello de acuerdo a las características del 
desarrollo y al proyecto de disefio urbano que presente el desarrollador. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
Los predios baldíos o subutilizados deberán ser aprovechados para la 
densificación urbana. 

El uso del predio se pagara 
a los criterios definidos para 
este tipo de actividad.   

Mejorar los espacios püblicos urbanos que presenten deterioro, abandono o 
condiciones de inseguridad. 

El proyecto mejorara las 
condiciones de seguridad, 
en la zona y el 
aprovechamiento para una 
actividad de servicios.   

Las construcciones y edificaciones en la zona se sujetarán a los criterios 
establecidos para las áreas de valor escénico. 

El proyecto se integrara a 

las características de 
urbanización, | sujetándose 

su desarrollo a los criterios 

  

que regulan el 
establecimiento 

Fomentar el mejoramiento de la imagen urbana. El proyecto mejora la 

imagen urbana y propicia el 

establecimiento de 
comercio seguro.   

Se deberán de respetar los derechos de vía y las zonas de salvaguarda de 
la infraestructura existente. De acuerdo a lo establecido en las normas 

Los derechos de vía y se 
sujetara a las medidas que 

  

oficiales mexicanas aplicables y normatividad aplicable. surjan del estudio de 
vialidad. 

La dotación y construcción de infraestructura deberá respetar los | El proyecto será 
lineamientos urbanos que determinen las autoridades competentes. supervisado y dictaminado 

en las diferentes etapas por 
las tercerías.   

Promover medidas, acciones, proyectos y obras para mejorar las Dicho criterio no aplica al 

  condiciones de los polígonos de pobreza. proyecto 

Ampliar la cobertura del equipamiento urbano. El desarrollo del proyecto 
mejora la cobertura de 
equipamiento urbano.     Respetar los derechos de vía y las normas aplicables para el sistema de 

movilidad intermunicipal.   El proyecto se sujetara a las 
disposiciones aplicables en 
las diferentes etapas de su 
desarrollo.   
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Consolidar el sistema del transporte público y la movilidad no motorizada. 
La estación de servicio 
favorece la consolidación de 
la movilidad al contar con 
áreas alternas para el 
suministro de combustibles. 

Se deberá de realizar el sistema de movilidad sustentable de la zona. La estación de servicio 
favorece la movilidad al 
contar con áreas alternas 
para el suministro de 
combustibles. 

Se deberá consolidar infraestructura que favorezca la intermodalidad. 
Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Fortalecer el transporte suburbano que dé servicio a las comunidades rurales 
conectándolas al sistema de transporte público. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Se deberá respetar los sitios arqueológicos, de acuerdo a lo establecido por 
el INAH. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Se deberá de respetar los derechos de vía y las zonas de salvaguarda de la 
infraestructura existente. De acuerdo a lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

El desarrollo del proyecto 
considera el respecto de los 
derechos de vía en la zona. 

Respetar los derechos de vías y las normas aplicables para el sistema de 
movilidad. 

El desarrollo del proyecto 
considera el respecto de los 
derechos de vía y normas 
aplicables. 

Consolidar el Sistema vial secundario. 
El desarrollo del proyecto 
considera el respecto de los 
derechos de vía en la zona. 

CRITERIOS: Tur01, Ahu10, Ahu13, Ahu22, Ahu27, Inl01, Inl02, Inl03, Inl04, 
Inl06, Inl16, Inl17,Inl11, Inm02, Inm03, Inm04, Inm07, Inm08, Inm09, 
Inm19 ,Ifl07,Ifl08,Ifl10, Ift20 

 

Tur01: Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Ahu10: El crecimiento de los asentamientos humanos urbanos deberá 

desarrollarse priorizando la ocupación de espacios intraurbanos, o en predios 

contiguos a la zona urbana. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Ahu13: Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales, de 

servicio e industrias dentro del ámbito urbano, deberán ser separados, 

almacenados y depositados de acuerdo a la normativa aplicable. 

Los diferentes residuos que 
se generen las etapas de 
desarrollo del proyecto se 
manejaran conforme a las 
disposiciones aplicables en 
la materia. 

Ahu22: En zonas de recarga de bajo potencial, el sistema de agua y 

alcantarillado pluvial municipal deberá implementar obras hidráulicas que 

propicien la conducción de los escurrimientos superficiales a zonas de mayor 

potencial de recarga o su aprovechamiento de aguas superficiales. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Ahu27: Se restringirá el crecimiento de asentamientos humanos urbanos en 

zonas de riesgo. Para el caso de zonas ya urbanizadas se deberán desarrollar 

obras y acciones que mitiguen el riesgo hacia la población. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Inl01: Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollar la infraestructura necesaria para la prevención y mitigación de 

riesgos en base al atlas de riesgo municipal, a la normatividad vigente y las 

previsiones de las autoridades competentes. 

La estación de servicio una 
vez en operación realizara 
un estudio de riesgo 
ambiental y en base a ello 
elabora los protocolos de 
respuesta a emergencias 
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Consolidar el sistema del transporte püblico y la movilidad no motorizada. 
La estación de servicio 
favorece la consolidación de 
la movilidad al contar con 

áreas alternas para el 
suministro de combustibles.   

Se deberá de realizar el sistema de movilidad sustentable de la zona. La estación de servicio 
favorece la movilidad al 

contar con áreas alternas 
para el suministro de 

combustibles.   

Se deberá consolidar infraestructura que favorezca la intermodalidad. 
Dicho criterio no aplica al 
proyecto   

Fortalecer el transporte suburbano que dé servicio a las comunidades rurales 
conectándolas al sistema de transporte püblico. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto   

Se deberá respetar los sitios arqueológicos, de acuerdo alo establecido por 
el INAH. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto   

Se deberá de respetar los derechos de vía y las zonas de salvaguarda de la 
infraestructura existente. De acuerdo a lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

El desarrollo del proyecto 
considera el respecto de los 
derechos de vía en la zona. 

  

Respetar los derechos de vías y las normas aplicables para el sistema de 
movilidad. 

El desarrollo del proyecto 

considera el respecto de los 
derechos de vía y normas 

aplicables.   

Consolidar el Sistema vial secundario. 
El desarrollo del proyecto 

considera el respecto de los 
derechos de vía en la zona. 

  

CRITERIOS: Tur01, Ahu10, Ahu13, Ahu22, Ahu27, InlO1, InlO2, Inl0O3, InlO4, 
InlO6, Inl16, Inl17,Inl11, InmO2, InmO03, InmO4, InmO7, InmO8, InmO9, 

Inm19 ,1f107,1f108,Ifl10, Ift20 
  

TurO1: Los proyectos turísticos que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollarse evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

Ahui0: El crecimiento de los asentamientos humanos urbanos deberá 

desarrollarse priorizando la ocupación de espacios intraurbanos, o en predios 

contiguos a la zona urbana. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

Ahu13: Los residuos sólidos generados por establecimientos comerciales, de 

servicio e industrias dentro del ámbito urbano, deberán ser separados, 

almacenados y depositados de acuerdo a la normativa aplicable. 

Los diferentes residuos que 
se generen las etapas de 
desarrollo del proyecto se 
manejaran conforme a las 

disposiciones aplicables en 
la materia.   

Ahu22: En zonas de recarga de bajo potencial, el sistema de agua y 

alcantarillado pluvial municipal deberá implementar obras hidráulicas que 
propicien la conducción de los escurrimientos superficiales a zonas de mayor 

potencial de recarga o su aprovechamiento de aguas superficiales. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

Ahu27: Se restringirá el crecimiento de asentamientos humanos urbanos en 

zonas de riesgo. Para el caso de zonas ya urbanizadas se deberán desarrollar 

obras y acciones que mitiguen el riesgo hacia la población. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

    InlO1: Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 

desarrollar la infraestructura necesaria para la prevención y mitigación de 

riesgos en base al atlas de riesgo municipal, a la normatividad vigente y las 

previsiones de las autoridades competentes.   La estación de servicio una 

vez en operación realizara 
un estudio (dde riesgo 
ambiental y en base a ello 
elabora los protocolos de 
respuesta a emergencias 
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Inl02: Se aplicarán medidas continuas de prevención, control, mitigación y/o 

compensación de impactos ambientales por procesos industriales, con énfasis 

a las descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y disposición 

de residuos sólidos. 

Las medidas de mitigación 
contenidas en el informe 
preventivo y demás que 
establece la autoridad 
ASEA, se ejecutaran e las 
diferentes etapas del 
proyecto 

Inl03: Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias 

derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de combustibles, 

así como por altos riesgos naturales (sismos, inundaciones, etc.). Se 

instrumentará un plan de emergencias para la evacuación de la población en 

caso de accidentes, así como planes de emergencias en respuesta a derrames 

y/o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo con las Normas 

Oficiales Mexicanas, y a la normatividad vigente.  

La estación contara con el 
desarrollo de los 
lineamientos de los 
protocolos de respuesta de 
emergencias en apego al 
estudio de riesgo ambiental 
que se realice. 

Inl04: El sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a los 

acuerdos y compromisos conforme a la contribución determinada a nivel 

nacional por México de gases de efecto invernadero. Para lo que deberá 

incorporar medidas tecnológicas, eficientizar sus procesos, reemplazar los 

combustibles pesados por gas natural u otros, eficientizar su gasto energético, 

promover el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que permitan reducir 

en al menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo plazo su 

producción de gases de efecto invernadero. Cada industria deberá presentar 

un inventario de sus emisiones de gases de efecto invernadero anualmente.    

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Inl06: Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la generación 

de residuos dando un manejo integral adecuado y privilegiando la valorización 

sobre su disposición final.     

El manejo de los residuos se 
realizara en apego a un 
manejo integral adecuado y 
previligiando su 
valorización. 

Inl16: En zonas de recarga de medio potencial, se permitirán industria previa 
presentación de programas de manejo y disposición temporal y definitivo de 
residuos sólidos y priorizando la protección de los acuíferos relacionados con 
esta zona de recarga de acuerdo a lo que establezca la autoridad 
competente.   

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Inl17: en las zonas de recarga de bajo potencial, las instalaciones 
industriales deberán contar con la implementación de obras hidráulicas que 
propicien la conducción de los escurrimientos superficiales a zonas de mayor 
potencial de recarga o su aprovechamiento de aguas superficiales para 
disminuir la explotación de agua subterránea, de acuerdo a lo que establezca 
la autoridad competente. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

Inl11: Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera 
derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones 
indirectas derivadas por transporte de personal, productos, materias primas 
entre otros, principalmente partículas menores a 10 y 2.5 micrómetros, 
dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos 
volátiles (COV), dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), carbono negro 
(CN), entre otros. Deberán contar con programas de reducción de emisiones 
y/o compensación durante la operación del establecimiento industrial, 
aprobados por las autoridades en la materia. 

Las disposiciones 
establecidas para el control 
de emisiones por la 
actividad de la estación de 
servicio se apegaran a lo 
establecido en la NOM-004-
ASEA-2017. 

lnm02: Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 
desarrollar la infraestructura necesaria para la prevención y mitigación de 
riesgos, en base al atlas de riesgo municipal, a la normatividad vigente y las 
previsiones de las autoridades competentes. 

El desarrollo del proyecto se 
sujetara a las disposiciones 
establecidas para esta 
actividad en cada etapa de 
mismo. 
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Inl02: Se aplicarán medidas continuas de prevención, control, mitigación y/o 

compensación de impactos ambientales por procesos industriales, con énfasis 

a las descargas de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y disposición 

de residuos sólidos. 

Las medidas de mitigación 
contenidas en el informe 
preventivo y demás que 

establece la autoridad 
ASEA, se ejecutaran e las 

  

diferentes etapas del 
proyecto 

InlO3: Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias | La estación contara con el 

derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de combustibles, | desarrollo de los 
lineamientos de los así como por altos riesgos naturales (sismos, inundaciones, etc.). Se 

instrumentará un plan de emergencias para la evacuación de la población en 

caso de accidentes, así como planes de emergencias en respuesta a derrames 

y/o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo con las Normas 

Oficiales Mexicanas, y a la normatividad vigente. 

protocolos de respuesta de 
emergencias en apego al 
estudio de riesgo ambiental 
que se realice. 

  
InlO4: EI sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a los 

acuerdos y compromisos conforme a la contribución determinada a nivel 

nacional por México de gases de efecto invernadero. Para lo que deberá 

incorporar medidas tecnológicas, eficientizar sus procesos, reemplazar los 

combustibles pesados por gas natural u otros, eficientizar su gasto energético, 

promover el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que permitan reducir 

en al menos en un 1096 a corto plazo (2024) y 2596 a largo plazo su 

producción de gases de efecto invernadero. Cada industria deberá presentar 

un inventario de sus emisiones de gases de efecto invernadero anualmente. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
Inl06: Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la generación 

de residuos dando un manejo integral adecuado y privilegiando la valorización 

sobre su disposición final. 

El manejo de los residuos se 
realizara en apego a un 

manejo integral adecuado y 
previligiando su 
valorización.   

Inl16: En zonas de recarga de medio potencial, se permitirán industria previa 

presentación de programas de manejo y disposición temporal y definitivo de 
residuos sólidos y priorizando la protección de los acuíferos relacionados con 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

esta zona de recarga de acuerdo a lo que establezca la autoridad 
competente. 

Inl17: en las zonas de recarga de bajo potencial, las instalaciones | Dicho criterio no aplica al 
industriales deberán contar con la implementación de obras hidráulicas que 
propicien la conducción de los escurrimientos superficiales a zonas de mayor 
potencial de recarga o su aprovechamiento de aguas superficiales para 
disminuir la explotación de agua subterránea, de acuerdo a lo que establezca 
la autoridad competente. 

proyecto 

  
Inl11: Se controlarán y reducirán las emisiones industriales a la atmósfera 
derivadas de la combustión, actividades de proceso y las emisiones 
indirectas derivadas por transporte de personal, productos, materias primas 
entre otros, principalmente partículas menores a 10 y 2.5 micrómetros, 
dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos 
volátiles (COV), dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), carbono negro 
(CN), entre otros. Deberán contar con programas de reducción de emisiones 
y/o compensación durante la operación del establecimiento industrial, 
aprobados por las autoridades en la materia. 

Las disposiciones 
establecidas para el control 
de | emisiones por la 

actividad de la estación de 
servicio se apegaran a lo 

establecido en la NOM-004- 
ASEA-2017. 

    Inm02: Los proyectos industriales que se promuevan en la UGAT deberán 
desarrollar la infraestructura necesaria para la prevención y mitigación de 
riesgos, en base al atlas de riesgo municipal, a la normatividad vigente y las 
previsiones de las autoridades competentes.   El desarrollo del proyecto se 

sujetara a las disposiciones 
establecidas ^ para esta 
actividad en cada etapa de 
mismo.   
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lnm03: Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias 
derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, inundaciones, 
etc.). Se instrumentarán planes de emergencias para la evacuación de la 
población en caso de accidentes, planes de emergencias como respuesta a 
derrames y/o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas y lo que establezca la unidad competente. 

La estación contara con el 
desarrollo de los 
lineamientos de los 
protocolos de respuesta de 
emergencias en apego al 
estudio de riesgo ambiental 
que se realice. 

lnm04: El sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a los 
acuerdos y compromisos conforme a la contribución determinada a nivel 
nacional por México de gases de efecto invernadero. Para lo que deberá 
incorporar medidas tecnológicas, eficientizar sus procesos, reemplazar los 
combustibles pesados por gas natural u otros, eficientizar su gasto 
energético, promover el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que 
permitan reducir en al menos en un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo 
plazo su producción de gases de efecto invernadero. Cada industria deberá 
presentar un inventario de sus emisiones de gases de efecto invernadero 
anualmente. 

La operación de la estación 
de servicio se realizar con 
equipo vanguardista 
existente. Además en su 
etapa de implementación 
del SASISOPA, se 
establecerá un plan de 
mejora continua y un 
manejo de riesgo con baja 
probabilidad de ocurrencia. 

lnm07: Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la generación 
de residuos dando un manejo integral adecuado y privilegiando la 
valorización sobre su disposición final. 

El manejo de los residuos se 
realizara en apego a un 
manejo integral adecuado y 
privilegiando su 
valorización. 

lnm08: Las industrias deberán contar con sistemas de tratamiento, para 
evitar que los niveles de contaminantes contenidos en las descargas rebasen 
los límites máximos permisibles determinados por la autoridad competente. 
Se prohíbe el depósito de residuos sólidos, así como las descargas 
industriales sin tratamiento a cuerpos de agua permanentes o temporales. 

La descarga a la red drenaje 
municipal será en apego a la 
NOM-002-SEMARNAT-
1996. 

lnm09: Toda infraestructura industrial donde exista riesgo de derrames 
deberá contar con diques de contención acordes al tipo y volumen de 
almacenamiento y conducción. 

El almacenamiento de los 
combustibles se vigilara 
mediante un sistema de 
monitoreo y pozo de 
observación, cabe señalar 
que los tanques son de 
doble pared y subterráneos.  

lfl07: La construcción de infraestructura de ser posible, se realizará sobre el 
derecho de vía de caminos ya construidos, con la finalidad de evitar la 
fragmentación de los ecosistemas presentes en el área y el cambio de uso 
de zonas agrícola y forestal. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

lfl08: En el caso de que la construcción de infraestructura interrumpa los 
flujos hidrológicos la empresa responsable de la construcción deberá 
presentar un proyecto hidráulico avalado por la autoridad competente que 
garantice la continuidad del caudal ecológico del flujo interrumpido. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

lfl10: Los proyectos de infraestructura que se promuevan deberán considerar 
la incorporación de vegetación arbórea en las zonas de derecho de vía, 
camellones y banquetas. Las especies deberán ser nativas y acordes a los 
diferentes tipos de vialidades, para evitar cualquier tipo de riesgo, desde 
pérdida de visibilidad, hasta deterioro en las construcciones y banquetas, 
incluyendo la caída de ramas o derribo de árboles, con raíces superficiales, 
por efecto del viento. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

lft20: Los derechos de vía generados para infraestructura lineal deberán 
respetarse para su uso adecuado, cuyas dimensiones y características serán 
definidas por la autoridad competente. 

El proyecto se sujetara a las 
disposiciones que 
establezca la autoridad 
competente.  
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Inm03: Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias 
derivadas de accidentes relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos naturales (sismos, inundaciones, 
etc.). Se instrumentarán planes de emergencias para la evacuación de la 
población en caso de accidentes, planes de emergencias como respuesta a 
derrames y/o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas y lo que establezca la unidad competente. 

La estación contara con el 

desarrollo de los 
lineamientos de los 

protocolos de respuesta de 
emergencias en apego al 
estudio de riesgo ambiental 
que se realice.   

Inm04: EI sector industrial deberá modificar sus prácticas apegándose a los 
acuerdos y compromisos conforme a la contribución determinada a nivel 

nacional por México de gases de efecto invernadero. Para lo que deberá 
incorporar medidas tecnológicas, eficientizar sus procesos, reemplazar los 
combustibles pesados por gas natural u otros, eficientizar su gasto 
energético, promover el reusó y reciclaje de materiales, entre otras que 
permitan reducir en al menos en un 109^ a corto plazo (2024) y 259^ a largo 
plazo su producción de gases de efecto invernadero. Cada industria deberá 
presentar un inventario de sus emisiones de gases de efecto invernadero 
anualmente. 

La operación de la estación 
de servicio se realizar con 

equipo vanguardista 
existente. Además en su 
etapa de implementación 
del SASISOPA, se 
establecerá un plan de 
mejora continua y un 
manejo de riesgo con baja 
probabilidad de ocurrencia.   

Inm07: Las actividades industriales deberán prevenir y reducir la generación 
de residuos dando un manejo integral adecuado y privilegiando |a 
valorización sobre su disposición final. 

El manejo de los residuos se 
realizara en apego a un 

manejo integral adecuado y 
privilegiando su 
valorización.   

InmO08: Las industrias deberán contar con sistemas de tratamiento, para 
evitar que los niveles de contaminantes contenidos en las descargas rebasen 
los límites máximos permisibles determinados por la autoridad competente. 

Se prohíbe el depósito de residuos sólidos, así como las descargas 
industriales sin tratamiento a cuerpos de agua permanentes o temporales. 

La descarga a la red drenaje 
municipal será en apego a la 
NOM-002-SEMARNAT- 

1996. 

  
Inm09: Toda infraestructura industrial donde exista riesgo de derrames 

deberá contar con diques de contención acordes al tipo y volumen de 
almacenamiento y conducción. 

El almacenamiento de los 
combustibles se  vigilara 
mediante un sistema de 
monitoreo y pozo de 
observación, cabe sefialar 
que los tanques son de 
doble pared y subterráneos.   

IflO7: La construcción de infraestructura de ser posible, se realizará sobre el 
derecho de vía de caminos ya construidos, con la finalidad de evitar la 
fragmentación de los ecosistemas presentes en el área y el cambio de uso 
de zonas agrícola y forestal. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
IflO8: En el caso de que la construcción de infraestructura interrumpa los 
flujos hidrológicos la empresa responsable de la construcción deberá 
presentar un proyecto hidráulico avalado por la autoridad competente que 
garantice la continuidad del caudal ecológico del flujo interrumpido. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  
Ifl10: Los proyectos de infraestructura que se promuevan deberán considerar 
la incorporación de vegetación arbórea en las zonas de derecho de vía, 
camellones y banquetas. Las especies deberán ser nativas y acordes a los 
diferentes tipos de vialidades, para evitar cualquier tipo de riesgo, desde 
pérdida de visibilidad, hasta deterioro en las construcciones y banquetas, 
incluyendo la caída de ramas o derribo de árboles, con raíces superficiales, 
por efecto del viento. 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

    Ift20: Los derechos de vía generados para infraestructura lineal deberán 
respetarse para su uso adecuado, cuyas dimensiones y características serán 
definidas por la autoridad competente.   El proyecto se sujetara a las 

disposiciones que 
establezca la | autoridad 
competente.   
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ESTRATEGIAS EAm01, EAm02, EAm13, EAm14, EAm15, EAm16, EAm17, 
EAm18, EAm19, EAm20, EFt01, EFt02, EFt03, EFt04, EFt05, EFt06, EFt08, 
EFt09, EFt10, EFt11, EFt12, EFt13, EFt14, EFt15, EFt16, EFt17, EFt18, 
EUr19, EFt20, EFt21, EFt22, EEc11, EEc12, EEc13, EEc15, ESo01, ESo02, 
ESo03, ESo06, ESo07, ESo08. 

 

EAm01: Protección de ecosistemas El sitio corresponde a una 
zona alterada, por las 
actividades de urbanización. 

EAm02: Conservación y manejo sustentable de recursos naturales El proyecto no requerirá de 
recursos naturales de la 
zona. 

EAm13: Conservación de los recursos hídricos superficiales y subterráneos No se afectara ningún 
recurso hídrico superficial, 
ni subterráneo. 

EAm14: Restauración y rescate de ecosistemas ribereños y acuáticos Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EAm15: Gestión integral del agua El agua a utilizar en la etapa 
de preparación y 
construcción será agua 
tratada del municipio y el 
uso de agua potable 
solamente será para el uso 
de los servicios sanitarios y 
de limpieza de áreas. 

EAm16: Control de emisiones Se apegara a las 
disposiciones de la NOM-
004-ASEA-2017. 

EAm17: Manejo integral de residuos sólidos Se apegara a las 
disposiciones de la NOM-
001-ASEA-2019. 

EAm18: Remediación de pasivos ambientales y puntos críticos de 
contaminación 

En caso de contaminación 
se realizara un estudio para 
determinar el nivel de 
contaminación y en apego a 
ello se presentar un estudio 
de remediación a la ASEA. 

EAm19: Mitigación y adaptación al cambio climático La estación solamente 
comercializara combustibles 
regulados. 

EAm20: Gestión integral de riesgo Dentro las obligaciones de 
la estación es el contar con 
estudio de riesgo ambiental 
y con los protocolos de 
respuesta a emergencias 

EFt01: Comunidades sustentables e incluyentes La calidad de los 
combustibles será en apego 
las especificaciones que 
establezcan los organismos 
competentes. 

EFt02: Desarrollo del sistema urbano rural Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada.  

EFt03: Densificación urbana Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada. 
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ESTRATEGIAS EAm01, EAm02, EAm13, EAmi4, EAm15, EAm16, EAm17, 
EAm18, EAm19, EAm20, EFtO1, EFtO2, EFtO3, EFtO4, EFtO5, EFtO6, EFtO8, 
EFtO9, EFt10, EFtil1, EFt12, EFt13, EFti4, EFt15, EFt16, EFt17, EFt18, 
EUr19, EFt20, EFt21, EFt22, EEc11, EEC12, EEC13, EEC15, ESo01, ESo02, 

ESo003, ESo06, ESo07, ESo08.   
EAm01: Protección de ecosistemas El sitio corresponde a una 

zona  alterada, por las 
actividades de urbanización.   

EAm02: Conservación y manejo sustentable de recursos naturales El proyecto no requerirá de 

recursos naturales de |a 
zona. 

  

EAm13: Conservación de los recursos hídricos superficiales y subterráneos No se afectara ningün 
recurso hídrico superficial, 

ni subterráneo. 
  

EAm14: Restauración y rescate de ecosistemas riberefios y acuáticos Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

EAm15: Gestión integral del agua El agua a utilizar en la etapa 
de preparación y 
construcción | será — agua 
tratada del municipio y el 
uso de agua potable 
solamente será para el uso 
de los servicios sanitarios y 
de limpieza de áreas. 

  

EAm16: Control de emisiones Se apegara a las 

disposiciones de la NOM- 

004-ASEA-2017. 
  

EAm17: Manejo integral de residuos sólidos Se apegara a las 

disposiciones de la NOM- 

001-ASEA-2019. 
  

EAmi18: Remediación de pasivos ambientales y puntos críticos de 
contaminación 

En caso de contaminación 

se realizara un estudio para 
determinar el nivel de 
contaminación y en apego a 

ello se presentar un estudio 
de remediación a la ASEA.   

EAm19: Mitigación y adaptación al cambio climático La estación solamente 

comercializara combustibles 

regulados.   
EAm20: Gestión integral de riesgo Dentro las obligaciones de 

la estación es el contar con 
estudio de riesgo ambiental 
y con los protocolos de 
respuesta a emergencias 

  

EFtO1: Comunidades sustentables e incluyentes La calidad de los 
combustibles será en apego 
las especificaciones | que 
establezcan los organismos 

competentes. 
  

EFt0O2: Desarrollo del sistema urbano rural Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 

consolidada.     EFt03: Densificación urbana   Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada. 
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EFt04: Desarrollo ordenado de los usos en el ámbito urbano Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada. 

EFt05: Regeneración urbana Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada. 

EFt06: Conservación del patrimonio histórico y cultural El sitio donde se pretende 
construir la estación de 
servicio se localiza fuera 
áreas con carácter histórico 
y cultural. 
 

EFt08: Infraestructura pública y del equipamiento urbano El proyecto forma parte de 
la infraestructura y 
equipamiento de las zonas 
urbanizadas. 

EFt10: Consolidación de la red carretera intermunicipal y rural Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt11: Fortalecimiento del sistema de transporte colectivo Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt12: Consolidación de la infraestructura de los corredores económicos El desarrollo favorece la 
consolidación de los 
corredores económicos. 

EFt13: Cobertura eléctrica universal Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt14: Fortalecimiento de la red de agua potable y drenaje Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt15: Manejo eficiente de la red de alumbrado público Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt16: Cobertura universal de telecomunicaciones Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt17: Resiliencia Urbana Por las características de la 
obra y por la ubicación del 
predio se favorece la 
resilencia urbana. 

EFt18: Calidad ambiental urbana El proyecto mejora la 
calidad ambiental urbana ya 
que el mismo se encuentra 
regulado en todas sus 
etapas de desarrollo. 

EFt19: Mejoramiento de eficiencias en los sistemas urbanos de agua potable 
y saneamiento 

Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt20: Cobertura educativa Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt21: Cobertura en salud Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt22: Fortalecimiento de la red de infraestructura de seguridad pública Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc11: Fomento del turismo alternativo Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc12: Fomento del turismo convencional Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc13: Vinculación de la red turística estatal Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc15: Desarrollo tecnológico e innovación Dicho criterio no aplica al 
proyecto 
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EFt04: Desarrollo ordenado de los usos en el ámbito urbano Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 

consolidada. 

EFt05: Regeneración urbana Dicha disposición no aplica 
ya que el predio se localiza 
en la zona urbana 
consolidada.   

EFt06: Conservación del patrimonio histórico y cultural El sitio donde se pretende 

construir la estación de 
servicio se localiza fuera 
áreas con carácter histórico 
y cultural. 

  

EFt08: Infraestructura püblica y del equipamiento urbano El proyecto forma parte de 
la infraestructura y 

equipamiento de las zonas 
urbanizadas. 

  

  

  

EFt10: Consolidación de la red carretera intermunicipal y rural Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt11: Fortalecimiento del sistema de transporte colectivo Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt12: Consolidación de la infraestructura de los corredores económicos El desarrollo favorece |a 
consolidación de los 
corredores económicos.   

  

  

  

EFt13: Cobertura eléctrica universal Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt14: Fortalecimiento de la red de agua potable y drenaje Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt15: Manejo eficiente de la red de alumbrado püblico Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt16: Cobertura universal de telecomunicaciones Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

  

EFt17: Resiliencia Urbana Por las características de la 

obra y por la ubicación del 

  

predio se favorece la 
resilencia urbana. 

EFt18: Calidad ambiental urbana El proyecto mejora la 
calidad ambiental urbana ya 

que el mismo se encuentra 

  

  

  

  

  

  

  

      
regulado en todas sus 
etapas de desarrollo. 

EFt19: Mejoramiento de eficiencias en los sistemas urbanos de agua potable | Dicho criterio no aplica al 
y saneamiento proyecto 

EFt20: Cobertura educativa Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt21: Cobertura en salud Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EFt22: Fortalecimiento de la red de infraestructura de seguridad püblica Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc11: Fomento del turismo alternativo Dicho criterio no aplica al 

proyecto 

EEC12: Fomento del turismo convencional Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc13: Vinculación de la red turística estatal Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

EEc15: Desarrollo tecnológico e innovación Dicho criterio no aplica al 
proyecto 
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ESo01: Inclusión social Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

ESo02: Atención a grupos vulnerables Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

ESo03: Desarrollo de centros de población marginados Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

ESo06: Apoyo a migrantes Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

ESo07: Accesibilidad universal Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

ESo08: Equidad de género Dicho criterio no aplica al 
proyecto 

 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLOGICO PARA EL MUNICIPIO DE LEON 

 

Mediante consulta en el plan municipal de desarrollo León hacia el futuro 2040, se hace 

mención que a conversión de terrenos forestales hacia usos agropecuarios es una de las 

causas que originan la fragmentación y perturbación de los ecosistemas y la degradación 

ambiental de distintos recursos de la zona norte. El cambio de uso de suelo también está 

asociado a la subsistencia familiar que se basa en el libre pastoreo. El uso de suelo de la 
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zona está catalogado como reserva forestal (RF), es una de las zonas con mayor presión de 

cambio de uso del suelo por el crecimiento de la zona urbana. Así mismo se señala que una 

de las problemáticas del municipio es Presión por cambio de uso de suelo debido a las 

tendencias de crecimiento, sin embargo es importante resaltar que el proyecto en cuestión 

se pretende desarrollar a una zona totalmente urbanizada y cuyo uso cae en una zona de 

servicios de intensidad alta sobre una vialidad  definida como eje metropolitano y cuyo uso 

se autorizado es para Estación de Servicio de Gasolina y Diésel tal como se señala en el 

permiso de uso de suelo con número de control  55-6574/2021, mismo que se anexo en el 

informe preventivo presentado. El predio se localiza en un uso de suelo identificado como 

H8 Habitacional densidad alta con usos mixtos de comercio y servicios e industria tal como 

se muestra en la siguiente toma del plano de Planeación Estratégica del Desarrollo Integral; 

Febrero del 2020. 
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IANCHO MADRIGAU 

INORIA DE SEPTIEN (SANMIOSÉ DE SAN JUAN), 
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II.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado 
por esta Secretaría.  

  

No aplica, la obra o actividad no está prevista a desarrollarse en un parque industrial.  

    

 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES  

III.I. a) Descripción General de la Obra o Actividad Proyectada  

 

a) Localización 

El predio se encuentra ubicado sobre el Boulevard Delta No. 2457, Predio Jesús María, León 

Gto.  

 

b) Dimensión  

 
El proyecto se desarrollará en una superficie de 1664.63 metros cuadrados tal como se señala 

en la tabla de áreas de la Tabla No. 2. 
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USOS DEL SUELO Y ASIGNACIONES AUTORIZADAS POR EL H. AYUNT/AIMIENTO 
HR HABITACIONAL CAIMFPESTRE RÜSTICO. 
H1 HABITACIONAL. CAIMPESTRE RESIDENCIAL. 

me H2 HABITACIONAL RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA 
IMMUUSSSSUwwww H3 HABITACIONAL RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA Y USOS MIXTOS CONIDICIONADOS 
MH H4 HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA 

H5. HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA Y USOS MIXTOS DIE COMERCIOS Y SERVICIOS. 
ENNNNNNNNNNNNNE He USOS MIXTOS DE COMERCIO Y SERVICIOS DE INT. IMEDIIA, INIDUSTRIA LIGERA 'Y IMEDIANA (CON HAB. MEDIA 
IENNSSSSSSSSSSSSSww  H6E-A HAB. DE DENSIDAD MEDIA Y USOS I«IXTOS DE COMERCIO, SERVICIOS E IMDUSTIRIA IDENTRIO ZONA A 

H6E-B HAB. DE DENSIDAD MEDIA Y USOS MIXTOS DE COMERCIO, SERVICIOS E IN DUSTRIA IDENTRO ZONA EB 
ENNNNNNNNNMNMNNNNNN HGE-C HAB. DE DENSIDAD MEDIA Y USOS MIXTOS DE COMEFCIO, SERVICIOS E INDUSTRHIA DENTRO. ZONA C 
uw Hz HABITACIONAL DE DENSIDAD ALTA 
IENNNSSSSSUSSSSSwwww HS HAB. DE DENSIDAD ALTA CON USOS IMIXTOS DE COMERCIO Y SERVICIOS DE II TENSIDAD! MEDIA E INDUSTRIA 
ENSE CO CONMIUNNLIDAAD. RURAL. 

C1 COMERCIO INTENSIDAD BA 
C2 COMERCIO INTENSIDAD IMEDIA 

INNSSUSSSUSSSwww C3 COMERCIO INTENSIDAD ALTA 
S1 SERVICIOS DE INTENSIDAD EAILA 
S2 SERVICIOS DE INTENSIDAD MEDLA 

EENENENMMMMZ::s ss. 5 SERVICIOS DE INTENSIDAD ALTA 
EE 8 SERVICIOS CARRETEROS 

I2 INDUSTRILA DE INTENSIDAD: MEDIA 
13 INDUSTRLIA DE INTENSIDAD: ALTA 
l4 INDUSTRLA DE ALTO RIESGO 
A^ AGRÍCOLA 

p* F1 FORESTAL DE RESTAURACIÓN CON USOS MIXTOS 
EEEEEENNMNNNNNENN F2 FORESTAL DE APROVECHAMIENTO COM USOS MIXTOS. 
| F3-A FORESTAL DE CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIIENTO RESTRINGIDO 

| UUUUUUUNNUNWWSS F3-B FORESTAL DE APROVE(CCHAMIENTO RESTRINGIDO 
ENNNNMNMNMMAMNNMKN r4 FORESTAL DE CONSERVACIÓN 

ZRC ZONA DE RESERVA PARA EL CRECMIIENTO 
ZCU ZONA DIE CONSOLIDACIÓN URBANA 
SQ ZONA DE SITIOS ARQUEOL ÓGICOS 

ENNNNSNNNNNENE ANIPO— ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
CL ULULCUL^ ANP LÍMITE DEL ÁREA NATURAL PEOTEGIDA (SIERRA DE LOBOS) 

ENEEENEENENEEEEEBSEEEENEEO nier AREA NATURAL PROTE(GID^A IMIUNIC IPAL     
II.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado 

por esta Secretaría. 

No aplica, la obra o actividad no está prevista a desarrollarse en un parque industrial. 

. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

Ill.l. a) Descripción General de la Obra o Actividad Proyectada 

8) Localización 

El predio se encuentra ubicado sobre el Boulevard Delta No. 2457, Predio Jesüs María, León 

Gto. 

b) Dimensión 

El proyecto se desarrollará en una superficie de 1664.63 metros cuadrados tal como se seríala 

en la tabla de áreas de la Tabla No. 2. 
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III.1 c) Características del proyecto  

El proyecto en cuestión se trata de una gasolinera, que se pretende construir en una de las 

principales vialidades de la ciudad con un gran flujo vehicular en esta zona de la ciudad, 

perteneciendo a una zona de desarrollo de vialidades y conexión de una gran cantidad de zonas 

habitacionales de la ciudad. 

El proyecto consistirá en la instalación de tres tanques subterráneos de las siguientes medidas: 

 Un tanque con capacidad de 80,000 litros, para almacenar gasolina Menor Octanaje 

  Un tanque con capacidad de 50,000 litros, para almacenar gasolina Alto Octanaje 

 Un tanque con capacidad de 50,000 litros, para almacenar diésel 

 

Con tres isletas de despacho, cada una de ellas con un dispensario triple por posición de carga, 

para la venta de gasolinas (Menor Octanaje, Alto Octanaje y Diesel), contando en total con 6 

mangueras por cada dispensario, dando un total de 6 mangueras para gasolina Menor 

Octanaje, 6 mangueras para gasolina Alto Octanaje y 6 mangueras para diésel. 

 

La estación de servicio será construida en apego a los términos y especificaciones de la 

NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, con las medidas de seguridad requeridas 

para su funcionamiento y cuidado del medio ambiente. La actividad principal del establecimiento 

es la de proveer de combustible a los vehículos automotores que circulen por la zona. 

Es importante señalar que se revisó y se dictamino el diseño del proyecto mediante la unidad 

de verificación Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. DE C.V., lo cual se 

puede constatar en el Dictamen Técnico de Diseño y el plano de conjunto que se anexa al 

presente, ver anexo 7. 

También es importante señalar que el proyecto ya contaba con autorización en materia de 

impacto ambiental y con una ampliación de plazo tal como se muestra en el anexo 8, sin 

embargo el mismo no ha iniciado su proceso de preparación y construcción ya que, no se 

contaba con la totalidad de las autorizaciones de las autoridades competentes, las cuales 

actualmente ya se cuenta y se está en condiciones de iniciar el desarrollo y los plazos otorgados 

en la modificación del proyecto ya se encuentran vencidos, es por ello que se ingresa 

nuevamente el presente informe preventivo.  
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Es importante empezar a describir antecedentes de uso de suelo del sitio donde se realizarán 

el desarrollo del proyecto, se trata de una zona impactada por los desarrollos habitacionales y 

establecimientos de servicio, así como la construcción de boulevard (Delta y Timoteo Lozano) 

así como la construcción de un puente elevado de la carretera de Cuota León – Salamanca, 

actualmente el predio corresponde a un lote baldío con opción a aprovecharse para vivienda o 

un establecimiento de servicio, por las actividades de desarrollo en la zona, el predio 

actualmente se encuentra libre de vegetación tal como se puede ver en la fotos del sitio del 

desarrollo del proyecto. 

La situación ambiental de los factores antes mencionados es en términos generales la siguiente; 

el uso de suelo ha cambiado, partiendo de un uso para establecimientos humanos, a un uso 

para gasolinera, aunado a los cambios de uso que se realizaron en la actividades de los 

desarrollos habitaciones y la construcción de vías de tránsito vehicular, en un principio se 

generaron problemas de contaminación por el desarrollo de dichas actividades, así como la 

generación de gases de combustión por el paso de vehículos que transitan en la zona. 

La problemática que se presenta nos permite que se apliquen correctamente las regulaciones 

ambientales existentes para este tipo de establecimientos (gasolinera) que se encuentran 

regulados durante todas las etapas de desarrollo. 

Algunos de los predios localizados cerca del área de interés han pasado a la creación de 

establecimientos de servicios los mismos adquieran un valor comercial para desarrollos de 

establecimiento de locales de servicios diversos.  

Es importante resaltar que en el predio de interés ya no presenta presencia de flora y fauna por 

tratarse de una zona ya afectada (lote baldío), para el desarrollo del proyecto se partirá de la 

preparación del sitio, eliminándose toda la superficie de suelo y cobertura vegetal, como parte 

de los trabajos de preparación del sitio, para posteriormente construir la estación de servicio. 
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III.1 d) El uso de suelo del sitio del proyecto y predios colindantes  

 
 
En base los artículos 120 fracciones I, II incisos d) IV y IX, 121 fracción 1 y 22 fracciones IV 

inciso c) y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, 123 y 128 del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el municipio de 

León, se otorgó el permiso de uso de suelo con numero de control 53-2042/2020. Ver anexo 9. 

En cuanto a nuevas disposiciones en uso de suelo contenidas en el actualizado Programa 

Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guanajuato el 

proyecto se localiza en la UGAT 197, el cual no contraviene a los criterios ecológicos 

establecidos para dicha zona, tal como se pudo determinar en el análisis de los criterios para 

dicha UGAT. 

 
  

Figura 2. Mapa de usos de suelos en el área de desarrollo del proyecto  
  
El uso primordial del suelo en la mayoría del predio que abarca el proyecto corresponde a zona 

para Asentamiento Humano, tal como se puede apreciar en la Figura 2.  
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Figura 2. Mapa de usos de suelos en el área de desarrollo del proyecto 

El uso primordial del suelo en la mayoría del predio que abarca el proyecto corresponde a zona 

para Asentamiento Humano, tal como se puede apreciar en la Figura 2. 
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III.1 e) Programa de trabajo  

 

Para construcción de la estación de servicio se apegará al programa de obras que se presenta 

en el anexo 10, una vez construida la estación de servicio pasara a la etapa de operación, para 

esta etapa se estima un periodo de 30 años, dentro de las actividades continuas que se realizan 

en la estación de servicio, es la recepción, almacenamiento y venta de combustibles, así como 

los servicios de sanitarios. Se contará con un programa de mantenimiento y de funcionamiento 

de equipo e instalaciones de la estación de servicio. 

 

 

OPERACIÓN  

La administración de las Estaciones de Servicio, debe cumplir con los lineamientos o 

disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al medio ambiente que emita la AGENCIA. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, la Estación de Servicio 

debe contar con una o varias "Bitácoras foliadas", para el registro de las incidencias y 

actividades de operación, entre otros de: recepción y descarga de productos, limpiezas 

programadas o no programadas incluyendo las limpiezas ecológicas, desviaciones en el 

balance de producto, incidentes e inspecciones de operación. La bitácora(s) debe cumplir con 

los incisos del numeral 8.3. de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas. 

 

Que a continuación se describe 

8.3 Bitácora. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de 

Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para el registro de lo siguiente: 

mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, 

sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e 

inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, 
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Ill.1 e) Programa de trabajo 

Para construcción de la estación de servicio se apegará al programa de obras que se presenta 

en el anexo 10, una vez construida la estación de servicio pasara a la etapa de operación, para 

esta etapa se estima un periodo de 30 afios, dentro de las actividades continuas que se realizan 

en la estación de servicio, es la recepción, almacenamiento y venta de combustibles, así como 

los servicios de sanitarios. Se contará con un programa de mantenimiento y de funcionamiento 

de equipo e instalaciones de la estación de servicio. 

OPERACIÓN 

La administración de las Estaciones de Servicio, debe cumplir con los lineamientos o 

disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al medio ambiente que emita la AGENCIA. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, la Estación de Servicio 

debe contar con una o varias "Bitácoras foliadas", para el registro de las incidencias y 

actividades de operación, entre otros de: recepción y descarga de productos, limpiezas 

programadas o no programadas incluyendo las limpiezas ecológicas, desviaciones en el 

balance de producto, incidentes e inspecciones de operación. La bitácora(s) debe cumplir con 

los incisos del numeral 8.3. de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Disefio, 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas. 

Que a continuación se describe 

8.3 Bitácora. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de 

Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para el registro de lo siguiente: 

mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, 

sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e 

inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

a. La(s)bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, 
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ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro previo. 

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio y en 

un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los 

trabajadores autorizados. 

c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la Estación de 

Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma 

autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así como la fecha 

y hora del registro. 

Se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electrónica(s) para dar el 

seguimiento a las labores que deben ser registradas en la(s) bitácora(s), éstas deben permitir 

la rastreabilidad de las actividades y los registros requeridos de operación y/o mantenimiento, 

tales como actividades ejecutadas por personal competente o interacción con personal 

competente externo en la actividad, informes externos, evidencias objetivas (reportes de 

servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de residuos, entre otros). 

Se deben de incluir todos los registros de concepto requeridos a lo largo de esta Norma. 

 

En caso de producirse un derrame de hidrocarburos se procederá conforme lo establece la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, y las 

acciones para la remediación se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, o la que la modifique o sustituya. 

La estación de servicio debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al 

menos los siguientes: 

1.       Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con autos tanques. 

2.       Despacho de productos al público consumidor. 

3.       Preparación y respuesta para las emergencias. 

4.       Investigación de accidentes e incidentes. 

 

Procedimientos 

"Operación para recepción, almacenamiento y despacho de combustibles" 

Para que las estaciones de servicio operen de manera correcta y segura se deben seguir los 

requisitos establecidos a lo largo de este procedimiento, con personal entrenado y capacitado, 
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ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro previo. 

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio y en 

un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los 

trabajadores autorizados. 

c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la Estación de 

Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma 

autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así como la fecha 

y hora del registro. 

Se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electrónica(s) para dar el 

seguimiento a las labores que deben ser registradas en la(s) bitácora(s), éstas deben permitir 

la rastreabilidad de las actividades y los registros requeridos de operación y/o mantenimiento, 

tales como actividades ejecutadas por personal competente o interacción con personal 

competente externo en la actividad, informes externos, evidencias objetivas (reportes de 

servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de residuos, entre otros). 

Se deben de incluir todos los registros de concepto requeridos a lo largo de esta Norma. 

En caso de producirse un derrame de hidrocarburos se procederá conforme lo establece la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, y las 

acciones para la remediación se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la NOM-138- 

SEMARNAT/SSAt1-2012, o la que la modifique o sustituya. 

La estación de servicio debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al 

menos los siguientes: 

1. Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con autos tanques. 

2 Despacho de productos al püblico consumidor. 

3. Preparación y respuesta para las emergencias. 

4 Investigación de accidentes e incidentes. 

Procedimientos 

"Operación para recepción, almacenamiento y despacho de combustibles" 

Para que las estaciones de servicio operen de manera correcta y segura se deben seguir los 

requisitos establecidos a lo largo de este procedimiento, con personal entrenado y capacitado, 
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para desempeñarse de acuerdo a los principios de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al ambiente. 

Ya que durante la recepción, almacenamiento y despacho de combustibles en las estaciones 

con fin específico para diésel y gasolina, se llevan a cabo actividades que involucran riesgos 

para los trabajadores, para el usuario y para la población en general, para los productos, para 

las instalaciones, y para el ambiente. 

 

1. Lineamientos para la recepción de productos 

a.    Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de 

productos inflamables y combustibles 

  1.     Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los cuales 

se describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de producto. 

2.     Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de 

contra incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y los 

equipos de reparto. 

3.     Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de 

las instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección y manejo 

de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección civil, bomberos, etc. 

4.     Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón 

industrial ajustada en cuello, puños y cintura, calzado industrial antiderrapante, guantes. 

5.     Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como 

encargado de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con la recepción 

y descarga de productos inflamables y combustibles, deben conservar la 

comprobación documental de la capacitación impartida (constancia de habilidades). 

6.     Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio. 

7.     Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte. 

8.     Verificar que la descarga de auto-tanques se lleve a cabo exclusivamente sobre 

superficies horizontales o especificadas. 

9.     En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-tanques o 

de la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del operador o de frente al 
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para desemperiarse de acuerdo a los principios de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al ambiente. 

Ya que durante la recepción, almacenamiento y despacho de combustibles en las estaciones 

con fin específico para diésel y gasolina, se llevan a cabo actividades que involucran riesgos 

para los trabajadores, para el usuario y para la población en general, para los productos, para 

las instalaciones, y para el ambiente. 

1. Lineamientos para la recepción de productos 

a. Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de 

productos inflamables y combustibles 

1. Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los cuales 

se describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de producto. 

2. Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de 

contra incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y los 

equipos de reparto. 

3. Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de 

las instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección y manejo 

de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección civil, bomberos, etc. 

4. Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón 

industrial ajustada en cuello, purios y cintura, calzado industrial antiderrapante, guantes. 

5. Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como 

encargado de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con la recepción 

ydescarga de productos  inflamables y | combustibles, | deben conservar la 

comprobación documental de la capacitación impartida (constancia de habilidades). 

6. QCumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio. 

7. . Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte. 

8. Verificar que la descarga de auto-tanques se lleve a cabo exclusivamente sobre 

superficies horizontales o especificadas. 

9. |Entodos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-tanques o 

de la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del operador o de frente al 
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tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos manos y un pie o dos pies y una 

mano. 

 

b.   Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio 

1.    Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que se 

señalan en este procedimiento. 

2.    Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de 

productos del auto-tanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con 

los repuestos suficientes para darles mantenimiento. 

3.    Identificar con señales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos que 

se manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques 

de almacenamiento, manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así como 

los contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento. 

4.    Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos, cuenten como mínimo con 

los siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se encuentren en buen estado y 

en óptimas condiciones de operación: 

       Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos. 

       Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad mínima de 19   litros 

e instalado en la boquilla de descarga de productos de los tanques de almacenamiento. 

      Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera automática impida el flujo 

de hidrocarburos hacia el interior del tanque de almacenamiento, cuando éste alcance un nivel 

de llenado del 95% de su capacidad. 

5.     Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los 

resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de almacenamiento. 

6.    Verificar que las mangueras de descarga de auto-tanques no tengan una longitud mayor     

a los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones específicas. 

  7.   Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del auto-tanque, verificando el operador 

del auto-tanque y encargado de la Estación de servicio que se encuentren en buen estado. 

8.   En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulación y 

normatividad relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad operativa y la 

protección al medio ambiente. 
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tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos manos y un pie o dos pies y una 

mano. 

b. Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio 

1. Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que se 

senialan en este procedimiento. 

2. Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de 

productos del auto-tanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con 

los repuestos suficientes para darles mantenimiento. 

3. |dentificar con sefiales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos que 

se manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques 

de almacenamiento, manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así como 

los contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento. 

4. Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos, cuenten como mínimo con 

los siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se encuentren en buen estado y 

en Óóptimas condiciones de operación: 

Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos. 

Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad mínima de 19 litros 

e instalado en la boquilla de descarga de productos de los tanques de almacenamiento. 

Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera automática impida el flujo 

de hidrocarburos hacia el interior del tanque de almacenamiento, cuando éste alcance un nivel 

de llenado del 9596 de su capacidad. 

5. Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los 

resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de almacenamiento. 

6. Verificar que las mangueras de descarga de auto-tanques no tengan una longitud mayor 

a los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones específicas. 

71. Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del auto-tanque, verificando el operador 

del auto-tanque y encargado de la Estación de servicio que se encuentren en buen estado. 

8. En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en |a regulación y 

normatividad relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad operativa y la 

protección al medio ambiente. 
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9.   Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto-tanque, verificando 

que éstas se realicen con seguridad. 

10.  Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, capacitar 

al encargado y empleados en general de la Estación de Servicio y vigilar su 

estricto cumplimiento. 

11.  Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos contemplados 

en el Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección Civil de la Estación de 

Servicio para Casos de Emergencia. 

12.   Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por 

derrame, fuga o incendio de instalaciones, así como de evacuación de personas y vehículos. 

13.  Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la señalización de: "No 

Fumar" y "Apague su Celular" en baños, vestidores de empleados, sanitarios para clientes y 

en general, en todas las áreas de la Estación de Servicio. 

 

c.    Encargado o Responsable de la recepción de productos 

1.   Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la 

preferencia al conductor del auto-tanque. 

2.    Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del auto-

tanque, se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas. 

3.    Mostrar al operador del auto-tanque la impresión de las existencias del sistema 

electrónico de medición o control de inventarios, como evidencia de la disponibilidad de espacio 

en el tanque de almacenamiento para la descarga del producto (El llenado de los tanques 

de almacenamiento, debe tener como máximo hasta el noventa por ciento de su 

capacidad, verificado con el sistema electrónico de medición o control de inventarios). 

4.     Indicar al operador del auto-tanque, la posición exacta del auto-tanque y el tanque 

de almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto. 

5.     Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga. 

6.     Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la señalización de "No Fumar" y "Apague 

su celular" en los baños y vestidores de empleados, en los sanitarios para clientes y en todas las 

áreas de la Estación de Servicio. 
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9. Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto-tanque, verificando 

que éstas se realicen con seguridad. 

10. Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, capacitar 

alencargado y empleados en general de la Estación de Servicio y vigilar su 

estricto cumplimiento. 

11. Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos contemplados 

enel Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección Civil de la Estación de 

Servicio para Casos de Emergencia. 

12. Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por 

derrame, fuga o incendio de instalaciones, así como de evacuación de personas y vehículos. 

13. Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la sefnalización de: "No 

Fumar' y "Apague su Celular" en barios, vestidores de empleados, sanitarios para clientes y 

en general, en todas las áreas de la Estación de Servicio. 

c. Encargado o Responsable de la recepción de productos 

1. Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la 

preferencia al conductor del auto-tanque. 

2. Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del auto- 

tanque, se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas. 

3. Mostrar al operador del auto-tanque la impresión de las existencias del sistema 

electrónico de medición o control de inventarios, como evidencia de la disponibilidad de espacio 

en el tanque de almacenamiento para la descarga del producto (El llenado de los tanques 

de almacenamiento, debe tener como máximo hasta el noventa por ciento de su 

capacidad, verificado con el sistema electrónico de medición o control de inventarios). 

4.  |ndicar al operador del auto-tanque, la posición exacta del auto-tanque y el tanque 

de almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto. 

5. Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga. 

6. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la sefialización de "No Fumar" y "Apague 

su celular" en los bafios y vestidores de empleados, en los sanitarios para clientes y en todas las 

áreas de la Estación de Servicio. 
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d.   Operador del auto-tanque 

1.     Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y 

materiales peligrosos. 

2.   Cumplir los señalamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, así 

como con lo dispuesto en el Reglamento Local de Tránsito. 

3.     Realizar con precaución las maniobras del auto-tanque dentro de la Estación de 

servicio, respetando el límite de velocidad máxima permitida de 10 km/hr. 

4.     Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del auto-tanque al tanque 

de almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de productos. 

5.     Vigilar el auto-tanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las maniobras 

de descarga de productos. 

6.     El operador no debe fumar ni operar el auto-tanque en estado de ebriedad o 

intoxicación por drogas o medicamentos. 

 

2.     Procedimiento para la descarga de auto-tanques 

a.    Arribo del auto-tanque 

1.     El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del auto-

tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-tanque 

se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el operador debe esperar a que 

dicho auto-tanque termine su operación y se retire para iniciar la operación de la descarga 

siguiente. 

2.     Si llegasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados 

simultáneamente, para garantizar que ambas operaciones se llevarán a cabo 

independientemente y en forma segura. 

3.     Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el motor 

de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando la 

palanca de velocidad en "neutral" o lo recomendado por el fabricante del vehículo, retirando la 

llave del interruptor y colocándola en la parte externa de la caja de válvulas. 

       Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina verificando que no 

existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la operación, conectar el auto-
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d. Operador del auto-tanque 

1.  Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y 

materiales peligrosos. 

2. Cumplir los sefialamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, así 

como con lo dispuesto en el Reglamento Local de Tránsito. 

3. Realizar con precaución las maniobras del auto-tanque dentro de la Estación de 

servicio, respetando el límite de velocidad máxima permitida de 10 km/hr. 

4. Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del auto-tanque al tanque 

de almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de productos. 

5. Vigilar el auto-tanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las maniobras 

de descarga de productos. 

6. El operador no debe fumar ni operar el auto-tanque en estado de ebriedad o 

intoxicación por drogas o medicamentos. 

2. Procedimiento para la descarga de auto-tanques 

a. Arribo del auto-tanque 

1. kElencargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del auto- 

tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-tanque 

se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el operador debe esperar a que 

dicho auto-tanque termine su operación y se retire para iniciar la operación de la descarga 

siguiente. 

2. Si legasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados 

simultáneamente, para garantizar que ambas operaciones se  levarán a cabo 

independientemente y en forma segura. 

3. Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el motor 

dela unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando |a 

palanca de velocidad en "neutral" o lo recomendado por el fabricante del vehículo, retirando la 

llave del interruptor y colocándola en la parte externa de la caja de válvulas. 

Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina verificando que no 

existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la operación, conectar el auto- 
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tanque a la tierra física ubicada en el costado del contenedor, colocar las calzas de madera y/o 

plástico en las llantas para asegurar la inmovilidad del vehículo. 

       Verificar que la tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas y el 

cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión. 

       Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no exponer las 

partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable o la cadena a la cual 

están sujetas. 

4.     El encargado responsable debe colocar como mínimo 4 biombos con el 

texto: "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE" protegiendo cuando menos un área de 

6.0 metros por 6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque donde se 

descargará el producto. 

5.     El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de polvo 

químico seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos accionar de inmediato 

en caso necesario. 

6.     Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la Estación 

de Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) bomba(s) 

sumergible(s) del tanque de almacenamiento al que se conecta el auto-tanque. 

7.     El Operador del auto-tanque debe presentar y entregar al encargado, la factura 

y/o remisión de venta del producto que se va a descargar. 

8.     El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, si aplica), colocado en la caja 

de válvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el número asentado en la 

factura. 

9.     Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y 

acuerdos establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa la tapa del domo 

para verificar el nivel contenido) 

       Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal 

debe colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y teniendo 

especial cuidado en no permitir la introducción de objetos extraños al interior del tanque 

contenedor, para evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de emergencia. Por 

esta razón, el personal debe evitar la portación de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las 

bolsas de la camisola. 
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10.   El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de producto 

a través de la válvula de descarga para verificar su color, así como la ausencia de turbiedad y/o 

agua. 

11.   El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que 

contendrá la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para proceder de la 

siguiente manera: 

     Verificar que el auto-tanque se encuentre debidamente conectado a la tierra física. 

     Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja de válvulas de descarga, de manera que 

exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, el borde del recipiente metálico 

y el piso de la caja de válvulas del auto-tanque. 

     Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en contacto durante este 

proceso al recipiente con la válvula de descarga y con el piso de la caja de válvulas. 

12.   Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones establecidas, 

el producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al tanque de almacenamiento 

de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso de descarga. 

13.   En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el Encargado 

debe notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió el producto, con lo 

cual procederá a la aplicación del procedimiento de devolución respectivo. 

 

b.   Descarga del producto. 

1.     Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar 4 

biombos de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos personas, cada una con 

un extintor de polvo químico seco en condiciones de operación y dentro de su 

período de vigencia. 

2.     El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la recuperación 

de vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el codo de descarga con mirilla. 

3.     El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de vapores, en 

tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera al codo de descarga. El 

conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retorno de vapores del tanque de 

almacenamiento. 
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4.     Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo la 

conexión de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo de la boquilla 

del tanque de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se conecta a la válvula 

de descarga del auto-tanque. Al encargado, le corresponde la conexión de la manguera a 

la boquilla del tanque de almacenamiento, en tanto que al operador el acoplamiento al auto-

tanque. 

5.     Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de descarga, 

el Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de descarga y de 

emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto por la mirilla del codo de descarga. 

6.     El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda 

la operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento. 

7.     El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo 

durante la operación de descarga del producto. 

8.     Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna 

emergencia, el Operador debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de 

la descarga del auto-tanque. 

  9.     El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la Estación de 

Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto sobrante en tambores de 200 

litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como cubetas de metal o plástico. 

10.   Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más tanques 

de almacenamiento con el mismo auto-tanque. 

11.   En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la 

manguera de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como el 

Operador deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del auto-tanque se 

encuentre cerrada durante el proceso de descarga. 

c.    Comprobación de entrega total de producto y desconexión 

1.     Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el Operador 

debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia. 

2.     A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la 

palanca de la válvula de descarga verificando que la válvula de emergencia se encuentre 

abierta, para asegurar de esta manera la entrega total de producto. 
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3.     Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo 

a la siguiente secuencia: 

      Debe primero cerrase la válvula del auto-tanque, desconectar el extremo de la manguera 

conectado a la válvula de descarga del auto-tanque, levantando la manguera para permitir el 

drenado del producto remanente hacia el tanque de almacenamiento; posteriormente, se 

procede a desconectar el extremo conectado al tanque de almacenamiento, asumiendo el 

Encargado y el Operador su respectiva tarea de accionamiento de la válvula del contenedor y 

desconexión. 

      Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto-tanque al final de la descarga, 

ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados del tanque de almacenamiento. 

     El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de llenado del 

tanque de almacenamiento y colocando la tapa en el registro correspondiente, retirando del 

área las conexiones de descarga (codos), las señales preventivas, la manguera y las personas 

con los extintores. 

4.     Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) física(s) del auto-

tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehículo. 

5.     El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las 

operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio imprimir el sello de 

recibido y firmar de conformidad. 

6.     Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto-tanque 

debe retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y retornar a su centro de 

trabajo por la ruta previamente establecida. 

 

3.     Lineamientos para el despacho de productos al público consumidor 

       El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de 

despacho de combustibles. 

       Toda persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea empleado o cliente, tiene 

la obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que el despachador indicará 

con amabilidad al usuario cuando no las atienda, que por su seguridad debe seguir las 

disposiciones que se encuentran señaladas en el área de despacho, ya que de lo contrario no 

podrá realizar el servicio. 
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a.    Despachador de la Estación de Servicio 

     No fumar ni encender fuego. 

      No utilizar el teléfono celular en el área de despacho y mantenerlo apagado. 

      Verificar que el motor del vehículo esté apagado antes de despachar combustible. 

      No derramar combustibles durante el despacho. 

      Suspender el despacho de combustibles al presentarse el paro automático de la pistola 

de despacho. 

      Desviar hacia un lugar fuera de la Estación de Servicio a los vehículos con fugas 

de combustible, con el motor sobrecalentado y/o el radiador vaporizando o cualquier 

otra condición peligrosa. 

      No efectuar ni permitir que se realicen reparaciones en el área de despacho. 

      No suministrar combustible a vehículos del transporte público con pasajeros a bordo. 

      No despachar combustible a tracto camiones en áreas que no están destinadas 

para esos vehículos. 

      No suministrar combustibles a vehículos que no cuenten con tapón de cierre hermético en el 

tanque, ni a los que se ubiquen en zonas de despacho que por sus características 

no les corresponda. 

      Por razones de seguridad no se suministrará combustible en los siguientes casos: 

-   A conductor o acompañantes que estén realizando llamadas de teléfono celular. 

-   A conductor o acompañantes que se encuentren fumando en el interior del vehículo. 

-   A vehículos de transporte público con pasajeros a bordo. 

-   A tracto camiones o vehículos pesados en áreas de automóviles o vehículos ligeros. 

-   A personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o 

bebidas alcohólicas. 

-  A menores de edad. 

- A vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible. 

 

b.   Cliente de la Estación de Servicio 

     Se recomienda al Regulado que comunique a los clientes lo siguiente: 

     Ubicar el vehículo en la posición de carga que le corresponda de acuerdo a las características 

del mismo y no entorpecer el flujo vehicular. 
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      No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que 

están destinadas al despacho de combustibles para los automóviles o vehículos ligeros. 

      Atender los señalamientos y las indicaciones del despachador para controlar el sentido de la 

circulación dentro de la Estación de Servicio. 

     No tener activado el teléfono celular para recibir o realizar llamadas dentro de la Estación de 

Servicio. 

      No fumar ni encender fuego. 

      El cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su caso, acciona 

la palanca del mecanismo de apertura del tapón de combustible del vehículo. 

      No despacharse por sí mismo, a menos que la Estación de Servicio opere con el sistema de 

Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 

      No encender el motor del vehículo hasta que haya sido colocado nuevamente el tapón 

del tanque del vehículo por el despachador. 

      No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

      No usar el área de despacho como estacionamiento. 

     Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/h. 

 

Procedimiento para el despacho del producto al consumidor 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observar las siguientes 

acciones: 

1.     El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor. 

2.     El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o 

humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén fumando ni 

utilizando teléfono celular. 

3.     El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del vehículo, 

antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del propio 

vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario. 

4.     El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, sino 

hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de almacenamiento 

del vehículo. 
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No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que 

están destinadas al despacho de combustibles para los automóviles o vehículos ligeros. 

Atender los serialamientos y las indicaciones del despachador para controlar el sentido de la 

circulación dentro de la Estación de Servicio. 

No tener activado el teléfono celular para recibir o realizar llamadas dentro de la Estación de 

Servicio. 

No fumar ni encender fuego. 

EI cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su caso, acciona 

la palanca del mecanismo de apertura del tapón de combustible del vehículo. 

No despacharse por sí mismo, a menos que la Estación de Servicio opere con el sistema de 

Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 

No encender el motor del vehículo hasta que haya sido colocado nuevamente el tapón 

del tanque del vehículo por el despachador. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

No usar el área de despacho como estacionamiento. 

Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/h. 

Procedimiento para el despacho del producto al consumidor 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observar las siguientes 

acciones: 

1. El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor. 

2. El Despachadqor verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o 

humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompariantes no estén fumando ni 

utilizando teléfono celular. 

3. |ElDespachador quita el tapón del tanque de alnacenamiento de combustible del vehículo, 

antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del propio 

vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario. 

4. El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, sino 

hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de almacenamiento 

del vehículo. 
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5.     El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del 

tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el interior del vehículo; el 

mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor en sus bolsillos. 

6.     El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de combustible 

del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en el dispensario 

cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente; suministra el producto cuidando 

que no se derrame y deja de surtir al paro automático de la pistola. El despachador por ningún 

motivo debe accionar la pistola de despacho para sobrellenar el tanque de combustible del 

vehículo. 

7.     El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

8.     El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la 

manguera en el dispensario. 

9.     El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien 

cerrado. 

10.   El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, 

una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

 

5 Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios 

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la 

Estación de Servicio: 

a.     Limpieza del parabrisas. 

b.     Revisión de la presión de las llantas. 

c.     Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y 

lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algún aditivo; el personal que 

lo atienda debe asegurarse cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de 

inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el servicio; al 

terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover 

con suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los ojos. 
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5. El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del 
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vehículo. 

7T. El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

8. El Despachadqor retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la 

manguera en el dispensario. 

9. El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien 

cerrado. 

10. EI Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, 

una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

5 Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios 

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la 

Estación de Servicio: 

a. Limpieza del parabrisas. 

b. Revisión de la presión de las llantas. 

c. Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y 

lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algun aditivo; el personal que 

lo atienda debe asegurarse cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de 

inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el servicio; al 

terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover 

con suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los ojos. 
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El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud del 

cliente, la expedición de notas de consumo y facturas. 

 

MANTENIMIENTO: 

         La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar 

en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos 

e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento 

de conformidad con lo establecido en la presente Norma. 

         El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y 

corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación 

de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén 

dañadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección de fugas y 

derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios para detectar 

situaciones de riesgo en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

         El programa de mantenimiento debe elaborarse con base en las normas oficiales 

mexicanas aplicables según corresponda, y de no existir éstas, conforme lo prevean los 

manuales de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los 

fabricantes, proveedores de materiales y constructores. 

         En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo 

en un año calendario. 

  

El programa de mantenimiento debe aplicarse a: 

a.         Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 

b.         Los sistemas de paro de emergencia; 

c.         Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 

d.         Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de 

protección, sensores y alarmas; 

e.         Los sistemas de bombeo y tuberías, y 

f.          Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o 

cambios del equipo. 
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El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud del 

cliente, la expedición de notas de consumo y facturas. 

MANTENIMIENTO: 

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar 

en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos 

e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento 

de conformidad con lo establecido en la presente Norma. 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y 

corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación 

de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén 

dafiadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección de fugas y 

derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios para detectar 

situaciones de riesgo en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse con base en las normas oficiales 

mexicanas aplicables segün corresponda, y de no existir éstas, conforme lo prevean los 

manuales de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los 

fabricantes, proveedores de materiales y constructores. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo 

en un afio calendario. 

EI programa de mantenimiento debe aplicarse a: 

a. Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 

b. Los sistemas de paro de emergencia; 

[e Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 

d. Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de 

protección, sensores y alarmas; 

e. Los sistemas de bombeo y tuberías, y 

f. Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o 

cambios del equipo. 

72



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

73   
  

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos enfocados  

a.         Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación; 

b.         Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen 

con las especificaciones requeridas; 

c.         Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; 

d.         Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, 

en su caso, del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

e.         Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del 

mantenimiento; 

f.          Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con 

los requerimientos de diseño donde estarán instalados, y 

g.         Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones 

y pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas 

de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros. 

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser 

realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, 

y se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los 

trabajos de mantenimiento. 

Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) bitácora(s) y 

registrado en los expedientes correspondientes. 

 

Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

           Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

           Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de Servicio o 

contratados con terceros estarán autorizados por escrito por el responsable de la Estación de 

Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), anotando la fecha y horas de inicio y terminación 

programadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. 

  

           Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo contarán con el equipo de 

seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-017-STPS-2008, o la que la modifique o 
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EI programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos enfocados 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación; 

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen 

con las especificaciones requeridas; 

[e Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; 

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, 

en su caso, del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

e. Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del 

mantenimiento; 

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con 

los requerimientos de diserio donde estarán instalados, y 

g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones 

y pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas 

de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros. 

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser 

realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, 

y se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los 

trabajos de mantenimiento. 

Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) bitácora(s) y 

registrado en los expedientes correspondientes. 

Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de Servicio o 

contratados con terceros estarán autorizados por escrito por el responsable de la Estación de 

Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), anotando la fecha y horas de inicio y terminación 

programadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. 

Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo contarán con el equipo de 

seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-017-STPS-2008, o la que la modifique o 
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sustituya, así como con herramientas y equipos adecuados de acuerdo al lugar y las actividades 

que vayan a realizar. 

           Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de fabricante y las 

siguientes: 

a.       Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento y aplicar el 

procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo. 

b.       Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde la bomba 

sumergible al dispensario. 

c.       Delimitar la zona en un radio de: 

1.       6.10 metros a partir de cualquier costado de los dispensarios. 

2.       3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento. 

3.       3.00 metros a partir de la bomba sumergible. 

4.       8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles. 

d.       Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones explosivas 

de vapores. 

e.       Eliminar cualquier punto de ignición. 

f.        Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e 

instalación serán a prueba de explosión. 

g.       En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de extintores, 

cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg. 

h.       Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se tendrá una 

persona en el exterior encargado de la seguridad. 

           Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

      Medidas de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición. 

           Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de iniciar debe 

analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán a cabo para 

identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a seguir para garantizar la seguridad de 

las personas e instalaciones durante el desarrollo de las actividades. Además se debe cumplir 

con lo establecido en sus procedimientos de mantenimiento, recomendaciones de fabricante y 

norma NOM-027-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 
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2. 3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento. 
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4. 8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles. 

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones explosivas 

de vapores. 

e. Eliminar cualquier punto de ignición. 

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e 

instalación serán a prueba de explosión. 

g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de extintores, 

cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg. 

h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se tendrá una 

persona en el exterior encargado de la seguridad. 

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

Medidas de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición. 

Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de iniciar debe 

analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán a cabo para 

identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a seguir para garantizar la seguridad de 
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           Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de fabricante y las 

siguientes: 

a.       Suspender el suministro de energía eléctrica a todos los equipos de bombeo y despacho 

de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo 

donde sea requerido. 

b.       Despresurizar las líneas de producto. 

c.       Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar fugas, derrames o 

acumulaciones de combustibles. 

d.       Limpiar las áreas de trabajo. 

e.       Retirar los residuos peligrosos generados. 

f.        Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones explosivas de vapores. 

            Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

  

   Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y 

alta tensión. 

           Para realizar cualquier trabajo de mantenimiento utilizando elementos de altura como 

plataformas (andamios de torre fijos o móviles), se requiere dar cumplimiento a lo establecido 

en la norma NOM-009-STPS-2011, o la que la modifique o sustituya; adicionalmente, conservar 

en todo momento una distancia horizontal mínima de seguridad de 5.00 metros entre la 

estructura de la plataforma (incluyendo los objetos o personas que se ubiquen sobre ella) y la 

proyección vertical de las líneas eléctricas. 

           Para actividades que se requieran realizar a distancias menores se debe solicitar permiso la 

empresa productiva del estado a cargo de las líneas eléctricas, para que ésta aplique las 

medidas de protección apropiadas, a fin de realizar el montaje de la plataforma y los trabajos 

requeridos. 

           Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de equipo e 

instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y alta tensión, 

deben cumplir con estas disposiciones siguientes: 

a.       Instalar plataforma en áreas con suelo firme. 
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estructura de la plataforma (incluyendo los objetos o personas que se ubiquen sobre ella) y la 

proyección vertical de las líneas eléctricas. 

Para actividades que se requieran realizar a distancias menores se debe solicitar permiso la 

empresa productiva del estado a cargo de las líneas eléctricas, para que ésta aplique las 

medidas de protección apropiadas, a fin de realizar el montaje de la plataforma y los trabajos 

requeridos. 

Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de equipo e 

instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y alta tensión, 

deben cumplir con estas disposiciones siguientes: 

a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme. 
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b.       Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la plataforma no debe 

exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para instalación móvil. 

c.       Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas móviles sean de 

por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas con dispositivos de frenos en las 

ruedas que no se puedan soltar por accidente. 

d.       Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con una tapa de 

acceso con seguro en la sección superior. 

e.       Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección personal: Casco, 

guantes, calzado dieléctrico y arnés de seguridad contra caídas. 

f.        Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas. 

g.       Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior del andamio y 

si por alguna razón no se puede cumplir con esta condición, las maniobras deben realizarse en 

la zona más alejada de las líneas eléctricas. 

          h.  Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

           Además, dichos trabajos y los trabajos "en caliente o que generen fuentes de ignición" deben 

estar autorizados por escrito por el Responsable de la Estación de Servicio y serán registrados 

en la bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y terminación programada, indicando el equipo 

y materiales de seguridad que serán utilizados. Al finalizar los trabajos deben registrarse los 

datos y los eventos relevantes que ocurrieron. 

 

  Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

           Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se presenten fugas 

o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier otro elemento presurizado o con 

acumulaciones de combustibles, se deben realizar las acciones siguientes: 

a.       Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén realizando. 

b.       Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originaron el derrame. 

  c.       Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación. 

d.       Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas al área 

del derrame. 

e.       Evacuar al personal ajeno a la instalación. 

f.        Corregir el origen del derrame. 
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g.       Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la trampa de 

combustibles. 

h.       Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento. 

i.        Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las condiciones 

seguras de operación de la instalación se podrá continuar con los trabajos de mantenimiento y 

operación, de acuerdo a los lineamientos del procedimiento de emergencia por fugas y 

derrames de hidrocarburos. 

            Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

 

Mantenimiento a Tanques de almacenamiento. 

         Dado que la gran mayoría de los tanques de almacenamiento se encuentran confinados, 

ya sean enterrados o superficiales, el mantenimiento se circunscribe a verificar los 

resultados de las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios 

de temperatura tanto del Ambiente como de los productos. 

         Por lo que, previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento 

se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar el drenado 

de agua del tanque y, recalibrar los tanques para ajustar la capacidad volumétrica de los mismos 

en la consola del equipo del sistema de control de inventarios. La recalibración volumétrica de 

tanques se debe realizar por lo menos una vez al año. 

 

  Pruebas de hermeticidad. 

          Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, los cuales 

consisten en equipos del sistema de control de inventarios y de detección electrónica de fugas 

o bien los sistemas móviles que aplican métodos de prueba volumétricos y no volumétricos. 

           El responsable de la Estación de Servicio debe asegurarse de que los equipos del sistema de 

control de inventarios y detección electrónica de fugas operen en óptimas condiciones a los 

diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

           Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con equipo fijo o 

móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en el archivo de la Estación 

de Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando así se solicite. 
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            Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si se requiere realizar 

actividades de mantenimiento al tanque y, en su caso, determinar las acciones para llevar a 

cabo las reparaciones correspondientes, la suspensión temporal de los mismos o el retiro 

definitivo y sustitución por equipos nuevos. 

           En caso de ser detectada alguna fuga en tanques de almacenamiento de doble pared al aplicar 

las pruebas de hermeticidad, se procederá a suspender la operación del tanque, retirar el 

producto que contiene, realizar la limpieza interior del mismo, verificar la parte afectada para su 

reparación o sustitución según sea el caso. 

          En el caso de tanques de almacenamiento que no sean herméticos se retirarán de inmediato de 

operación y se apegarán a lo dispuesto por la legislación aplicable. 

 

Drenado de agua. 

           El responsable de la Estación de Servicio debe llevar a cabo las actividades necesarias para 

determinar la presencia de agua en el interior del tanque. 

           Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención será necesario 

revisar la lectura del indicador del nivel de agua en el sistema de control de inventarios; en el 

caso de tanques de pared sencilla se tomará la prueba manual directamente en el tanque 

utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, esta actividad se realizará al menos cada 30 

días. 

           En caso de identificar la presencia de agua, se procederá a realizar el drenado de la misma. 

Los líquidos extraídos serán almacenados en tambores herméticos de 200 litros, correctamente 

identificados como residuos contaminantes, para su posterior recolección y transporte a los 

lugares de disposición final aprobados por las autoridades correspondientes. 

           Asimismo, se contratará a la empresa especializada que cuente con permisos para el manejo 

y disposición de residuos peligrosos. Se debe entregar al responsable de la instalación copia 

del manifiesto de "Entrega Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos", para su 

tratamiento y confinamiento y copia del documento en el que la empresa especializada que 

realizó la actividad, certifica que el tanque quedó completamente limpio. 

   Trabajos en el tanque. 

El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo al procedimiento 

interno de trabajos en áreas confinadas y los numerales 8.7.1 y 8.7.2 de la presente Norma. 
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Monitoreo al interior en espacios confinados. 

Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la atmósfera cumpla 

con los requisitos indicados en el numeral 8.7.2 de la Norma. 

Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, deben ser de uso rudo y a 

prueba de explosión. Todos los equipos de bombeo, venteo, y herramientas deben ser de 

función neumática, anti chispa o a prueba de explosión. 

 

Limpieza interior de tanques. 

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo automatizado de 

limpieza de tanques, con base en su programa de mantenimiento o cuando la administración 

de la Estación de Servicio así lo determine. Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas 

con personal interno o externo, competente en la actividad y se debe registrar en bitácora. Se 

deben cumplir los requisitos siguientes: 

 

Requisitos previos para limpieza interior de tanques. 

El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo al procedimiento 

interno de trabajos en áreas confinadas. El cual contendrá como mínimo: 

a. Extender autorización por escrito, registrando esta autorización y los trabajos realizados en 

la Bitácora. 

b. Drenar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar cualquier trabajo en 

su interior, en caso de que ingrese personal al interior. Durante el tiempo que el trabajador 

se encuentre dentro del tanque de almacenamiento de combustibles, estará vigilado y 

supervisado por trabajadores de acuerdo con los procedimientos de seguridad 

establecidos, además utilizará equipo de protección y seguridad personal, un arnés y 

cuerda resistente a las sustancias químicas que se encuentren en el espacio confinado, con 

longitud suficiente para poder maniobrar dentro del área y ser utilizada para rescatarlo 

cuando se requiera, y equipo de respiración en caso de ser necesario. 

El responsable de la Estación de Servicio debe cumplir los procedimientos internos 

Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas; Etiquetado, bloqueo 

y candadeo para interrupción de líneas con productos y colocar señales y avisos de 

seguridad que indiquen las restricciones mientras se lleva a cabo el trabajo. 
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Requisitos de la atmósfera para trabajos en el interior del tanque. 

            Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la atmósfera cumpla 

con las condiciones siguientes: 

a.       Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario se tomarán las 

medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de protección respiratoria autónomo con 

suministro de aire, como para la realización de actividades en atmósferas no respirables. 

b.       La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en ningún momento 

al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% en el caso de que se vaya a realizar 

un trabajo de corte y/o soldadura. 

c.       Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar el espacio 

confinado. 

d.       Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, serán de uso rudo y a 

prueba de explosión. 

 

Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

            

El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 

a.       Datos de la Estación de Servicio. 

b.       Objetivo de la limpieza. 

c.       Responsable de la actividad. 

d.       Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

e.       Hora de inicio y de término de los trabajos. 

f.        Características y número del tanque y tipo de producto. 

g.       Producto. 

 

Retiro temporal de operación de tanques de almacenamiento. 

           El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las razones siguientes: 

a.       Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios y monitoreo 

electrónico, recuperación de vapores o para instalar la válvula de sobrellenado. 

b.       Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para cambio de producto o para el 

retiro de desechos sólidos. 
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d. Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

e Hora de inicio y de término de los trabajos. 

f. Características y nümero del tanque y tipo de producto. 
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Retiro temporal de operación de tanques de almacenamiento. 

El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las razones siguientes: 

a. Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios y monitoreo 
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c.       Por suspensión temporal de despacho de producto. 

d.       Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías. 

e.       Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control. 

f.        En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera de operación, 

se aplicará el procedimiento siguiente: 

1.       Periodo menor a tres meses: 

a.     Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se encuentren 

instalados. 

b.    Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de detección 

electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma que el volumen 

remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su nivel sea como máximo 25 

mm con respecto a la parte más baja del interior del tanque. 

2.       Periodo igual o superior a tres meses: 

a.     Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se encuentren 

instalados. 

b.    Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de detección 

electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma que el volumen 

remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su nivel sea como máximo 25 

mm con respecto a la parte más baja del interior del tanque. 

c.     Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo. 

d.    Cerrar todas las boquillas del tanque de almacenamiento (de llenado, bomba sumergible, 

etc.), excepto la de la tubería de venteo. 

e.     Asegurar el tanque contra actos vandálicos que puedan dañarlo o alterarlo. 

 

Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 

a. Datos de la Estación de Servicio. 

b. Objetivo de la limpieza. 

c. Responsable de la actividad. 

d. Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

e. Hora de inicio y de término de los trabajos. 

f. Características y número del tanque y tipo de producto. 
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Por suspensión temporal de despacho de producto. 

Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías. 

Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control. 
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En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera de operación, 

se aplicará el procedimiento siguiente: 

1. Periodo menor a tres meses: 

a. M Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se encuentren 

instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de detección 

electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma que el volumen 

remanente no exceda 0.396 de la capacidad total del tanque o su nivel sea como máximo 25 

mm con respecto a la parte más baja del interior del tanque. 

2. Periodo igual o superior a tres meses: 

a. M Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se encuentren 

instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de detección 

electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma que el volumen 

remanente no exceda 0.396 de la capacidad total del tanque o su nivel sea como máximo 25 

mm con respecto a la parte más baja del interior del tanque. 

c. Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo. 

d. Cerrar todas las boquillas del tanque de almacenamiento (de llenado, bomba sumergible, 

etc.), excepto la de la tubería de venteo. 

e. AAsegurar el tanque contra actos vandálicos que puedan dafiarlo o alterarlo. 

Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 

Datos de la Estación de Servicio. 

Objetivo de la limpieza. 

Responsable de la actividad. 

Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

Hora de inicio y de término de los trabajos. 

Características y nümero del tanque y tipo de producto. —"
»"
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g. Producto. 

 

Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

         El retiro, desmantelamiento y la disposición final de los tanques enterrados se harán conforme 

a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, en base a los requerimientos de 

seguridad derivados de un Análisis de Riesgos para la etapa de retiro, desmantelamiento y 

administración al cambio, debiendo quedar asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 

  

Accesorios de los tanques de almacenamiento. 

         Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanques 

de almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de seguridad establecidas en 

el apartado 7.4 que sean aplicables. 

 Motobombas y bombas de transferencia. 

            En caso de falla de algún(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s) de transferencia, 

se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura del tanque. 

            Se podrá(n) reemplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por otra(s) similar(es) 

mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar la administración al cambio en la 

bitácora. 

 Válvulas de prevención de sobrellenado. 

            Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se procederá a realizar 

carga de producto a los tanques. 

            Las actividades de mantenimiento consistirán en verificar que la válvula esté completa, 

hermética y que su ubicación en el interior del tanque permita el cierre del paso de combustible 

al 95% de la capacidad total del tanque. 

 Equipo de control de inventarios. 

            Los Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un reporte impreso de 

los datos de los tanques que la consola del equipo señale, respecto a nivel de producto y agua. 

            Se debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios identifique correctamente 

el tanque de almacenamiento y que indique el nivel del producto y el contenido de agua. 

            Se deben inspeccionar y verificar el funcionamiento de los flotadores cada tres meses, y 

registrar el estado en que se encuentran en la bitácora. 
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g. Producto. 

Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

EI retiro, desmantelamiento y la disposición final de los tanques enterrados se harán conforme 

a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, en base a los requerimientos de 

seguridad derivados de un Análisis de Riesgos para la etapa de retiro, desmantelamiento y 

administración al cambio, debiendo quedar asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 

Accesorios de los tanques de almacenamiento. 

Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanques 

de almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de seguridad establecidas en 

el apartado 7.4 que sean aplicables. 

e. Motobombas y bombas de transferencia. 

En caso de falla de algün(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s) de transferencia, 

se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura del tanque. 

Se podrá(n) reemplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por otra(s) similar(es) 

mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar la administración al cambio en la 

bitácora. 

e Válvulas de prevención de sobrellenado. 

Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se procederá a realizar 

carga de producto a los tanques. 

Las actividades de mantenimiento consistirán en verificar que la válvula esté completa, 

hermética y que su ubicación en el interior del tanque permita el cierre del paso de combustible 

al 9596 de la capacidad total del tanque. 

e Equipo de control de inventarios. 

Los Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un reporte impreso de 

los datos de los tanques que la consola del equipo sefiale, respecto a nivel de producto y agua. 

Se debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios identifique correctamente 

el tanque de almacenamiento y que indique el nivel del producto y el contenido de agua. 

Se deben inspeccionar y verificar el funcionamiento de los flotadores cada tres meses, y 

registrar el estado en que se encuentran en la bitácora. 
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 Protección catódica. 

            Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador así como las de alimentación de 

corriente alterna o de cualquier fuente de energía de corriente directa, se deben proteger, 

limpiar y ajustar una vez al año, para mantener bajas resistencias de contacto y evitar 

sobrecalentamientos. Cualquier defecto o falla en los componentes del sistema debe eliminarse 

o corregirse. 

            Debe aplicarse recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de 

energía, transformador y a todas las partes metálicas de la instalación. 

            Se debe sustituir el ánodo del sistema de protección catódica al término de su vida útil (30 

años), de acuerdo a las recomendaciones y procedimientos establecidos por el fabricante. 

 Limpieza de contenedores de derrames de boquillas de llenado. 

            Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté dañado y sea 

hermético. 

 Registros y tapas en boquillas de tanques. 

            Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén limpios y secos, y 

que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios en buenas condiciones. 

            Las boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales deben contar con 

empaques que permitan el sellado hermético. 

            Las tapas de registro deben estar pintadas con colores alusivos al producto que contiene el 

tanque respectivo así como el nombre del producto. 

 Conectores rápidos y codos de descarga de mangueras de llenado y de recuperación de 

vapores. 

          Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañados, y que sus 

componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

          Asegurarse que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a las boquillas de 

las mangueras. 

 Tuberías de producto y accesorios de conexión. 

- Pruebas de hermeticidad. 

           Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar los resultados de las 

pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las correcciones que sean necesarias. 
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energía, transformador y a todas las partes metálicas de la instalación. 

Se debe sustituir el ánodo del sistema de protección catódica al término de su vida ütil (30 

afios), de acuerdo a las recomendaciones y procedimientos establecidos por el fabricante. 

e Limpieza de contenedores de derrames de boquillas de llenado. 

Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté dariado y sea 

hermético. 

e Registros y tapas en boquillas de tanques. 

Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén limpios y secos, y 

que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios en buenas condiciones. 

Las boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales deben contar con 

empaques que permitan el sellado hermético. 

Las tapas de registro deben estar pintadas con colores alusivos al producto que contiene el 

tanque respectivo así como el nombre del producto. 

e Conectores rápidos y codos de descarga de mangueras de llenado y de recuperación de 

vapores. 

Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dariados, y que sus 

componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

Asegurarse que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a las boquillas de 

las mangueras. 

e  Tuberías de producto y accesorios de conexión. 

Pruebas de hermeticidad. 

Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar los resultados de las 

pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las correcciones que sean necesarias. 
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            Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, o bien los 

sistemas móviles. 

           Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con equipo fijo o 

móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en el archivo de la Estación 

de Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando así se solicite. 

           Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si se requiere realizar 

actividades de mantenimiento a las tuberías y, en su caso, determinar las acciones para llevar 

a cabo las reparaciones correspondientes, la suspensión temporal de las mismas o el 

retiro definitivo y sustitución por tuberías nuevas. 

          En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la operación del tanque que 

alimenta dichas tuberías y a verificar la parte afectada para su reparación o sustitución según 

sea el caso. 

          La prueba de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de doble pared se debe realizar, 

una inicial, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco años y a 

partir del sexto año, en forma anual a través de Terceros Especialistas. 

- Registros y tapas para el cambio de dirección de tuberías. 

           El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no estén fracturados y que 

las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro y asienten completamente en los 

mismos. Además, si los registros y tapas se encuentran en áreas clasificadas como no 

peligrosas se debe comprobar que las tapas sellen herméticamente. 

- Conectores flexibles de tubería en contenedores. 

           El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén golpeados o torcidos y que 

no tengan fugas de producto. 

- Válvulas de corte rápido Shut-off. 

           El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su integridad 

operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

- Válvulas de venteo o presión vacío. 

            El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y mantengan su integridad 

operativa de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
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alimenta dichas tuberías y a verificar la parte afectada para su reparación o sustitución segün 

sea el caso. 

La prueba de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de doble pared se debe realizar, 

una inicial, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco afios y a 

partir del sexto ario, en forma anual a través de Terceros Especialistas. 

Registros y tapas para el cambio de dirección de tuberías. 

El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no estén fracturados y que 

las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro y asienten completamente en los 

mismos. Además, si los registros y tapas se encuentran en áreas clasificadas como no 

peligrosas se debe comprobar que las tapas sellen herméticamente. 

Conectores flexibles de tubería en contenedores. 

El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén golpeados o torcidos y que 

no tengan fugas de producto. 

Válvulas de corte rápido Shut-off. 

El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su integridad 

operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

Válvulas de venteo o presión vacío. 

El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y mantengan su integridad 

operativa de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
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- Arrestador de flama. 

            Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir daño, fractura o ruptura 

de algún elemento que compone el arresta flama se debe reemplazar por uno en buen estado, 

con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

- Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles). 

            La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas de hermeticidad 

aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que 

compone las juntas de expansión (mangueras metálica flexible) se debe reemplazar por una en 

buen estado, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

 

Sistemas de drenaje. 

 Registros y tubería. 

           Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier obstrucción, y que 

permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o pozos de absorción. Para no impactar 

al sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de gasolinas y 

diésel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre en condiciones de operación. 

           En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos peligrosos y éstos 

serán depositados en recipientes especiales, para su disposición final de acuerdo a la 

normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario contratará una 

empresa autorizada por la autoridad competente que se encargue de la recolección, transporte, 

almacenamiento temporal y disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora 

las fechas en las cuales se realizó esta actividad. 

            Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán recolectados en un tambor 

cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene en uno de sus costados y 

la leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

 Fosa séptica o tanque de recepción para el desalojo de aguas negras. 

            Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cámara séptica. 

 Pozos de absorción. 

            En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar papeles. 
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Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir dario, fractura o ruptura 

de algün elemento que compone el arresta flama se debe reemplazar por uno en buen estado, 

con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles). 

La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas de hermeticidad 

aplicadas a las tuberías. En caso de existir dario, fractura o ruptura de algün elemento que 

compone las juntas de expansión (mangueras metálica flexible) se debe reemplazar por una en 

buen estado, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

Sistemas de drenaje. 

e Registros y tubería. 

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier obstrucción, y que 

permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o pozos de absorción. Para no impactar 

al sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de gasolinas y 

diésel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre en condiciones de operación. 

En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos peligrosos y éstos 

serán depositados en recipientes especiales, para su disposición final de acuerdo a la 

normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario contratará una 

empresa autorizada por la autoridad competente que se encargue de la recolección, transporte, 

almacenamiento temporal y disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora 

las fechas en las cuales se realizó esta actividad. 

Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán recolectados en un tambor 

cerrado, el cual tendrá un letrero sefialando el producto que contiene en uno de sus costados y 

la leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

e Fosa séptica o tanque de recepción para el desalojo de aguas negras. 

Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cámara séptica. 

e Pozos de absorción. 

En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar papeles. 
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Dispensarios. 

 Filtros. 

            Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados. 

 Mangueras para el despacho de combustible y recuperación de vapores. 

            Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten daños, o cuarteaduras que 

permitan fuga de producto o vapores. 

 Válvulas de corte rápido Break-away. 

            Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

 Pistolas para el despacho de combustibles. 

            Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga por la boquilla al suspender el 

despacho de combustible. 

 Sistema de recuperación de vapores fase II. 

            Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y con la normatividad 

aplicable. 

 Anclaje a basamento. 

            Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando que no esté suelto el 

dispensario. 

  

Zona de despacho. 

 Elementos Protectores de módulos de abastecimiento. 

            El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los elementos dañados o golpeados. 

 Surtidor para agua y aire. 

            El mantenimiento consiste en constatar que: 

a.       El surtidor de agua y aire proporcione el servicio. 

b.       Funcione el sistema retráctil; 

c.       Las válvulas (agua y aire) sean herméticas y no tengan fugas. 

Cuarto de máquinas. 

 Compresor de aire. 

           Se estará sujeto a lo establecido por la versión vigente de la norma NOM-020-STPS sobre 

recipientes sujetos a presión o aquella que la sustituya. 
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despacho de combustible. 

e Sistema de recuperación de vapores fase ll. 

Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y con la normatividad 

aplicable. 
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 Equipo hidroneumático. 

            Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione conforme a las recomendaciones y 

especificaciones del fabricante. 

 Planta de emergencia de energía eléctrica y en su caso colectores que aprovechen 

energías renovables. 

 El mantenimiento de la planta de emergencia se hará conforme a las especificaciones del 

fabricante. En el caso de colectores solares, si aplica, se hará conforme a las 

recomendaciones del fabricante. 

 

Extintores. 

           El mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en el Reglamento 

Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS-2010 en sus versiones 

vigentes. 

 

Instalación eléctrica. 

 Canalizaciones eléctricas. 

          Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en el suministro de 

energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección del 

trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

            El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada seis 

meses y se debe: 

a.       Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de conexiones, 

sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y contratapa de protección 

firmemente colocada. Instalar las tapas que falten. 

b.       Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación desde los 

tableros. Corregir en caso de falla. 

c.       Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de Servicio 

y que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica según lo establecido en la NOM-

025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer e instalar las faltantes y cambiar las 

que estén dañadas. 
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e Equipo hidroneumático. 

Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione conforme a las recomendaciones y 

especificaciones del fabricante. 

e Planta de emergencia de energía eléctrica y en su caso colectores que aprovechen 

energías renovables. 

e Elmantenimiento de la planta de emergencia se hará conforme a las especificaciones del 

fabricante. En el caso de colectores solares, si aplica, se hará conforme a las 

recomendaciones del fabricante. 

Extintores. 

EI mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en el Reglamento 

Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS-2010 en sus versiones 

vigentes. 

Instalación eléctrica. 

e  Canalizaciones eléctricas. 

Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en el suministro de 

energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección del 

trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada seis 

meses y se debe: 

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de conexiones, 

sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y contratapa de protección 

firmemente colocada. Instalar las tapas que falten. 

b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación desde los 

tableros. Corregir en caso de falla. 

C. Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de Servicio 

y que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica segün lo establecido en la NOM- 

025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer e instalar las faltantes y cambiar las 

que estén dafiadas. 
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d.       Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, la 

continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada año o después de cada descarga 

eléctrica atmosférica provocada por rayos. 

  

Sistemas de tierras y pararrayos. 

           La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego a la NOM-022-

STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

 

Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

 Detección electrónica de fugas (sensores). 

           Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

           Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de acuerdo a la ingeniería. 

           Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

 Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesorios. 

            Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para verificar que sean herméticos. 

 Paros de emergencia. 

           Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se encuentre firmemente sujeto en 

el lugar donde está instalado y que el pulsador o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 

            Comprobar que al activar los interruptores de emergencia, se corte el suministro de energía 

eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

            Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de Emergencia sus elementos se vayan a 

posición segura. 

 Pozos de observación y monitoreo. 

           Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la parte superior del pozo sea 

hermético y no presente filtraciones. 

          Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada con cemento pulido y material 

epóxico para evitar la infiltración de agua o líquido. 

           Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un triángulo equilátero negro en el centro 

de las tapas que identifique los pozos. 
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d. Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, la 

continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada afro o después de cada descarga 

eléctrica atmosférica provocada por rayos. 

Sistemas de tierras y pararrayos. 

La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego a la NOM-022- 

STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

e Detección electrónica de fugas (sensores). 

Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de acuerdo a la ingeniería. 

Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

e Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesorios. 

Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para verificar que sean herméticos. 

e Paros de emergencia. 

Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se encuentre firmemente sujeto en 

el lugar donde está instalado y que el pulsador o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 

Comprobar que al activar los interruptores de emergencia, se corte el suministro de energía 

eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de Emergencia sus elementos se vayan a 

posición segura. 

e Pozos de observación y monitoreo. 

Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la parte superior del pozo sea 

hermético y no presente filtraciones. 

Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada con cemento pulido y material 

epóxico para evitar la infiltración de agua o líquido. 

Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un triángulo equilátero negro en el centro 

de las tapas que identifique los pozos. 
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 Bombas de agua. 

           Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben funcionar conforme a las 

especificaciones del fabricante. Cuando aplique, las bombas de Agua del sistema contra 

incendio deberán funcionar conforme a las especificaciones del fabricante y lo establecido en 

la NFPA 20, o código o norma que la modifique o sustituya. 

 Tinacos y cisternas. 

          Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar fugas. 

          Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra incendio deberá suministrar al 

menos durante 30 minutos con 2 hidrantes. 

           Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las especificaciones del fabricante 

 Sistemas de ventilación de presión positiva. 

           Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva funciona conforme a las 

especificaciones del fabricante. 

 Señalamientos verticales y marcaje horizontal en pavimentos. 

           Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos verticales y el marcaje 

horizontal estén visibles y completos. 

  Pavimentos. 

           Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y descarga y en su 

caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

           Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser reparados. 

Edificaciones. 

 Edificios. 

           Reparar las áreas dañadas, aplicar recubrimientos para acabados específicos e 

impermeabilizar azoteas, así como limpieza en general. 

           Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se encuentren obstruidas o 

dañadas. 

 Casetas. 

           Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos años a interiores y exteriores. 

           Comprobar continuamente que los elementos metálicos no presenten oxidación y asegurar el 

funcionamiento de puertas y ventanas incluyendo cerraduras y herrajes. 
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e Bombas de agua. 

Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben funcionar conforme a las 

especificaciones del fabricante. Cuando aplique, las bombas de Agua del sistema contra 

incendio deberán funcionar conforme a las especificaciones del fabricante y lo establecido en 

la NFPA 20, o código o norma que la modifique o sustituya. 

e Tinacos y cisternas. 

Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar fugas. 

Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra incendio deberá suministrar al 

menos durante 30 minutos con 2 hidrantes. 

Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las especificaciones del fabricante 

e Sistemas de ventilación de presión positiva. 

Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva funciona conforme a las 

especificaciones del fabricante. 

e Sefialamientos verticales y marcaje horizontal en pavimentos. 

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las seríiales y avisos verticales y el marcaje 

horizontal estén visibles y completos. 

Pavimentos. 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y descarga y en su 

Caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser reparados. 

Edificaciones. 

e Edificios. 

Reparar las áreas dandas, aplicar recubrimientos para acabados específicos e 

impermeabilizar azoteas, así como limpieza en general. 

Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se encuentren obstruidas o 

dafiadas. 

e  Casetas. 

Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos afios a interiores y exteriores. 

Comprobar continuamente que los elementos metálicos no presenten oxidación y asegurar el 

funcionamiento de puertas y ventanas incluyendo cerraduras y herrajes. 
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 Muebles e instalaciones de sanitarios, baños y vestidores. 

           Comprobar que no existan fugas de agua en tuberías, en tanques y en accesorios sanitarios. 

           Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, baños y vestidores. 

           Garantizar el libre flujo a los sistemas de drenaje. 

 Áreas verdes. 

           Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni presionen sobre techos o 

muros, ni sean un peligro para la zona de seguridad. Asimismo, el sistema de riego no debe 

presentar fugas. 

           De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en general, remoción de tierra, 

plantas, flores secas y riego con agua. 

 Limpieza. 

          Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza tendrán características biodegradables, 

no tóxicas y cualidades para neutralizar los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de los 

residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los desechos del proceso de limpieza 

no deben generar riesgo para el sistema de alcantarillado municipal. En caso de realizar 

limpieza de hidrocarburos, los desechos deben manejarse como residuos industriales 

peligrosos. 

           Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo a lo establecido en la NOM-

018-STPS-2000; el Regulado podrá realizar las adaptaciones para observar las disposiciones 

de la NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su artículo Segundo Transitorio. 

            El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica a continuación: 

a.       Actividades que se deben realizar diariamente: 

1.     Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general, puertas, 

ventanas y señales y avisos. 

2.     Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de baño, espejos y piso. 

3.     Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho. 

 

b.       Actividades que se deben de realizar cada 30 días: 

1.     Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y productos biodegradables para 

la remoción o emulsión de grasas. 
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e Muebles e instalaciones de sanitarios, barios y vestidores. 

Comprobar que no existan fugas de agua en tuberías, en tanques y en accesorios sanitarios. 

Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, barios y vestidores. 

Garantizar el libre flujo a los sistemas de drenaje. 

e Áreas verdes. 

Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni presionen sobre techos o 

muros, ni sean un peligro para la zona de seguridad. Asimismo, el sistema de riego no debe 

presentar fugas. 

De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en general, remoción de tierra, 

plantas, flores secas y riego con agua. 

e Limpieza. 

Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza tendrán características biodegradables, 

no tóxicas y cualidades para neutralizar los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de los 

residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los desechos del proceso de limpieza 

no deben generar riesgo para el sistema de alcantarillado municipal. En caso de realizar 

limpieza de hidrocarburos, los desechos deben manejarse como residuos industriales 

peligrosos. 

Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo a lo establecido en la NOM- 

018-STPS-2000; el Regulado podrá realizar las adaptaciones para observar las disposiciones 

de la NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su artículo Segundo Transitorio. 

EI desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica a continuación: 

a. Actividades que se deben realizar diariamente: 

1. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general, puertas, 

ventanas y seniales y avisos. 

2. Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de bario, espejos y piso. 

3. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho. 

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días: 

1. Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y productos biodegradables para 

la remoción o emulsión de grasas. 
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2.     Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y productos biodegradables la zona 

próxima a la bocatoma de llenado de tanques. 

3.     Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos biodegradables 

para la remoción o emulsión de grasas. 

4.     Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas, cuando se 

requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes y lodos 

en depósitos de cierre hermético. 

c.       Actividades que se deben de realizar cada 90 días: 

1.     Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes. 

            Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo, competente 

en la actividad y ser registrado en bitácora. Los registros de bitácora deben hacer referencia a 

los informes externos, las actividades señaladas en el inciso b) (u otras cuando aplique) 

deberán realizarse por personal especializado y competente en la actividad e incluir evidencias 

objetivas (reportes de servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de 

residuos, entre otros) de haber desarrollado dichas actividades. 

            El manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos 

generados en las actividades de mantenimiento y limpieza, se llevará a cabo conforme a Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las 

disposiciones administrativas de carácter general que emita la AGENCIA y la normatividad 

aplicable. 

 

 

III.1 f) Programa de abandono del sitio.  

 

Se considera una obra permanente, sin término de vida útil programada, ya que este tipo de 

obras normalmente tienen una vida mínima de 30 años. 

 

No se tiene considerado actualmente qué uso se le dará al sitio, al llegar a esta etapa. El predio 

está ubicado dentro de una zona de gran tránsito, donde se siguen ocupando los espacios libres 

sobre vías primarias de circulación vehicular. El uso posterior del predio puede depender de la 

legislación vigente en el momento de abandonar el sitio. 

INFORME PREVENTIVO GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

  

2. Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y productos biodegradables la zona 

próxima a la bocatoma de llenado de tanques. 

3. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos biodegradables 

para la remoción o emulsión de grasas. 

4. Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas, cuando se 

requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes y lodos 

en depósitos de cierre hermético. 

[e Actividades que se deben de realizar cada 90 días: 

1. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes. 

Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo, competente 

en la actividad y ser registrado en bitácora. Los registros de bitácora deben hacer referencia a 

los informes externos, las actividades senaladas en el inciso b) (u otras cuando aplique) 

deberán realizarse por personal especializado y competente en la actividad e incluir evidencias 

objetivas (reportes de servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de 

residuos, entre otros) de haber desarrollado dichas actividades. 

El manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos 

generados en las actividades de mantenimiento y limpieza, se llevará a cabo conforme a Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las 

disposiciones administrativas de carácter general que emita la AGENCIA y la normatividad 

aplicable. 

III.1 f) Programa de abandono del sitio. 

Se considera una obra permanente, sin término de vida ütil programada, ya que este tipo de 

obras normalmente tienen una vida mínima de 30 afios. 

No se tiene considerado actualmente qué uso se le dará al sitio, al llegar a esta etapa. El predio 

está ubicado dentro de una zona de gran tránsito, donde se siguen ocupando los espacios libres 

sobre vías primarias de circulación vehicular. El uso posterior del predio puede depender de la 

legislación vigente en el momento de abandonar el sitio. 
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Actividades consideras durante un posible abandono, son el retiro de la infraestructura que 

corresponde a la estación de servicio, dejando la tienda de conveniencia aprovechando el sitio 

para el desarrollo de actividades comerciales, no requiriéndose actividades de rehabilitación y 

restitución ya que en su mayoría la infraestructura del predio es requerida para el desarrollo de 

una actividad de comercio. 

 

 

III.2 b) IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE 

Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO SUS 

CARACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS.  

 

No se contempla el uso de materia prima para la operación de la Estación de Servicio, debido 

a que no se realiza ningún proceso de transformación, solo se almacenarán y comercializarán 

las gasolinas, diésel y los aceites, ninguno de ellos sufrirá alteración alguna que modifique sus 

características fisicoquímicas. El transporte de las gasolinas será a través de pipas desde las 

instalaciones de transferencia hasta la estación de servicio donde se depositarán en los tanques 

ya antes mencionados. El almacenamiento de los combustibles se realizará en tres tanques de 

80,000 litros de capacidad para la Gasolina Bajo Octanaje, otro de 50,000 litros para gasolina 

Alto Octanaje y finalmente uno de 50,000 litros para Diésel, los mismos son de doble pared y 

su fabricación cumple con lo establecido en el punto 6.3 Diseño y construcción de sistemas de 

almacenamiento  de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas, se anexan las hojas de seguridad de las sustancias a emplear en esta etapa 

de proyecto, ver anexo 11. 

Se contará con tres dispensarios para gasolinas de triple manguera de cada lado, 

correspondiente a un total de 6 maguera para gasolina Bajo Octanaje, 6 mangueras para 

gasolina Alto Octanaje, y 6 mangueras para diésel. 
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Actividades consideras durante un posible abandono, son el retiro de la infraestructura que 

corresponde a la estación de servicio, dejando la tienda de conveniencia aprovechando el sitio 

para el desarrollo de actividades comerciales, no requiriéndose actividades de rehabilitación y 

restitución ya que en su mayoría la infraestructura del predio es requerida para el desarrollo de 

una actividad de comercio. 

Ill.2 b) IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE 

Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO SUS 

CARACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS. 

No se contempla el uso de materia prima para la operación de la Estación de Servicio, debido 

a que no se realiza ningün proceso de transformación, solo se almacenarán y comercializarán 

las gasolinas, diésel y los aceites, ninguno de ellos sufrirá alteración alguna que modifique sus 

características fisicoquímicas. El transporte de las gasolinas será a través de pipas desde las 

instalaciones de transferencia hasta la estación de servicio donde se depositarán en los tanques 

ya antes mencionados. El almacenamiento de los combustibles se realizará en tres tanques de 

80,000 litros de capacidad para la Gasolina Bajo Octanaje, otro de 50,000 litros para gasolina 

Alto Octanaje y finalmente uno de 50,000 litros para Diésel, los mismos son de doble pared y 

su fabricación cumple con lo establecido en el punto 6.3 Diserio y construcción de sistemas de 

almacenamiento de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Disefio, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas, se anexan las hojas de seguridad de las sustancias a emplear en esta etapa 

de proyecto, ver anexo 11. 

Se contará con tres dispensarios para gasolinas de triple manguera de cada lado, 

correspondiente a un total de 6 maguera para gasolina Bajo Octanaje, 6 mangueras para 

gasolina Alto Octanaje, y 6 mangueras para diésel. 
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III.3. c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 
CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE 
PRETENDAN LLEVAR A CABO.  

 

Durante la operación de la estación de servicio se estima se generará lo siguiente: 

 

Residuos a Generar.-  

a).- Producto del servicio 

Tabla 4.- Residuos a Generar 

RESIDUO ORIGEN TIPO CANTIDAD 

Residuos 
Sólidos 

 Embalajes Diversos 
 Sanitarios (Papel, toallas, etc.) 
 Restos de Alimentos 
 Productos Desechables 

 Orgánicos 
 Inorgánicos 
 Plásticos 
 Vidrio 
 Papel 

Variable 

Residuos 

Sólidos 

 Embalajes de Productos, Aditivos y Lubricantes  
 Envases Vacíos 

 Inorgánicos 
 Plásticos 
 Vidrio 
 Papel 
 Metálicos 

Variable 

Lodos  Tierra impregnada  de grasas y aceites de la limpieza 
de áreas de dispensarios. 

 Lodos 
Aceitosos 

Variable 

 

b).- Del mantenimiento de la maquinaria, equipos e instalaciones.  

Los desechos a generar por estas actividades son material impregnado de pintura, estopa 

impregnada de grasa y aceite producto del servicio de suministro de lubricantes, piezas de 

equipos gastadas de la operación y funcionamiento de dispositivos. La cantidad generada es 

variable. 

Disposición de los residuos. 

a).- Producto del servicio 

1.- Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial: Los mismos se colectarán en contenedores 

con tapa, de los cuales diariamente serán extraídos y enviados al sitio de disposición final al 

tiradero municipal. 
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Ill.3. c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 
CUYA GENERACION SE PREVEA, ASI COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE 
PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

Durante la operación de la estación de servicio se estima se generará lo siguiente: 

Residuos a Generar.- 

8).- Producto del servicio 

Tabla 4.- Residuos a Generar 

  

  

  

  

RESIDUO ORIGEN TIPO CANTIDAD 

e Embalajes Diversos e Orgánicos 

Residuos |* Sanitarios (Papel, toallas, etc.) . Inorgánicos Variable 

Sólidos e Restos de Alimentos e Plásticos 

e Productos Desechables e Vidrio 

. Papel 

e Embalajes de Productos, Aditivos y Lubricantes e |norgánicos 

Residuos |. Envases Vacíos « Plásticos Variable 
Sólidos » Vidrio 

e Papel 

e Metálicos 

Lodos e Tierra impregnada de grasas y aceites de la limpieza . [ odos Variable 

de áreas de dispensarios. Aceitosos             

b).- Del mantenimiento de la maquinaria, equipos e instalaciones. 

Los desechos a generar por estas actividades son material impregnado de pintura, estopa 

impregnada de grasa y aceite producto del servicio de suministro de lubricantes, piezas de 

equipos gastadas de la operación y funcionamiento de dispositivos. La cantidad generada es 

variable. 

Disposición de los residuos. 

8).- Producto del servicio 

1.- Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial: Los mismos se colectarán en contenedores 

con tapa, de los cuales diariamente serán extraídos y enviados al sitio de disposición final al 

tiradero municipal. 
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2.- Residuos Líquidos Peligrosos: Los lodos se colectarán y permanecerán en la fosa de 

retención o trampa de combustibles, de ahí son extraídos por una empresa autorizada para 

manejar residuos peligrosos de acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-

2005; misma que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los 

mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

 

Aguas Residuales.- Se deberán señalar las características de las aguas residuales que serán 

generadas durante esta etapa.   

a).- La descarga de aguas residuales de los servicios sanitarios.  

La generación de aguas residuales de servicios sanitarios, debido tanto a los clientes como al 

personal que trabajara en la Estación de Servicio. Las descargas de agua residual se 

canalizaran  hacia la trampa de combustibles y posteriormente hacia la red de drenaje municipal 

 

Tabla 5.- Fuentes de Generación de Aguas Residuales 

DESCARGA ORIGEN TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

Descargas 

de aguas 

residuales 

- Inodoro 

- Lavabos 

- Tarjas 

- Lavaderos 

- Aguas jabonosas 

(grises) 

- Aguas sanitarias 

(negras) 

- Variable - Domesticas 

- Limpieza y/o 

lavado de 

áreas de 

dispensarios 

- Aguas jabonosas 

(grises) mezcladas 

con aceites. 

 

- Variable 
- Mezcladas con aceites y 

grasas 

- Escurrimiento 

de vialidades y 

diversas áreas 

impermeables 

- Pluviales - Variable - Pluviales 
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2.- Residuos Líquidos Peligrosos: Los lodos se colectarán y permanecerán en la fosa de 

retención o trampa de combustibles, de ahí son extraídos por una empresa autorizada para 

manejar residuos peligrosos de acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT- 

2005; misma que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los 

mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Aguas Residuales.- Se deberán sefialar las características de las aguas residuales que serán 

generadas durante esta etapa. 

8).- La descarga de aguas residuales de los servicios sanitarios. 

La generación de aguas residuales de servicios sanitarios, debido tanto a los clientes como al 

personal que trabajara en la Estación de Servicio. Las descargas de agua residual se 

canalizaran hacia la trampa de combustibles y posteriormente hacia la red de drenaje municipal 

Tabla 5.- Fuentes de Generación de Aguas Residuales 

  

  

  

DESCARGA ORIGEN TIPO CANTIDAD CARACTERISTICAS 

- Inodoro 
- Aguas jabonosas 

- Lavabos (grises) 

- Variable - Domesticas 

- Tarjas - Aguas sanitarias 

negras 
- Lavaderos (negras) 

Descargas | . Limpieza ylo | Aguas jabonosas 

de aguas lavado de — (grises) mezcladas Variabl - Mezcladas con aceites y 
- Variable 

residuales áreas de con aceites. grasas 

dispensarios 

  

- Escurrimiento 

de vialidades y 
. - Pluviales - Variable - Pluviales 

diversas áreas 

impermeables               
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b).- La descarga de aguas residuales del proceso.  

No aplica, debido a que no se generaran aguas residuales de proceso alguno; sin 

embargo, si hay generación de agua de escurrimientos de vialidades (zonas de 

dispensarios), donde además se realiza por día una vez el lavado de esas áreas; las 

aguas residuales generadas, se conducen de manera independiente tal como se señala 

en la NORMA Oficial Mexicana NOM-EM-005-ASEA-2016, tal como se señala a 

continuación: 

  Drenaje. 

         La Estación de Servicio contará con tres drenajes independientes y exclusivos 
utilizados para lo siguiente: 

1.       Pluvial: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las 
diversas techumbres de la Estación de Servicio y las de circulación que no 
correspondan al área de almacenamiento de combustibles. 

2.       Sanitario: Captará exclusivamente las aguas negras de los 
servicios sanitarios. 

3.       Aceitoso: Captará las aguas aceitosas provenientes de las áreas 
de despacho, almacenamiento, cuarto de sucios. 

 

Para ello se contara con:  

Trampa de combustibles / grasas y arenero 
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b).- La descarga de aguas residuales del proceso. 

No aplica, debido a que no se generaran aguas residuales de proceso alguno; sin 

embargo, si hay generación de agua de escurrimientos de vialidades (zonas de 

dispensarios), donde además se realiza por día una vez el lavado de esas áreas; las 

aguas residuales generadas, se conducen de manera independiente tal como se seriala 

en la NORMA Oficial Mexicana NOM-EM-005-ASEA-2016, tal como se sefiala a 

continuación: 

Drenaje. 

La Estación de Servicio contará con tres drenajes independientes y exclusivos 

utilizados para lo siguiente: 

1. Pluvia: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las 
diversas techumbres de la Estación de Servicio y las de circulación que no 

correspondan al área de almacenamiento de combustibles. 

2. Sanitario: | Captará . exclusivamente las aguas negras de los 

servicios sanitarios. 

3. Aceitoso: Captará las aguas aceitosas provenientes de las áreas 

de despacho, almacenamiento, cuarto de sucios. 

Para ello se contara con: 

Trampa de combustibles / grasas y arenero 

boo 200 - $ 4 165 
$15. 410 60 10, 29 210 60 30, 15. -5, 90 — 454 60. gt 4 

         
PLANTA PLANTA 

TRAMPA DE COMBUSTIBLES ARENERO Y TRAMPA DE GRASAS 

JUNTA. pm 

  

  
CORTE B -B' 

  

     

SOLERA DE "T" DE 4^x27x 1/47 NOTAS: 
YAPA DE CONCRETO ARMADO: 1. ESTE. PLANO SERÁ APLICABLE EN TODA tA 

  REPUBLICA MEXICANA, EXCEI'TO EN EL DISTRITO 
ANGULO DE ACERO DE FEOERAL 

L— COXURC AFRGUADIO EN. PUES. 
- 2. TUBOS DF. CEMENTO, FIFRRO FUNDIDO, ACERO, 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD O CUALQUIER 
OTRO OUE CUMPLA CON LAS NORMAS Y ESTAN- 
DARES NACIONALES E INTERNACIONALES.   

3. ACOTACIONES EN CENTIMETROS. 

DETALLE 1 
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Emisiones a la atmósfera.-  

Las emisiones consideras durante la etapa de operación será por el tránsito de vehículos que 

llegan a cargar combustible, la cual sin duda no es generada directamente por la operación de 

la Estación de Servicio y no depende de la misma su control o disminución; además se generan 

emisiones de orgánicos volátiles durante la operación de cargado de gasolina a los vehículos y 

durante la descarga de la pipa con los combustibles hacia los tanques de almacenamiento, esta 

emisión si está relacionada directamente con la operación.  

Equipo Cant. Decibeles emitidos  Emisiones a la atmósfera (g/s) Tipo de combustible 

Automóviles N/D 68 CO, CO2 ,  NO2 y SO2 Gasolina 

Camiones N/D 68 CO, CO2 ,  NO2 y SO2 Diesel 

Camionetas  N/D 68 CO, CO2 ,  NO2 y SO2 Gasolina/Diesel 

Motocicletas N/D 70 CO, CO2 ,  NO2 y SO2 Gasolina 

Almacen de 

combustibles 

N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

Descarga de 

combustibles 

N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

Despacho de 

combustibles  

N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

 

Las emisiones a la atmósfera en el área se darán por los usuarios de la estación de servicio 

(fuentes móviles) de tal forma que debido a  la naturaleza del servicio que se brinda al usuario, 

provendrán de la combustión de los vehículos automotores (CO, CO2, NO2 y SO2). En la 

localización del sitio y las condiciones del entorno natural, dichas emisiones estarán sujetas al 

número de usuarios y a la dinámica de los elementos naturales como  el viento y el clima que 

permiten la dispersión y mezclado de los gases en el ambiente, por lo que se estima que la 

posible afectación a la atmósfera es poco significativa. 
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Emisiones a la atmósfera.- 

Las emisiones consideras durante la etapa de operación será por el tránsito de vehículos que 

llegan a cargar combustible, la cual sin duda no es generada directamente por la operación de 

la Estación de Servicio y no depende de la misma su control o disminución; además se generan 

emisiones de orgánicos volátiles durante la operación de cargado de gasolina a los vehículos y 

durante la descarga de la pipa con los combustibles hacia los tanques de almacenamiento, esta 

emisión si está relacionada directamente con la operación. 

  

  

  

  

  

  

Equipo Cant. Decibeles emitidos Emisiones a la atmósfera (g/s) Tipo de combustible 

Automóviles N/D 68 CO, CO», NO»y SO? Gasolina 

Camiones N/D 68 CO, CO», NO»y SO? Diesel 

Camionetas N/D 68 CO, CO», NO»y SO? Gasolina/Diesel 

Motocicletas N/D TO CO, CO», NO»y SO? Gasolina 

Almacen de| N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

combustibles 

  
Descarga  de| N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

combustibles 

  
Despacho de| N/D N/D HCT, BETX, HEXANO Gasolinas y diesel 

combustibles               

Las emisiones a la atmósfera en el área se darán por los usuarios de la estación de servicio 

(fuentes móviles) de tal forma que debido a la naturaleza del servicio que se brinda al usuario, 

provendrán de la combustión de los vehículos automotores (CO, CO», NO» y SO»). En la 

localización del sitio y las condiciones del entorno natural, dichas emisiones estarán sujetas al 

nümero de usuarios y a la dinámica de los elementos naturales como el viento y el clima que 

permiten la dispersión y mezclado de los gases en el ambiente, por lo que se estima que la 

posible afectación a la atmósfera es poco significativa. 
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Medidas de control.-  

Los tanques de almacenamiento de combustibles contarán con dispositivos de seguridad tales 

como válvulas de alivio, indicadores de presión y temperatura, están resguardados para evitar 

daños por cualquier impacto, además cuentan con un dispositivo de detección electrónica de 

fugas en el espacio que se encuentra entre la pared del tanque primario (interno) y la del 

secundario (externo). Este sistema de control detecta el agua que penetre por la pared 

secundaria o el producto que se llegara a fugar del contenedor primario. 

En el área de despacho contará con canaletas de conducción hacia la trampa de grasas y 

aceites para evitar que cualquier derrame en el sitio sea descargado directamente al drenaje o 

se infiltre. La limpieza de la fosa se realiza de manera periódica (cada 3 meses) y los lodos de 

las mismas se manejan como residuos peligrosos. 

La contaminación al suelo no se considera probable debido a las exigencias que se tiene en 

cuanto a todo el tipo de instalaciones como son los tanques de doble pared, tuberías especiales, 

etc. Para evitar la contaminación del suelo por la disposición de residuos, esto se encuentra 

normado, además que durante el presente estudio se señalaran las medidas de mitigación a 

cumplir. 

Otra medida a considerar es la referente al diseño de los sistemas de drenaje, con el cual se 

busca que en caso de existir un derrame de gasolina durante el momento de descarga de la 

pipa a los tanques de almacenamiento, este se conduzca a la red de drenaje y llegue hasta las 

fosas separadoras de grasas y aceites y posteriormente a la red de drenaje municipal. 
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Medidas de control.- 

Los tanques de almacenamiento de combustibles contarán con dispositivos de seguridad tales 

como válvulas de alivio, indicadores de presión y temperatura, están resguardados para evitar 

dafios por cualquier impacto, además cuentan con un dispositivo de detección electrónica de 

fugas en el espacio que se encuentra entre la pared del tanque primario (interno) y la del 

secundario (externo). Este sistema de control detecta el agua que penetre por la pared 

secundaria o el producto que se llegara a fugar del contenedor primario. 

En el área de despacho contará con canaletas de conducción hacia la trampa de grasas y 

aceites para evitar que cualquier derrame en el sitio sea descargado directamente al drenaje o 

se infiltre. La limpieza de la fosa se realiza de manera periódica (cada 3 meses) y los lodos de 

las mismas se manejan como residuos peligrosos. 

La contaminación al suelo no se considera probable debido a las exigencias que se tiene en 

cuanto a todo el tipo de instalaciones como son los tanques de doble pared, tuberías especiales, 

etc. Para evitar la contaminación del suelo por la disposición de residuos, esto se encuentra 

normado, además que durante el presente estudio se sefialaran las medidas de mitigación a 

cumplir. 

Otra medida a considerar es la referente al diserio de los sistemas de drenaje, con el cual se 

busca que en caso de existir un derrame de gasolina durante el momento de descarga de la 

pipa a los tanques de almacenamiento, este se conduzca a la red de drenaje y llegue hasta las 

fosas separadoras de grasas y aceites y posteriormente a la red de drenaje municipal. 

97



INFORME PREVENTIVO                                               GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.      
 

98   
  

Detalles típicos para instalación de drenajes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se listan a continuación las principales actividades de mantenimiento que se realizaran  para la 

operación de la estación de servicio, las cuales en términos generales pueden ayudar a cumplir 

con esa función de tratar de controlar la contaminación: 

a) Limpieza general de áreas de servicio: plataforma, baños, oficinas, etc. 

b) Pintura en general: en guarniciones y edificio. 

c) Pintura en señalamiento de piso: zona de descarga, entrada, salida, etc. 

d) Limpieza de los registros de drenaje sanitario, drenaje pluvial, grasas y aceites y trampa 

de grasas y aceites. 

e) Limpieza de las fosas de grasas y aceites y retiro de lodos aceitosos. 

f) Calibración de volúmenes de despacho de dispensarios. 
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Detalles típicos para 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

1- i TE DX 

PLANTA 

KEGISTRO CON T^PA DE REJILLA 

DETALLE 1 

] TAPA DE CONCRETO 
ARMADO, 
EN OBRA O REHLLA 
TiPo 24 MPO gni 

aum OE CEMARENA, Lao LL DE CI 

T ts 

  

       TUBO DE CONCRETO 
15 cms. (6^) a MÍN. 
. (VER NOTA 1)           

  

  

      
        

          
    

CORTE A-A' 
REGISTRO CON TAPA CIEGA 

O TAPA DE REJILLA 

DETALLE 1 

TAPA DE REJILLA TIPO 
uen IRVING O SIMILAR 

sse APLANADO PULIDO 
.— ut DE CEM-ARENA 

LÁ yon nita 
eA. A "e 7 d-- «4 

S z MURO DE 
S WAWK|  — CONCRETO ARMADO z 

vaRABLE SS ik— 
& hz TUBO DE CONCRETO 

Pos PI 15 cma. (67) € MIN. 
Le (VER NOTA 1) 

  

CORTE C-C' 
REGISTRO CON TAPA DE REJILLA 

instalación de drenajes 

  

  

$—
3i

s8
e 

e
—
—
—
 

& 
—
—
À
 

  

  

        

  48
i   

t—- —— * 
24194 — ——99—— — 4494. 

)^ 

B i 
— Aeris poii —- 

bA 

PLANTA 
REC'STRO CCN TAPA CIEGA 

DETALLE 1 
2 -— 7 

er 
a TAPA DE CONCRETO 

uiia APLANADO PULIDO 
aem ze DE CEM-ARENA —- ec T" ——Leeoee—————S 
  

  

  

MURO DE CONCRETO 
ARMADO 

TUBO DE CON! o 
15 cms. (67) e MÍN.     

  

"CRETO O DE TIPO 

  

  

(VER NOTA 1) 

so 

CORTE B-B' 
REGISTRO CON TAPA CIEGA 

unc n Ee aiii u 

^f^PA DE CON- 5S 
^ M N ,( mVMWGOSWLAR N 

/ JUNTA DE EXPANSIÓN N 
(VER PLANO 1.8) *   

  

  

  

  

^ 
L 

DE SOLERA * ANGULO DE SOUERA | 
DE 1" X 1" X Vs j DE2^7X2^ X 1/4" 

ANCLADOENMURO ^ [Zz7] jr xw cs, 
  

DETALLE 1 

NOTA: 

1. LA TUBERÍA DEL DRENAJE SERÁ DE CEMENTO 
ACERO, POLIETILENO D€ ALTA DENSIDAD O 
ALGÜN OTRO MATERIAL QUE CUMPLA CON 
LAS NORMAS Y ESTANDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

2. ACOTACIONES £N CENTIMETROS. 

Se listan a continuación las principales actividades de mantenimiento que se realizaran para la 

operación de la estación de servicio, las cuales en términos generales pueden ayudar a cumplir 

con esa función de tratar de controlar la contaminación: 

a 

b 

C 

d — 
—
 

A
 

—
 

de grasas y aceites. 

Pintura en general: en guarniciones y edificio. 

Limpieza general de áreas de servicio: plataforma, barios, oficinas, etc. 

Pintura en serialamiento de piso: zona de descarga, entrada, salida, etc. 

Limpieza de los registros de drenaje sanitario, drenaje pluvial, grasas y aceites y trampa 

e) Limpieza de las fosas de grasas y aceites y retiro de lodos aceitosos. 

f) Calibración de volümenes de despacho de dispensarios. 
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III.4 d) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 
FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁRE DE INFLUENCIA 
DEL PROYECTO.  

  

a) La representación gráfica del área de influencia del proyecto  

El proyecto se localiza en el Boulevard Delta esquina con el Boulevard Timoteo Lozano, en la 

figura 3 se muestra en un radio de 500 metros, los establecimientos de servicios, desarrollos 

habitacionales, centros de reunión y tipos de comercios presentes, identificando el área de 

influencia del presente proyecto en la zona. 
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Ill.4 d) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 
FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ARE DE INFLUENCIA 
DEL PROYECTO. 

a) La representación gráfica del área de influencia del proyecto 

EI proyecto se localiza en el Boulevard Delta esquina con el Boulevard Timoteo Lozano, en la 

figura 3 se muestra en un radio de 500 metros, los establecimientos de servicios, desarrollos 

habitacionales, centros de reunión y tipos de comercios presentes, identificando el área de 

influencia del presente proyecto en la zona. 

Circulo Distancia 
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Como industria manufacturera predomina el curtido y acabado de piel, y fabricacion de 

productos de cuero, piel y productos sucedáneos; en establecimientos de comercio al por mayor 

predominan venta de materias primas agropecuarias y forestales, para la industria, y materiales 

de desecho; en establecimientos de comercio al por menor se predomina las tiendas de 

abarrotes, alimentos, bebidas, hielo y tabaco. 

 Tal como se muestra en la zona presenta las caracteristicas de urbanizacion, con calles, 

avenidas y con los servicios basicos como luz, agua, drenaje y limpia, asi como areas verdes. 

En el perimetro de los 500 metros no se tiene presencia de escuelas y centros de trabajo tal 

como se muestra en la siguiente toma del INEGI. 
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Reporte Capas 
  

Total de manzanas: 163 

Establecimientos económicos [SETS 

Información por manzana 

Población y vivienda. Ks 

*FBindustrias manufactureras 3) Características del entorno urbano 
"PÜ Comercio al por mayor 10 

sPÉSComercio al por menor 104 Nombre del indicador En todas En alguna En ninguna No especificado 
"P Transportes, correos y almacenamiento 2 
"Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 3 in Recubrimiento de la calle 40 90 18 15 

muebles e intangibles 
Banquetas 18 92 38 15 

"ÜServicios de apoyo a los negocios y manejo de 2 " 3 n 

desechos y servicios de remediación ill Guamición 4 103 H 15 

"Servicios de salud y de asistencia social T 9 Árboles o palmeras 51 93 4 15 

Servicios d imiento cultural 6 
* S ? esparcmeno cua " y 5 Rampa para silla de ruedas 8 Lr 93 15 

deportivos, y otros servicios recreativos 
"Servicios de alojamiento temporal y de 24 ff Alumbrado püblico 62 84 2 15 

preparación de alimentos y bebidas ** [ etrero con nombre de la calle 20 57 71 15 
"FÜOtros servicios excepto actividades 53 . D 

gubernamentales & Teléfono püblico 2 55 90 15 

"PübActividades legislativas, gubernamentales, de 1 &| Restricción del paso a peatones 148 Ü no aplica no aplica 

impartición de justicia y de organismos ^. Restricción del paso a automóviles 83 49 no aplica no aplica 
internacionales y extraterritoriales 

?* Puesto semifijo Ü 15 133 15 

si Puesto ambulante 1 8 138 15 

Fecha de actualización: 2010,2012,2014 

Viviendas Población 

(3 Particulares 2677 4 02 14afios 3984 

f^  Habitadas 2349 d 15229 afios 2924 

Cy Particulares habitadas 2347 d 30259 aíos 3415 

t£ Particulares no habitadas 239 d 60 afios y más 253 

  

Como industria manufacturera predomina el curtido y acabado de piel, y fabricacion de 

productos de cuero, piel y productos sucedáneos; en establecimientos de comercio al por mayor 

predominan venta de materias primas agropecuarias y forestales, para la industria, y materiales 

de desecho; en establecimientos de comercio al por menor se predomina las tiendas de 

abarrotes, alimentos, bebidas, hielo y tabaco. 

Tal como se muestra en la zona presenta las caracteristicas de urbanizacion, con calles, 

avenidas y con los servicios basicos como luz, agua, drenaje y limpia, asi como areas verdes. 

En el perimetro de los 500 metros no se tiene presencia de escuelas y centros de trabajo tal 

como se muestra en la siguiente toma del INEGI. 
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b) Justificación del AI 
 

Es importante señalar como justificación del AI, los siguientes argumentos regulatorios: 

1. La estación de servicio contaba con la autorización con numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/8808/2020, en materia de impacto ambiental para desarrollo del 

proyecto. Se anexa resolutivo de autorización Ver anexo 8.Mediante dicha autorización se 

concedió un plazo de un año para la preparación del sitio y construcción del proyecto. 

2. La estación de servicio cuenta con una autorización de ampliación de plazo mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/10624/2021, a la fecha no se han iniciado los trabajos de preparación 

del sitio por lo que se ingresa nuevamente la manifestación de impacto ambiental mediante 

el informe preventivo, se anexa oficio de ampliación de plazo, ver anexo 8. 

3. Localizarse en una zona de crecimiento y sobre dos boulevares secundarios  

4. Estar cerca de la incorporación a la autopista de cuota León-Salamanca   

5. El contar con permiso de uso de suelo. 

6. Aprovechar la infraestructura existente en la zona 
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Escuelas y centros de trabajo [-] 

X Preescolar 

-- Primaria 

[ze Secundaria 

& Centro de atención rgültiple 

EK Bachillerato 

ILI S 

  

Bachillerato 

b) Justificación del AI 

Es importante sefrialar como justificación del Al, los siguientes argumentos regulatorios: 

1. La estación de servicio contaba con |a autorización con numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/8808/2020, en materia de impacto ambiental para desarrollo del 

proyecto. Se anexa resolutivo de autorización Ver anexo 8.Mediante dicha autorización se 

concedió un plazo de un ario para la preparación del sitio y construcción del proyecto. 

2. La estación de servicio cuenta con una autorización de ampliación de plazo mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/10624/2021, a la fecha no se han iniciado los trabajos de preparación 

del sitio por lo que se ingresa nuevamente la manifestación de impacto ambiental mediante 

el informe preventivo, se anexa oficio de ampliación de plazo, ver anexo 8. 

Localizarse en una zona de crecimiento y sobre dos boulevares secundarios 

Estar cerca de la incorporación a la autopista de cuota León-Salamanca 

EI contar con permiso de uso de suelo. 

o
0
 

5 
Oo 

Aprovechar la infraestructura existente en la zona 
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7. La demanda de energéticos en la zona. 

8. La existencia de normatividad específica para este tipo de proyecto en todas sus etapas de 

desarrollo como lo es la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas. 

 

Los criterios cualitativos considerados para la selección del sitio fueron: 

a) La Estación de Servicio se ajustará a las disposiciones contenidas en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, para ello se contará con dictamen del tercer autorizado 

en cuanto proyecto ejecutivo y de construcción. 

b) Infraestructura existente necesaria para lo que requiere la Estación de servicio. 

c) Buena localización por estar dentro de la zona urbana del municipio;  

d) Mano de obra abundante en la zona para la contratación de personal en el momento que 

la empresa inicie operaciones. 

e) El espacio requerido y los servicios necesarios para la operación de este proyecto existen 

y se ubican dentro de una zona urbana. 

f) Competencia; la cual obliga a que el servicio sea de calidad 

g) El apego de la actividad a las regulaciones ambientales aplicables al sitio donde se 

pretende desarrollar el proyecto y a las regulaciones existentes para su etapa operativa. 

 

c) Identificación de los atributos ambientales. La descripción y distribución de los 

principales componentes ambientales (bióticos y abióticos) identificados en el AI 

delimitada.  

a) Tipo de clima: 

 

En el Municipio de León se identifican 5 tipos de climas los cuales corresponden a las áreas 

más representativas de su orografía. 

El primero, en la región correspondiente a la sierra, localizada desde los límites con el Estado 

de Jalisco, hasta el Municipio de San Felipe, dentro de esta franja se encuentran las 
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d) Mano de obra abundante en la zona para la contratación de personal en el momento que 

la empresa inicie operaciones. 

e) El espacio requerido y los servicios necesarios para la operación de este proyecto existen 

y se ubican dentro de una zona urbana. 

f) Competencia; la cual obliga a que el servicio sea de calidad 

g) El apego de la actividad a las regulaciones ambientales aplicables al sitio donde se 

pretende desarrollar el proyecto y a las regulaciones existentes para su etapa operativa. 

c) Identificación de los atributos ambientales. La descripción y distribución de los 
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delimitada. 

a) Tipo de clima: 

En el Municipio de León se identifican 5 tipos de climas los cuales corresponden a las áreas 

más representativas de su orografía. 

El primero, en la región correspondiente a la sierra, localizada desde los límites con el Estado 

de Jalisco, hasta el Municipio de San Felipe, dentro de esta franja se encuentran las 
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comunidades de: El Capulín, El Sauco, El Huizache, Barbosa, Buenos Aires, Cerro Alto, entre 

otros. El tipo de clima en esta zona es C(W2)(W) lo cual significa: 

C(W2)(W).- Templado húmedo, el más húmedo de los templados con lluvias en verano, estación 

seca en invierno, precipitación menor a 5 mm. 

En la zona circundante a la anterior, se localiza una región de sierra escarpada, en la cual 

encontramos las comunidades de: La Barranca, Rincón Grande, Fundiciones de Jesús María, 

La Angostura, entre algunas. En esta región el clima es C(W1) esto es: 

C(W1).- Templado  subhumedo, pero intermedio en cuanto a humedad, con un cociente de 

precipitación temperatura de entre  43.2 y 55. 

Al descender de la serranía, encontramos un área de mesetas en la cual localizamos las 

comunidades de: Hacienda Arriba, Mesa de Ibarrilla, La Manzanilla, Sauz seco, Los Alisos, San 

Juan de Otates, Canelas, Nuevo Valle de Moreno, Derramadero, entre otros. En donde el tipo 

de clima es C(Wo) esto significa: 

C(Wo).-El más seco de los templados, subhúmedo, con un cociente de precipitación 

Temperatura de 42.2. 

Seguido a esta zona entre las comunidades de: La Patiña, Los Castillos, Estancia de Medina, 

Estancia de Otates, Llano Grande, entre otros; así como en la porción sur e, entre las 

comunidades de: San Judas, Los Ramírez, El Resplandor, Playas de Sotelo, Santa Ana, Nuevo 

Lindero, La Sandia, Estancia de la Sandia, entre algunas. El tipo de clima que se localiza en 

estas dos porciones es: (A)C(Wo)(W) esto es: 

(A)C(Wo)(W).-Semicálido subhúmedo, no es restrictivo en cuanto a humedad, aunque sí 

presenta períodos de sequía, es el más seco de los semicálidos con estación seca en invierno 

y un porcentaje de lluvia invernal menor a 5. 

Y por último, en la porción central, se encuentra el tipo de clima con mayor extensión en el 

Municipio, que abarca toda la mancha urbana y las comunidades de: Lagunillas, Ibarrilla, Los 

Naranjos, Alfaro, San Nicolás de los González, La Laborcita, Las Coloradas, Duarte, Loza de 

los Padres, Losa Sauces, Los López, San Carlos, Capellanía de Loera, Los Arcos, La Puerta 
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Estancia de Otates, Llano Grande, entre otros; así como en la porción sur e, entre las 

comunidades de: San Judas, Los Ramírez, El Resplandor, Playas de Sotelo, Santa Ana, Nuevo 
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estas dos porciones es: (A)JC(Wo)(W) esto es: 

(A)C(Wo)(W).-Semicálido subhümedo, no es restrictivo en cuanto a humedad, aunque sí 

presenta períodos de sequía, es el más seco de los semicálidos con estación seca en invierno 

y un porcentaje de lluvia invernal menor a 5. 

Y por ültimo, en la porción central, se encuentra el tipo de clima con mayor extensión en el 

Municipio, que abarca toda la mancha urbana y las comunidades de: Lagunillas, Ibarrilla, Los 
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de San Germán, Ramillete, Estancia de Vaqueros, Rancho Nuevo la Venta, Refugio de Rosas, 

Corral de Piedra, entre otros, este zona cuenta con el clima BS1hw(W) que significa: 

BS1hw(W).-Seco estepario, se caracteriza por que en él la evaporación excede a la 

precipitación, teniendo un índice de precipitación temperatura mayor de 22.9.  

 (Fuente: Ordenamiento Ecológico) 

Nuestra zona de estudio se encuentra determinada por este último tipo de clima, como se 

muestra en la figura siguiente. 

 

b) Temperatura  

Las temperaturas máximas, mínimas y promedios obtenidas de la estación meteorológica 

“El seminario” se presenta en la siguiente tabla: 
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Corral de Piedra, entre otros, este zona cuenta con el clima BS1hw(W) que significa: 

BS1hw(W).-Seco estepario, se caracteriza por que en él la evaporación excede a la 

precipitación, teniendo un índice de precipitación temperatura mayor de 22.9. 

(Fuente: Ordenamiento Ecológico) 

Nuestra zona de estudio se encuentra determinada por este ültimo tipo de clima, como se 

muestra en la figura siguiente. 

Información del elemento [x] 
  

4| Marco Geoestadístico Municipal 2010 || Climas | Modelo de Ordenamiento Su 9. 
  

Resultado 1 of 1 Q) Limpiar | | Tabla. 
  

Nombre «- 

Clima 

Variablet 

Variable2 

Variable3 

Superficie ha 

  

Valor 

BSihw 

El menos seco de los BS, cociente P/T. 

Semicalido con invierno fresco, temper. 

Regimen de lluvias de verano 10 vece. 

108102.39285348827 

  
  

b) Temperatura 

    

Climas 

1 GucQw0) 
m oco) 
IS Bsohw 
Bi Bsokw 
7" BSlhw 
DES 
(0 CwO 
5 cwow 
mon 
c Cwlw 
B cw2 

Cw2w 
Marco Geoestadístico Municipal 2010 

Modelo de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio 2019 

[] Aprovechamiento sustentable 
[] Àrea Natural Protegida 
[] Conservación 

[] Protección 
LI] Restauración 

  
Las temperaturas máximas, mínimas y promedios obtenidas de la estación meteorológica 

"El seminario" se presenta en la siguiente tabla: 
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TABLA 6 

Temperaturas promedio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTACION “SEMINARIO” 
   

COORDENADAS 21º07' N 
  101º41' W 

ALTITUD (msnm) 1824 
   

 MAXIMO 23.2 
ENERO MINIMO 7 

 MEDIO 15.1 
 MAXIMO 25.1 

FEBRERO MINIMO 8.2 
 MEDIO 16.7 

 MAXIMO 28.5 
MARZO MINIMO 10.8 

 MEDIO 19.7 
 MAXIMO 30.7 

ABRIL MINIMO 13.2 
 MEDIO 22 

 MAXIMO 31.8 
MAYO MINIMO 15.4 

 MEDIO 23.6 
 MAXIMO 31.2 

JUNIO MINIMO 16.2 
 MEDIO 23.7 

 MAXIMO 28.3 
JULIO MINIMO 15.6 

 MEDIO 22 
 MAXIMO 28 

AGOSTO MINIMO 15.2 
 MEDIO 21.6 

 MAXIMO 27.4 
SEPTIEM. MINIMO 14.5 

 MEDIO 21 
 MAXIMO 27.9 

OCTUBRE MINIMO 12.7 
 MEDIO 20.3 

 MAXIMO 26 
NOVIEMBRE MINIMO 9.3 

 MEDIO 17.7 
 MAXIMO 23.9 

DICIEMBRE MINIMO 8.6 
 MEDIO 16.3 
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ESTACION *SEMINARIO" 

COORDENADAS 21?07 N 
101?41' W 

ALTITUD (msnm) 1824 

MAXIMO 23.2 
ENERO MINIMO 7 

MEDIO 15.1 
MAXIMO 25.1 

FEBRERO MINIMO 8.2 
MEDIO 16.7 
MAXIMO 28.5 

MARZO MINIMO 10.8 
MEDIO 19.7 
MAXIMO 30.7 

ABRIL MINIMO 13.2 
MEDIO 22 
MAXIMO 31.8 

MAYO MINIMO 15.4 
MEDIO 23.6 
MAXIMO 31.2 

JUNIO MINIMO 16.2 
MEDIO 23.7 
MAXIMO 28.3 

JULIO MINIMO 15.6 
MEDIO 22 
MAXIMO 28 

AGOSTO MINIMO 15.2 
MEDIO 21.6 
MAXIMO 27.4 

SEPTIEM. MINIMO 14.5 
MEDIO 21 
MAXIMO 27.9 

OCTUBRE MINIMO 12.7 
MEDIO 20.3 
MAXIMO 26 

NOVIEMBRE MINIMO 9.3 
MEDIO 17.7 
MAXIMO 23.9 

DICIEMBRE MINIMO 8.6 
MEDIO 16.3 
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c) Precipitación Pluvial 
 

En el municipio se presentan tres rangos de precipitación, el primero es de 700 mm. y abarca 

la mayor parte del territorio municipal, el segundo es de 800 mm. que ocupa una porción del 

Noroeste, Centro-Norte, Noreste y Sur del territorio y el rango de más de 800 mm. que se 

localiza en la parte Norte del Municipio en la colindancia con San Felipe. 

La precipitación pluvial media anual es de 697.6 milímetros;  

 (Fuente: Mapas de Climas, CONABIO/ESTADIGRAFIA, 1994) 

 

d) Vientos dominantes 
 

Los vientos que predominan en la ciudad de León son los provenientes del norte con una 

frecuencia de 35.24%  y una velocidad de 2.5m/s, a este le siguen los del suroeste y noreste, 

el primero con una frecuencia de 25.6% y una velocidad de 2.6m/s, el segundo con una 

frecuencia23.4% y 2.8 de velocidad, siendo este él más veloz de la ciudad. 

Analizando los vientos da como resultado  que en el municipio los vientos dominantes son 

los del oeste con 51.25% de frecuencia, pero cuentan con una velocidad menor de1.7 m/s  a 

este le sigue los del norte con 39.48% de frecuencia y una velocidad de 2.5m/s, después de 

esto se tiene el del suroeste que es el que cuenta con la mayor velocidad esta es de 2.6m/s 

y una frecuencia de 25.6%, otro de los mas frecuentes es el  este con 30.9% y 2.23m/s de 

velocidad, seguido a estos encontramos el del sur y noreste, el primero con una frecuencia 

de 25.5 % y 2.35 m/s, el otro con 29.46% y 2.2.m/s de velocidad; por ultimo el del sureste, 

que es el menor de todos este se presenta solo en una estación con una frecuencia de 20.7% 

y una velocidad de 0.95 m/s en la única zona donde este fenómeno no presenta registros 

importantes es al noroeste.   

(Fuente: Estudio de Vientos Dominantes Ecología Municipal) 
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En el municipio se presentan tres rangos de precipitación, el primero es de 700 mm. y abarca 

la mayor parte del territorio municipal, el segundo es de 800 mm. que ocupa una porción del 

Noroeste, Centro-Norte, Noreste y Sur del territorio y el rango de más de 800 mm. que se 

localiza en la parte Norte del Municipio en la colindancia con San Felipe. 

La precipitación pluvial media anual es de 697.6 milímetros; 

(Fuente: Mapas de Climas, CONABIO/ESTADIGRAFIA, 1994) 

d) Vientos dominantes 

Los vientos que predominan en la ciudad de León son los provenientes del norte con una 

frecuencia de 35.2496 y una velocidad de 2.5m/s, a este le siguen los del suroeste y noreste, 

el primero con una frecuencia de 25.696 y una velocidad de 2.6m/s, el segundo con una 

frecuencia23.496 y 2.8 de velocidad, siendo este él más veloz de la ciudad. 

Analizando los vientos da como resultado que en el municipio los vientos dominantes son 

los del oeste con 51.2596 de frecuencia, pero cuentan con una velocidad menor de1.7 m/s a 

este le sigue los del norte con 39.4896 de frecuencia y una velocidad de 2.5m/s, después de 

esto se tiene el del suroeste que es el que cuenta con la mayor velocidad esta es de 2.6m/s 

y una frecuencia de 25.695, otro de los mas frecuentes es el este con 30.996 y 2.23m/s de 

velocidad, seguido a estos encontramos el del sur y noreste, el primero con una frecuencia 

de 25.5 96 y 2.35 mis, el otro con 29.4696 y 2.2.m/s de velocidad; por ultimo el del sureste, 

que es el menor de todos este se presenta solo en una estación con una frecuencia de 20.796 

y una velocidad de 0.95 m/s en la ünica zona donde este fenómeno no presenta registros 

importantes es al noroeste. 

(Fuente: Estudio de Vientos Dominantes Ecología Municipal) 
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Los vientos dominantes en la zona del proyecto provienen del Sur Oeste. 

A continuación se presentan los vientos dominantes en la zona de interés, en la estación 

meteorológica localizada en la calzada, la cual es la más cercana al sitio del proyecto.  

 VIENTOS 

 

 

 

e) Calidad atmosférica de la región 
 

Las Partículas Menores a 10 micras (PM-10), el bióxido de azufre (SO2) y el ozono (O3) son los 

contaminantes que más impactan en la calidad del aire de León, municipio que monitorea el 

Instituto Estatal de Ecología. 

Así se precisa en el "Informe 2006 de estado y tendencias de la calidad del aire en Guanajuato", 

editado por el Instituto Estatal de Ecología, en el que se señala además que Salamanca es el 

municipio donde más se rebasan las normas establecidas para estos contaminantes 

En las localidades referidas hay una incidencia considerable de valores por encima de los 

establecidos en la norma NOM-025-SSA1-1993, la cual precisa que para la protección de la 
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EN 

M. 

——- 

F 37,0356 
v 22m/s 

EDIA LUNA 

  

SIMBOLOGIA 

VIENTOS DOMINANTES 

F FRECUENCIA 
V VELOCIDAD 

e) Calidad atmosférica de la región 

Las Partículas Menores a 10 micras (PM-10), el bióxido de azufre (8O2) y el ozono (O3) son los 

contaminantes que más impactan en la calidad del aire de León, municipio que monitorea el 

Instituto Estatal de Ecología. 

Así se precisa en el "Informe 2006 de estado y tendencias de la calidad del aire en Guanajuato", 

editado por el Instituto Estatal de Ecología, en el que se seriala además que Salamanca es el 

municipio donde más se rebasan las normas establecidas para estos contaminantes 

En las localidades referidas hay una incidencia considerable de valores por encima de los 

establecidos en la norma NOM-025-SSA1-1993, la cual precisa que para la protección de la 
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salud de la población la concentración de PM-10 no debe rebasar los 150 microgramos por 

metro cúbico (mg/m3) en 24 horas una vez al año. 

 

f) Factores meteorológicos extremos  

 

Las heladas se registran en la porción norte del Municipio, correspondiente a la zona de la 

sierra, con una frecuencia superior a los 30 días al año; por otra parte, en la zona comprendida 

entre los límites de la sierra escarpada y el valle del Bajío, rodeando a la ciudad de León y 

extendiéndose por la porción central hacia el sur hasta la altura de Los Ramírez, la frecuencia 

registrada es de 20 a 30 días al año; del límite de esta zona hasta el sur del Municipio, la 

frecuencia disminuye de 10 a 20 días, en tanto en la región poniente del Municipio y sureste 

hasta los límites con San Francisco, se extiende una zona en donde este fenómeno solamente 

ocurre de 10 días al año o menos. 

En la zona de interés la frecuencia anual de granizadas es mínima, existiendo 1 al año; 

alrededor de esta zona, la frecuencia de estos fenómenos varía de 1 a 2 días al año. 

 

d) Funcionalidad.-  

 

El desarrollo del proyecto favorece las condiciones ambientales, ya que el mismo se apega a 

las disposiciones normativas exigidas y vigiladas para este tipo de instalaciones, permite 

contribuir al mejoramiento de la infraestructura urbana para cubrir la demanda de energéticos 

de los vehículos que transitan por esta vialidad y habitantes en esta zona de la ciudad. 

Este tipo de instalaciones cuentan con los dispositivos de seguridad que reduce las 

posibilidades de una eventualidad de riesgo, así mismo se favorece ya que en las colindancias 

no se desarrollan actividades incompatibles. 

Los residuos peligrosos y de manejo especial se manejan a través de empresas autorizadas, 

evitando una posible afectación, en la zona se cuenta con prestadores de servicios autorizados 

para este tipo de residuos. 
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Los sistemas de drenaje. 

Registros y tubería. 

 Los sistemas de drenaje se mantienen limpios y libres de cualquier obstrucción, permitiendo el 

flujo hacia la trampa de combustibles y la red de drenaje municipal. Para favorecer el 

funcionamiento de la trampa de combustibles se debe verificar periódicamente para conservarla 

libre de hidrocarburos. 

 En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos peligrosos y éstos 

serán depositados en recipientes especiales, para su disposición final de acuerdo a la 

normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario contratará una 

empresa autorizada por la autoridad competente que se encargue de la recolección, transporte, 

almacenamiento temporal y disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora 

las fechas en las cuales se realizó esta actividad. 

Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán recolectados en un tambor 

cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene en uno de sus costados y 

la leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

Tal como se puede ver el desarrollo del proyecto se ajustará a las disposiciones establecidas 

en la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas, garantizando con ello la funcionalidad del presente proyecto. 

 

e) Diagnóstico Ambiental  

 

Con todos los elementos de información recopilados, así como con el análisis de los 

componentes ambientales identificados, y las áreas críticas del sistema ambiental, se deberá 

determinar el potencial de afectación de dichos componentes para establecer la magnitud de 

los posibles impactos ambientales y así realizar y describir el escenario ambiental existente en 

el área de estudio. Dicho escenario facilitará la construcción de escenarios predictivos. 
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A continuación se realiza un análisis descriptivo del impacto que ha sufrido el ecosistema del 

área de estudio por el grado de alteración derivadas de las obras realizadas  y/o actividades del 

proyecto a realizar.  

Tomando en cuenta los usos a los que ha sido sometido el sitio pretendido a través de los años 

por medio de áreas de cultivo en la zona y los desarrollo del entorno urbano, lo cual justifican la 

ausencia de vegetación primaria, provocando así la alteración de la cobertura vegetal en el sitio 

donde se pretende desarrollar el proyecto, aunado a que en los procesos de lotificación y 

desarrollo de vialidades y del mismo entorno urbano ha generado la afectación del sitio, 

encontrándose el mismo como un lote baldío, libre de presencia de especies arbustivas y en 

consecuencia de flora y fauna nativa, tal como se puede apreciar en la tomas fotográficas que 

se integran al presente informe preventivo, se tiene presencia de maleza y algo de pasto, es 

importante señalar que se va aprovechar la infraestructura urbana ya existente, lo cual evitara 

el provocar un mayor deterioro en otra zona diferente a la ya afectada. 

Por consiguiente, el desarrollo del presente proyecto no significará una alteración importante 

por sí misma, con la instalación de la gasolinera, en apego a la NORMA Oficial Mexicana NOM-

005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 

para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Ahora bien, hay que considerar que la operación de esta estación de servicio significa la 

afluencia de personas y vehículos, sin embargo, se contará con accesos bien diseñados, bardas 

perimetrales que delimitará el sitio y que impedirá algún grado de alteración desde aquí hacia 

el resto del área. 

Por lo anteriormente citado, de la vegetación que predomina en la zona y que se localizan hacia 

las colindancias del sitio no se verá afectada. Sin embargo, se determina que es un lugar 

estratégico por su ubicación y condiciones actuales del terreno donde se pretende para la 

colocación de una gasolinera, tomando en cuenta la demanda que presenta la región, 

aprovechando la afluencia de los vehículos hacia los sitios de servicios con los que tiene en la 

zona. 
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f) REPRESENTACIÓN EN FORMA GRAFICA EN PLANOS, MAPAS, ESQUEMAS, 
ANEXOS FOTOGRÁFICOS DE LOS COMPONENETES AMBIENTALES 
IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS DE AFECTACIÓN:  

 

Tomando de referencia la toma de Google que muestra la localización del predio donde se 
pretende desarrollar el proyecto de construcción de gasolinera y la infraestructura existente en 
sus colindancias, se puede determinar como una zona ya impactada y conveniente para la 
instalación de la gasolinera. 

 

Zona donde se pretende  

construir la gasolinera 
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En la toma se muestra una sección del predio que colinda con el Boulevard Delta, así como el 
puente de incorporación a la autopista León-Salamanca, mediante la misma se muestra que el 
predio se encuentra libre de vegetación, se puede ver la presencia de maleza y pasto. 

 

Tal como se puede constatar en la toma, el predio se encuentra impactado por las actividades 
de desarrollo de la construcción de las vialidades y desarrollo habitacional. 
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En el predio se tiene presencia de maleza y pasto, el cual se origina por la falta de actividad de 
aprovechamiento del predio. 

 

Al tratarse de un predio baldío, origina como una zona donde aprovecha para delinquir y como 
punto de depósito de basura y desecho. 
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El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se identifica como un predio baldío, mismo 
que se pretende aprovechar para la construcción de la gasolinera, el mismo se puede ver que 
se encuentra impactado libre de flora y fauna nativa. 

 

En la toma se muestra la mayor parte de la superficie en la que se pretende desarrollar el 
proyecto, la cual se encuentra libre de vegetación, se puede apreciar algo de maleza estacional, 
misma que se eliminara para el desarrollo del proyecto. 
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III.5 e) IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCION Y MITIGACION.  

 

a) Método para evaluar los impactos ambientales.  

Para la determinación de la modificación del escenario actual, se sugiere proporcionar un valor 

numérico a cada uno de los indicadores señalados, de acuerdo a la etapa de desarrollo del 

proyecto.  Estos valores serán utilizados en la determinación y evaluación de los impactos 

ambientales del proyecto.  

  

Estos valores serán asignados a cada indicador, siguiendo la metodología sugerida por Stover 

(1972).  

   

Tabla 7. Sistema de valoración para los impactos de corto tiempo y largo plazo.  

  

Criterio  
Impacto inicial o 

corto plazo  
Impacto a largo plazo  

Extremadamente 
benéfico  

+5  +10  

Muy benéfico  +3  +6  
Benéfico  +1  +2  
Sin efecto  0  0  
Dañino  -1  -2  
Muy dañino  -3  -6  
Extremadamente dañino  -5  -10  

  
Para la determinación de la evaluación de los impactos ambientales y su determinación en la 

modificación del escenario ambiental se utilizaron dos metodologías, de acuerdo a lo que se 

describe a continuación.  

  

 Metodología para identificar y evaluar los Impactos Ambientales.  

  

La metodología utilizada para la identificación y descripción de los impactos ambientales del 

presente proyecto, se basó en el análisis, procesamiento y ordenación de la información en 

campo, bibliográfica y de los diferentes componentes que integran el proyecto.  
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En primer término para la determinación de los impactos potenciales por cada actividad se utilizó 

el método de diagrama de redes que se muestra a continuación (Canter 1998). Para este 

procedimiento se utilizará el listado de las actividades propias del proyecto y los factores 

ambientales que se identificaron a partir del diagnóstico ambiental inicial y que fue descrito 

anteriormente.  

  

Los factores ambientales que se considerarán, basados en el diagnóstico ambiental realizado 

son:  

Tabla 8. Lista de verificación de los factores ambientales. 

Etapa  Factores ambientales potencialmente afectados  

Preparación del terreno y 
construcción de la estación 
de servicio y 
acondicionamiento de área 
para reserva comercial 

Calidad del aire  
Suelo y subsuelo  
Flora y fauna  
Hidrología superficial y/o subterránea  
Uso de recursos naturales   
Economía de la región 

Operación y mantenimiento  

Calidad del aire  
Suelo y subsuelo  
Flora y fauna  
Hidrología superficial y/o subterránea  
Uso de recursos naturales   
Economía de la región  

Cierre y Abandono del sitio  

Calidad del aire  
Suelo y subsuelo  
Flora y fauna  
Hidrología superficial y/o subterránea  
Uso de recursos naturales   
Economía de la región   
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Figura 4. Metodología de identificación de los impactos ambientales (preparación y 
construcción de estación de servicio y acondicionamiento de superficie para reserva comercial) 
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construcción de estación de servicio y acondicionamiento de superficie para reserva comercial) 
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Figura 5. Metodología de identificación de los impactos ambientales  

(Etapa de operación y mantenimiento)  
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Figura 5. Metodología de identificación de los impactos ambientales 
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Indicadores de impacto.  

  

Como un primer paso en la identificación de los indicadores de impactos ambientales para el 

presente proyecto, se realizó un listado para verificar la actividad de operación del proyecto, 

para cumplir uno o más de los siguientes objetivos:   

  

1. Resumir los datos ambientales existentes  

2. Comunicar información sobre la calidad del medio afectado  

3. Evaluar la vulnerabilidad o susceptibilidad a la contaminación del ambiente  

4. Centrarse en los factores ambientales claves.  

5. Servir como base para la expresión del impacto  

  

  

Calidad del aire.  

  

Referida a las emisiones a la atmósfera (partículas y gases de combustión, CO, CO2, NOx, SOx) 

por el número de unidades transportadoras de materiales y productos, así como posibles fugas 

de combustibles gaseosos, en cada una de las diferentes etapas del proyecto, de acuerdo a los 

límites señalados en la norma de vehículos automotores, NOM041-SEMARNAT-2015  

  

Ruido y vibraciones:  

Generados por el proceso, con base a los límites máximos permitidos señalados en la NOM-

081-SEMARNAT-1994, en cuanto a los dB emitidos en las actividades del proyecto que afecten 

fauna y personas en los alrededores del proyecto.  

 

Geología y geomorfología:  

Medido por la cantidad de material extraído y su consecuente modificación de la geología 

original del sitio.  
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Hidrología superficial y subterránea:  

Medido por la cantidad de elementos contaminantes y sus límites máximos permitidos 

señalados en la normatividad correspondiente, según sea el caso, NOM-001-SEMARNAT1996. 

Se considera el porcentaje de fuentes contaminantes en el área.  

 

Suelo:  

Volumen de material extraído por construcción, superficie compactada, erosión, y trastorno de 

las líneas de drenaje o formas de drenaje natural.  

  

Vegetación terrestre:  

Medida en el número de especies de flora presentes en la zona que serán afectadas por las 

diversas actividades del proyecto en el predio.  

    

Fauna:  

Medida en el número de especies de fauna presentes en la zona que serán afectadas por las 

diversas actividades del proyecto en el predio.  

  

Paisaje:  

Medida de la combinación del uso del suelo con el ambiente físico y biológico.  

  

Demografía:  

Medida en el número de personas que cambian su residencia por motivos de empleo generado 

a consecuencia de la actividad industrial incrementada.  

  

Factores socio-culturales:  

Medida del número de actividades realizadas por el personal donde se vea involucrada la 

conservación de tradiciones y otras de valor socio-cultural.  
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Sector primario:  

En la zona puede darse por diversos elementos como son: incremento en la tasa migratoria 

hacia la región; valor de la tierra en el área de estudio; incremento de demanda de servicios 

sociales y salud; incremento en la demanda en el sistema de trasporte en el medio; modificación 

de patrones de empleo y desempleo en la región.  

  

Sector secundario:  

Número de empleos directos e indirectos generados por el proyecto. Ingreso por el pago de 

impuestos en la zona.  

  

Lista indicativa de indicadores de impacto.  

  

Indicadores de impacto ambiental definidos para el desarrollo del proyecto en las siguientes 

etapas:  

  

a) Preparación del terreno y construcción de la estación de servicio y acondicionamiento 
de área para reserva comercial  

b) Operación y mantenimiento.  

c) Cierre y abandono del sitio  

  

• Flora y Fauna  

• Uso de recursos naturales  

• Hidrología superficial y/o subterránea  

• Suelo y subsuelo  

• Calidad del aire  

• Ruido  

• Economía de la región  
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Criterios y metodologías de evaluación.  

Criterios y metodologías de evaluación.  

Criterios.-  

  

La evaluación de los impactos ambientales se realizó a través de calificaciones de los impactos 

identificados, que se catalogan dentro de las siguientes categorías.  

 Los impactos se clasificaron en diez categorías, de acuerdo con los siguientes criterios:  

 1).- Carácter genérico o naturaleza del impacto. Se refiere al carácter benéfico o adverso con 

respecto al estado previo a la actividad y/u obra proyectada.  

 2).- Intensidad del impacto. Se encuentra dada por el efecto del impacto sobre el factor 

ambiental. Puede ser bajo, alto o medio, dependiendo de la duración y extensión del impacto y 

si puede o no ser mitigable.   

3).- Significancia del impacto. La significancia del impacto está en función del recurso afectado, 

de si el impacto es reversible o irreversible, de su duración e intensidad, así como de si pueden 

aplicarse o no medidas de mitigación.  

  4).- Tipo de acción de impacto. Indica la forma en que se produce el efecto de la obra o 

actividad proyectada, sobre los atributos ambientales y éste puede ser directo o indirecto.  

 5).- Características del impacto en el tiempo.  Si el impacto ocurre y luego cesa, se denomina 

temporal, si es continuo o intermitente, se considera permanente.  

 6).- Extensión del impacto.  Si es puntual o afecta una superficie mínima o sólo afecta el área 

del proyecto, se denomina localizado; si afecta a una superficie extensa más allá de los límites 

del proyecto, se clasifica como extensivo o regional.  

 7).- Reversibilidad. Si las características originales del sitio afectado reaparecen después de 

cierto tiempo, únicamente por la acción de cualquier mecanismo natural, el impacto es 

reversible; en caso contrario, el impacto se clasifica como irreversible.  
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8).- Medidas de mitigación.  Se determinará basándose en la experiencia, la necesidad de 

implementar medidas de mitigación para reducir o evitar las alteraciones causadas por la obra 

o actividad proyectada.  

 9).- Magnitud. Es el valor proporcionado al efecto del impacto ocasionado al ambiente, de acuerdo 

a los criterios anteriores, de acuerdo a lo siguiente:  

  

1= Impacto directo, permanente, extensivo.  

2= Impacto directo, permanente, localizado.  

3= Impacto directo, temporal, extensivo.  

4= Impacto directo, temporal, localizado.   

5= Impacto indirecto, permanente, extensivo  

6= Impacto indirecto permanente, localizado.  

7= Impacto indirecto, temporal, extensivo.   

8= Impacto indirecto temporal, localizado.  

** = Irreversible. *=   Reversible. S=Significativo  

s= No significativo.  

   

Criterios.  

  

Los criterios de valoración del impacto que pueden aplicarse en el Informe Preventivo son 

variados y su selección depende en gran medida del autor y del estudio. A continuación se 

incluyen algunos de los más utilizados en los estudios.  

Dimensión: se refiere al grado de afectación de un impacto concreto sobre un determinado 

factor. Esta magnitud se suele expresar cualitativamente, aunque puede intentar cuantificarse. 

Un ejemplo de este criterio sería el caso de la afectación de un desarrollo hotelero sobre un 

humedal; el impacto producido por las emisiones derivadas de la maquinaria que trabajará en 

las diferentes etapas de la obra será, en general, de escasa magnitud, mientras que su 

destrucción directa por la construcción de las obras puede tener una magnitud elevada.  
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Signo: muestra si el impacto es positivo (+), negativo (-) o neutro (o). En ciertos casos puede 

ser difícil estimar este signo, puesto que conlleva una valoración que a veces es en extremo 

subjetiva, como pueden ser los incrementos de población que se generan como consecuencia 

de la nueva obra.  

  

Desarrollo: considera la superficie afectada por un determinado impacto. Este criterio puede ser 

muy difícil de cuantificar, sin embargo cuando su consideración es viable, es recomendable 

incluirlo pues su definición es de gran ayuda en la valoración de los impactos al ambiente.  

  

Permanencia: este criterio hace referencia a la escala temporal en que actúa un determinado 

impacto (por ejemplo, el impacto producido por las desviaciones de una corriente intermitente 

puede durar solo durante el tiempo en que se desarrollan las obras).  

  

Certidumbre: este criterio se refiere al grado de probabilidad de que se produzca el impacto bajo 

análisis. Es común clasificarlo cualitativamente como cierto, probable, improbable y 

desconocido.  

  

Reversibilidad: bajo este criterio se considera la posibilidad de que, una vez producido el 

impacto, el sistema afectado pueda volver a su estado inicial. Muchos impactos pueden ser 

reversibles si se aplican medidas de mitigación, aunque la inviabilidad de muchos de ellos deriva 

más que nada del costo que tienen éstas medidas.  

  
Sinergia: el significado de la aplicación de este criterio considera la acción conjunta de dos o 

más impactos, bajo la premisa de que el impacto total es superior a la suma de los impactos 

parciales.  

Viabilidad de adoptar medidas de mitigación: dentro de este criterio se resume la probabilidad 

de que un determinado impacto se pueda minimizar con la aplicación de medidas de mitigación. 

Es muy importante que esa posibilidad pueda acotarse numéricamente para señalar el grado 

de que ello pueda ocurrir. Por último, cabe destacar que casi en todos los criterios, éstos pueden 
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valorar los impactos de manera cualitativa (por ejemplo, mucho, poco, nada), sin embargo en 

otros, es posible llegar a una cuantificación de los mismos.  

  

b) Identificación, prevención y mitigación de los impactos ambientales    

Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada.  

La metodología propuesta para la evaluación del impacto ambiental del presente proyecto es 

una matriz modificada de Leopold (1971).   

El método propuesto relaciona por un lado los componentes ambientales y las actividades 

involucradas en el desarrollo del proyecto (Wathern, p., 1984). Por las dimensiones del proyecto 

y la ubicación del mismo la metodología propuesta fue la más adecuada para la evaluación de 

los impactos. La presente matriz ha sido desarrollada exclusivamente para el presente proyecto 

tomando en consideración las condiciones particulares ambientales del predio donde se 

realizaran las planillas de exploración, inhabilitación de veredas. Se ha utilizado una matriz filtro 

antes de llegar a la que se presenta en este estudio, en donde se han considerado los impactos 

más relevantes por la actividad del proyecto y las medidas de control aplicadas al mismo, con 

el fin de disminuir las posibles afectaciones. La evaluación está dada por la aplicación de los 

criterios mencionados en el punto anterior.  

Como resultado de esta metodología se obtuvo lo siguiente en cada una de las etapas de 

desarrollo del proyecto.  

  

I. Preparación del terreno y construcción de la estación de servicio y 
acondicionamiento de área para reserva comercial. 
 

Las actividades que comprende esta etapa se describen a continuación, los impactos 

identificados por factor ambiental son los siguientes: 
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HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA 
 

El impacto se refleja al modificarse la dinámica hidrológica superficial y subterránea que permite 

la recarga de los mantos acuíferos, está directamente involucrada con el cambio de la estructura 

del suelo, situación que se generó por el desarrollo de la infraestructura urbana y mediante la 

construcción de las vialidades, el cauce del arroyo se respecto tal como se puede ver en las 

tomas fotográficas, este impacto ha sido catalogado como negativo, inevitable, irreversible, poco 

significativo por las mismas obras de urbanización, se le asigna una ponderación de (- 2). 

 
SUELO 
El impacto que se presentó sobre el suelo se debe a los procesos de movimiento de tierras y al 

cambio de la estructura física natural, las condiciones a la cual se encuentra el suelo antes del 

desarrollo del proyecto se modificaran siendo mínimos las afectaciones que se pudiesen 

generar por el desarrollo del proyecto ya que el uso de suelo está clasificado para 

aprovechamiento sustentable, además se considera una posible afectación por los desechos 

orgánicos generados por los empleados que laborarán en la obra consistentes en excretas, 

desperdicios de comida, envases de papel, materiales de construcción, lo que se considera 

como un impacto puntual, evitable, reversible, poco significativo, su valor es de (- 2). 

PAISAJE 
Las condiciones del paisaje se considera una alteración al delimitar y tapar el área de instalación 

del tanque, incorporando la estación dentro del área de servicios el impacto es considerado 

puntual, negativo, inevitable, reversible, significativo con un valor ponderado de (- 2). 

De la misma manera otro impacto que se presentará en la calidad visual, es positivo ya que con 

motivo del cambio de paisaje motivado por el diseño arquitectónico de la estación de servicio 

como por el aprovechamiento del área se genera una visión panorámica del lugar que favorece 

el entorno urbano de la zona, el impacto es puntual, positivo, inevitable, irreversible y poco 

significativo, su valor es (+ 2). 

 

FAUNA 
Durante la etapa de construcción se genera un impacto positivo sobre la fauna ocasionado 

circunstancialmente por los trabajos de aprovechamiento del área (+ 2), esta situación se repite 
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al igual que en la etapa de la limpieza y preparación del sitio por lo tanto este impacto es 

considerado como puntual, positivo, inevitable, irreversible y poco significativo. 

SALUD 
La operación del equipo y maquinaria en los trabajos de preparación y construcción consisten 

en ruidos, vibraciones y generación de humos, polvos, basura y excretas que no afectan la salud 

de los habitantes del lugar sin embargo, al igual que en la fase de operación, sólo afectará el 

carácter ocupacional del proyecto, es decir, se afectará solo personas que estén directamente 

involucradas en el proceso constructivo este efecto es puntual, negativo, inevitable, reversible, 

significativo (- 2). 

 
RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
El impacto se observa por la generación de escombro, estructuras de fierro, basuras, envases 

de plástico, desechos de materiales de construcción, y de maquinaria pesada, desechos propios 

de las funciones fisiológicas del personal trabajador. Este ha sido clasificado como puntual, 

negativo, inevitable, irreversible y significativo por sus volúmenes de generación, su valor está 

considerado como (- 3). 

 
ATMÓSFERA 
En la etapa de preparación y construcción se generará un impacto negativo, puntual, inevitable, 

reversible, poco significativo ocasionado por el ruido, vibraciones y humo que produce la 

maquinaria pesada al estar operando, así como por la generación de polvos debido al 

movimiento de materiales producto de la excavación y movimiento de tierra. Se modifica en 

parte el microclima y el aspecto visual por la ejecución de las obras. Su ponderación es de (- 3). 

 
CALIDAD DE VIDA 
El proyecto es de gran importancia, es puntual, positivo, inevitable, irreversible, poco 

significativo y benéfico pues la mano de obra que se ocupará en esta etapa ocasionará que las 

familias de los mismos trabajadores se vean beneficiadas por los ingresos que serán 

proporcionados y que se hacen extensivos a sus dependientes. Su ponderación es de (+ 2). 
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REFORESTACIÓN 

Como parte del desarrollo del proyecto se tiene establecido el acondicionar una secciona para 

áreas verdes, lo cual favorece las condiciones de aprovechamiento en una franja del terreno 

donde actualmente no se tiene para área verde. 

 

II.- ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 

Las actividades que comprende esta etapa son las de Operación de equipo, Requerimientos de 

energía, Movimientos vehiculares y Venta de gasolina. Y los impactos identificados por factor 

ambiental son los siguientes: 

 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL  
El impacto provocado durante esta fase es debido a que, se generan aguas residuales 

contaminadas en poca escala que son emanadas del procedimiento del servicio de despacho a 

los vehículos y a la limpieza del lugar así como a los servicios sanitarios el volumen de agua 

residual tiene algunas sustancias contaminantes como grasas y aceites, así mismo se 

contempla la posible contaminación por los escurrimientos de líquidos generados en el 

momento de limpiar las zonas de trabajo de la estación de servicio. El impacto generado en este 

sentido es puntual, negativo, inevitable, irreversible y poco significativo, su valor ponderativo (- 

3). 

 
SUELO 
El impacto generado durante esta fase en materia de suelo se considera casi imperceptible ya 

que se originó con mucha anterioridad por la sustitución del suelo original por la colocación de 

concreto. Esto establece una relación de compactación debida al flujo vehicular. Se establece 

un impacto puntual, negativo, evitable, irreversible y poco significativo (- 1). 

 
SALUD 
El impacto generado en esta fase solo afectará esporádica y muy levemente a la población 

usuaria de este servicio y por aquella que colinde completamente cerca con esta gasolinera o 
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que transite por ella y los trabajadores de la misma ya que serán alcanzados por emisiones de 

humos y olores mismos que afectarán las vías respiratorias y ojos. En este caso se considera 

puntual, negativo, inevitable, irreversible y poco significativo debido a que las emisiones se 

dispersan rápidamente, por lo cual su valor ponderativo se considera de (- 2). 

 
RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
El impacto generado es:  

La comercialización de gasolina y diesel genera residuos sólidos originados del mantenimiento 

y actividades cotidianas de los empleados de la gasolinera, así como de los usuarios, de los 

cuales se establecen: 

 Sólidos urbanos y de manejo especial.  
 Residuos industriales (envases)  

 

Este impacto será puntual, negativo, inevitable, reversible y poco significativo. Su ponderación 

es de (- 1). 

 
ATMÓSFERA 
El impacto será de carácter puntual, negativo, inevitable, irreversible y poco significativo 

consistente en la contaminación por emisiones de vapores de orgánicos volátiles y humo propias 

de los procesos de carga y suministro a los tanques de almacenamiento y vehículos 

respectivamente, su valor ponderativo es entonces igual a (- 2). 

 
EMPLEO Y CALIDAD DE VIDA 
El impacto ambiental en este sentido es puntual, positivo, inevitable, reversible y significativo, 

debido a la generación de empleos permanentes, por lo tanto su ponderación es de (+ 3). 
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Preparación del terreno y construcción de la estación de servicio y acondicionamiento de área para 

reserva comercial. 

 Despalme  

Excavación 

para 

colocación 

de tanques 

Rellenos Obra civil Acabado de áreas 

F
A

C
T

O
R

E
S

 A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 

Hidrología 

superficial 
- 2 -1 -2 -2  

Hidrología 

subterránea 
-2  -2   

Suelo - 1 -2    

Fauna     + 2 

Vegetación     +3 

Atmósfera -4 -2 - 2 -1 -1 

Ruido -3 -2 -1   

Paisaje - 2 -1  + 2 +4 

Empleo +4 +2 + 2 +2 +3 

Salud -2  - 3  -2 

Calidad de vida   + 2 +2 +2 

Reforestación     +4 

Residuos -5 -1 - 2 -2 - 2 
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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Empleo     + 3 

Salud - 2 - 2 - 2   

Calidad de vida     + 3 
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Residuos - 1  - 1 - 2  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 
componente ambiental  
 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA 

 

Medidas propuestas: 

1. La estación de Servicio estará provista de un sistema adecuado de drenaje para impedir 

la acumulación de agua dentro de sus instalaciones. 
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2. La pendiente mínima de las tuberías para drenaje será del 2 % y deberá adaptarse a las 

condiciones topográficas del terreno. 

3. Por ningún motivo se conectarán los drenajes que contengan aguas aceitosas con los de 

aguas negras. 

4. Las aguas pluviales en las techumbres de las áreas de despacho, se canalizarán 

directamente hacia el drenaje, por lo que no se podrá utilizar la caída libre. 

5. En la zona de patios se drenará con rejillas distribuidas estratégicamente, para evitar la 

acumulación de aguas pluviales. 

6. Dado que se cuenta con sistemas para la contención y control de derrames en la Estación 

de Servicio, no se permitirá la instalación de rejillas perimetrales. 

7. El agua recolectada en la zona de despacho y la de almacenamiento de gasolinas, pasara 

por la trampa de gasolinas antes de descargarse al drenaje municipal. 

8. El sistema de drenaje se mantendrá libre de azolve, para lo cual se limpiará periódicamente. 

9. Se debe verificar diariamente que la trampa de gasolinas se conserve libre de hidrocarburos 

y se encuentre en condiciones de operación. 

 

SUELO 

En este rubro se han considerado las siguientes medidas para eliminar y mitigar los impactos 

identificados: 

1. Se llevará a cabo el programa de mantenimiento de las áreas jardineadas contempladas 

como parte de la estación de servicio. 

2. Respetar con estricto apego las indicaciones, observadas en la licencia de construcción 

otorgada. 

 

PAISAJE 

Este se considera como un impacto positivo, por tal motivo solo se propone: 

1. Mantener un programa constante de limpieza. 

2. Dar mantenimiento preventivo al inmueble. 

3. Evitar el señalamiento excesivo, fuera de la normatividad y sobre la vía pública. 

 

 

INFORME PREVENTIVO GRUPO SECA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

  

2. La pendiente mínima de las tuberías para drenaje será del 2 96 y deberá adaptarse a las 
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y se encuentre en condiciones de operación. 

SUELO 
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SALUD 

Las medidas de mitigación consideradas dentro de esta fase son las siguientes: 

1. Se colocará un sistema de señalización para evitar la posibilidad de accidentes a los 

empleados. 

2. Se colocará un sistema de señales en indicadores de control de velocidad permitida. 

3. Se contará con equipo de primeros auxilios y de seguridad para la atención inmediata de 

alguna contingencia y problemas de salud en la estación de servicio. 

4. Las siguientes medidas están dirigidas básicamente a establecer una prevención contra 

alguna contingencia que obviamente repercutirá en daños a la salud y en lo económico de 

la población vecina, dentro de estas se encuentran las siguientes: 

 

Detención electrónica de fugas 

La estación de servicio deberá contar con un sistema de detención electrónica de fugas para 

líquidos y vapores de hidrocarburos. Este sistema no deberá estar fuera de operación por más 

de 24 horas continuas. 

 

Dispensarios 

Las válvulas de corte rápido se revisarán mensualmente por el encargado de la Estación de 

Servicio a fin de comprobar su correcto funcionamiento. 

 

Instalación eléctrica 

Anualmente, una compañía especializada y con el personal registrado como unidad 

verificadora eléctrica ante la autoridad correspondiente, revisará y certificará por escrito las 

condiciones en que se encuentra la instalación eléctrica. 

 

Equipo contra incendio 

El equipo contra incendio estará sujeto al siguiente programa de mantenimiento: 

a. Revisión semestral para verificar su estado general, la cual quedará registrada en una 

bitácora y en el extintor. 

b. Mantenimiento integral una vez al año por una compañía especializada, con vaciado total 

y recarga, marcado en el extintor. 
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c. Cuando un extintor sea removido de su lugar para su recarga y/o reparación, debe 

reemplazarse por otro de las mismas características durante el tiempo que el primero esté 

fuera de servicio. 

 

Señalamientos 

En la Estación de Servicio se instalarán señalamientos que cumplan con las especificaciones 

técnicas, en cuanto a características y ubicación. 

 

a. Los señalamientos se adecuarán, en lo procedente, al programa Interno de Protección 

Civil elaborado para la Estación de Servicio, el cual será objeto de una revisión periódica. 

b. El encargado vigilará que los señalamientos sean respetados por quienes circulen en la 

Estación de Servicio. 

 

Recepción de auto tanque y descarga de combustible 

Antes de iniciar la descarga de combustible del auto tanque, éste debe estar completamente 

inmovilizado y aterrizado; realizar la conexión de la manguera para la recuperación de vapores, 

dicha manguera será la última en desconectarse después de terminar la operación de descarga. 

 

La descarga de combustible del auto tanque se realizará con una sola manguera y nunca de 

manera simultánea a dos o más tanques. 

Durante la operación de descarga de combustible no se utilizarán los dispensarios que se surtan 

del tanque de almacenamiento que reciba el producto ni de los que se encuentren sifoneados 

a éste. 

 

Despacho de combustible 

Solo se puede despachar combustible bajo las siguientes condiciones: 

a. A vehículos que tengan el tapón correspondiente en el tanque de combustible. 

b. A conductores que no se encuentren en estado de ebriedad o bajo los efectos de 

sustancias psicotrópicas o enervantes. 

c. A vehículos de transporte público de pasajeros sin usuarios a bordo. 
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d. En recipientes que sean de plástico o metálicos, que estén en buen estado y con cierre 

hermético. 

e. El suministro de combustible debe suspenderse al presentarse el disparo automático de la 

pistola despachadora, quedando prohibida su reactivación. 

 

Control de derrames 

Al ocurrir un derrame de combustible, se realizarán las siguientes acciones: 

a. Suspender las fuentes de energía que alimenta al sistema de fuerza de la Estación de 

Servicio. 

b. Eliminar todas las fuentes de ignición cercanas al área del derrame. 

c. Eliminar los vapores de combustible mediante lavado abundante del piso utilizando 

productos absorbentes de hidrocarburos. 

d. Si por las características del derrame se llegara a rebasar la capacidad de control por parte 

de los trabajadores de la Estación de Servicio, se procederá a reportar de inmediato el 

hecho a la autoridad local correspondiente, así como tomar las medidas de emergencia 

indicadas en el Programa Interno de protección Civil, aprobada por la autoridad local. 

 

En caso de un derrame de combustible durante la descarga, se accionarán las válvulas de cierre 

de emergencia del auto tanque, se corregirá la falla o se suspenderá la operación, se procederá 

al control del derrame para evitar la existencia de atmósferas explosivas o tóxicas; una vez 

controlado el derrame, el área debe ser limpiada con abundante agua y recolectada en la trampa 

de gasolinas. 

 

Equipo contra incendio 

En la Estación de Servicio se instalarán extintores de acuerdo a lo siguiente: 

a. Portátiles de nueve kilogramos cada uno y a base de polvo químico seco para sofocar 

incendios tipo A.B.C. 

Elaboración y ejecución del programa de respuesta a emergencias una vez que empiece 

a operar la estación de servicio. 
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RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

Se debe evitar que los clientes den mantenimiento a los vehículos en la estación de servicio y 

por lo tanto la generación de residuos peligrosos. 

 

Para este rubro se instrumentarán acciones para mitigar la contaminación generada dentro de 

las que destacan: 

1. Se colocarán contenedores de basura hechos a base de material resistente. 

2. Se implementará un programa permanente de limpieza y mantenimiento con los 

Organismos correspondientes.  

3. Se llevará a cabo campañas publicitarias de limpieza para promover la disposición de 

basura en los contenedores. 

4. El producto extraído de la trampa de combustibles será recolectado en un tambor cerrado, 

el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene en uno de sus costados y la 

leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. El propietario contratará una 

empresa autorizada por la autoridad competente que se encargue del retiro, tratamiento y 

disposición final de dicho producto. Se registrará en bitácora las fechas en las cuales realizó 

esta actividad. 

5. El depósito temporal de desperdicios se ubicará fuera del área visual de las zonas de 

atención al público y alejadas de estás, en lugares donde no se produzcan molestias por 

malos olores y será de fácil acceso para su desalojo diario. 

6. Contratar los servicios de un acopiador autorizado, para la recolección de envases de 

aceites y lubricantes e implementar su registro mensual en una bitácora. 

 

A fin de disminuir la posible emisión de vapores de gasolina y humos de los vehículos se 

establece: 

1. Los tanques subterráneos para el almacenamiento de combustible, deben tener sistemas 

de protección que garanticen que no se presentarán fugas de producto durante su 

operación y mantenimiento. 

2. Los tanques de almacenamiento de combustible deben ser de doble pared y estarán 

garantizados por el fabricante, por un periodo de 30 años contra omisión y defectos de 

fabricación. 
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3. El diseño de los tanques de almacenamiento será el apropiado para que siempre sea 

posible monitorear el espacio entre los contenedores primario y secundario, a fin de 

determinar la hermeticidad entre ambos recipientes. 

4. Los accesorios mínimos que se instalarán en los tanques, son los siguientes: 

a. Dispositivo electrónico para control de inventarios. 

b. Dispositivo de purga. 

c. Dispositivo para evitar el sobrellenado. 

d. Dispositivo para detección electrónica de fugas en espacio anular y contenedores de 

bombas sumergibles. 

e. Dispositivo para la recuperación de vapores durante la recepción de gasolinas. 

f. Contenedor para derrames de gasolinas en la bocatoma de llenado y bomba sumergible 

del tanque de almacenamiento. 

5. Todo el personal de turno que opera la Estación de Servicio es responsable de la 

observancia de las siguientes disposiciones: 

a. El límite máximo de velocidad es de 10 kilómetros por hora para toda clase de vehículos. 

b. Que todos los vehículos respeten la velocidad y el sentido de la circulación. 

c. Que los vehículos no circulen, bajo ninguna circunstancia, sobre las mangueras 

utilizadas para el despacho de gasolinas. 

d. Queda prohibido utilizar las áreas de despacho y almacenamiento de gasolinas de la 

Estación de Servicio y las que no estén expresamente identificadas como tales, para 

estacionamiento de vehículos. 

 

CALIDAD DE VIDA 

Se sostendrá el nivel de empleos del personal, manteniendo de esta manera el nivel de ingreso 

de las familias de los trabajadores de la empresa y que permita satisfacer sus mínimos de 

necesidad económica y cierto confort. 
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c) Procedimientos para supervisar cumplimiento de medidas de mitigación   

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN AMBIENTAL: 

 

La mayoría de las medidas de mitigación que se presentan en el informe preventivo, requiere 

de una supervisión o vigilancia ambiental, donde se incluyen los elementos relacionados con 

los medios físicos, bilógicos y socioeconómicos, ya que son los principales aspectos que 

constituyen al ecosistema. 

A) Objetivos: 

 

Los objetivos del programa de vigilancia ambiental son: 

 Verificar la aplicación de las medidas de mitigación 

 Evaluar la suficiencia y eficiencia de las medidas de mitigación. 

 Realizar las modificaciones pertinentes al programa, así como la implementación de 

nuevas medidas. 

 Determinar de manera inmediata las medidas o acciones que eviten un deterioro 

ambiental. 

 Dar certeza a la autoridad del control ambiental durante todo el desarrollo del proyecto 

 

B) Actividades 

a) Levantamiento de la información: Se vigilará el programa periódicamente durante todas sus 

etapas por el personal técnico asignado para este proyecto. 

 

b) Retroalimentación de resultados: Se identificarán plenamente los niveles de impacto 

ambiental que resulten de las actividades del proyecto y, sí con las medidas de mitigación es 

suficiente para mitigar impactos, en caso contrario se hará un replanteamiento de las medidas 

de mitigación requeridas. 
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Con lo anterior se intenta conocer el grado de eficiencia de las acciones tomadas para la 

mitigación de impactos, y en su caso identificar las posibles modificaciones de esta medidas. 

Para sustentar lo anterior, se documentarán todos los aspectos. Se asignará un responsable de 

la conducción de las actividades ambientales del proyecto, el cual estará involucrado en el 

desarrollo del proyecto. 

 

El programa de vigilancia ambiental cumplirá con las siguientes  funciones para cumplir con los 

objetivos serán: 

1. Llevar una bitácora en la que se registre el seguimiento a las actividades relacionadas 

con el proyecto y la implementación de las medidas de mitigación establecidas. 

 

2. Supervisar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en el resolutivo 

del Informe Preventivo que emita la ASEA. 

 
3. Supervisar que la maquinaria y vehículos involucrados en las etapas de preparación del 

sitio y construcción cumplan con las medidas de seguridad requeridas para evitar fugas 

o derrames de aceites, combustibles o residuos que puedan contaminar el suelo. 

 

4. Vigilar la elaboración y el cumplimiento de los procedimientos de manejo de residuos en 

cada una de las etapas del proyecto. 
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8. Identificar desviaciones o fallas en la implementación de medidas y proponer medidas 

correctivas de aplicación inmediata. 

 
9. Retroalimentar al personal operativo encargado sobre las desviaciones en el 

cumplimiento de las medidas de mitigación con el objetivo de que se implementen los 

ajustes o medidas correctivas en procedimientos de operación y/o mantenimiento. 

 
10. Supervisar la implementación del programa de monitoreo de emisiones a la atmosfera, 

análisis de aguas residuales y vigilar que los resultados cumplan con lo establecido en 

la normatividad, permisos o concesiones. 

 
11. Realizar recorridos de verificación visual a los sitios de exploración relacionados con las 

medidas y actividades establecidas en el programa de vigilancia ambiental. 

 

12. Programar la implementación de cursos o pláticas de capacitación del personal en temas 

relacionados con las medidas de mitigación establecidas y vigilar su cumplimiento. 

 

13. Informar a sus superiores sobre requerimientos de recursos humanos, materiales o 

económicos necesarios para cumplir con las medidas de mitigación y el programa de 

vigilancia ambiental. 

 
14. Elaborar y presentar informes periódicos de cumplimiento a sus superiores y a las 

autoridades correspondientes. 
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Por indicador ambiental, el programa de vigilancia ambiental debe considerar: 

Calidad del Aire 

1. Supervisar que la maquinaria utilizada en las etapas de preparación del sitio y de 

operación se encuentren en buenas condiciones, verificando que no presenten fugas o 

derrames de combustible o aceite. 

 

Contaminación del suelo 

 

1. Verificar el manejo adecuado de los residuos que se generen en cada una de las etapas 

del desarrollo del proyecto supervisando que no afecten áreas del suelo natural. 

2. Verificar la aplicación de planes y procedimientos de manejo de sustancias y residuos. 

Verificar visualmente el buen estado físico de los contenedores de combustibles y 

sustancias manejadas. 

3. En caso de derrames, verificar la extensión de la superficie afectada y definir las medidas 

para la limpieza y/o remediación del área contaminada tomando en cuenta la NOM-138-

SEMARNAT/SS-2003. 

 

Plazos de ejecución  

El programa de vigilancia ambiental se ejecutará de manera permanente, ya que las obras se 

realizaran sobre el sitio de desarrollo del proyecto. 

 

   
III.6.f) PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL 

PROYECTO  

  
En el plano de conjunto se indican las diferentes áreas que comprende el proyecto, mismo fue 

revisado y autorizado por la Dirección Mexicana de Investigación en Materiales S.A. DE C.V., 

tal como se muestra en el anexo 7. 
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III.7 g) CONDICIONES ADICIONALES  

  

Es importante señalar que el proyecto ya contaba con autorización en materia de impacto 

ambiental y con una ampliación de plazo, sin embargo no se pudieron iniciar los trabajos en los 

tiempos autorizados, es por ello que se ingresa nuevamente el presente informe preventivo, 

para su inicio de desarrollo del proyecto desde su etapa de preparación y construcción.  

Describir las condiciones adicionales que se propondrían para la sustentabilidad del ecosistema 

involucrado, verbigracia; medidas de compensación o desarrollo de actividades tendientes a la 

preservación, protección o conservación de ecosistemas que requieran de la implementación 

de dichas actividades.  

Las zonas afectadas por los trabajos de preparación en apego a la autorización de impacto 

ambiental modifico el uso de suelo, retirando la cubierta de tierra y colocación de concreto 

hidráulico. 

El desarrollo del proyecto ocasionará el crecimiento de establecimientos de servicios, 

aprovechando las actitudes de la zona para crecimiento de zonas habitacionales y cambios de 

actitudes del uso de suelo, es importante señalar que esta situación es favorable ya que el sitio 

corresponde a una zona urbana con demanda de servicio. 

En todo momento se deberá ajustar a las regulaciones y disposiciones que son de carácter 

obligatorio para este tipo de instalaciones. 

 

CONCLUSIONES.   

 

De acuerdo con los análisis desarrollados, se establece que la mayoría de los impactos 

identificados durante las diferentes etapas del proyecto, son admisibles, inevitables y no 

modificables, así mismo las afectaciones son puntuales y poco significativas, en términos de la 

poca dimensión a ocupar en el proyecto (Gasolinera ligada a una tienda de conveniencia). 

La ejecución de esta obra no alterará significativamente el medio ambiente, sin embargo, de 

algún modo apoyará el desarrollo integral de la Ciudad de León, Gto. 
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Las condiciones de seguridad empleadas en la edificación, para su operación, se prevén como 

eficientes y adecuadas al proceso de comercialización pretendido ya que las mismas se sujetan 

a la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas. 

Con relación a la normatividad urbana en sus diferentes manifestaciones, el proyecto es factible 

de desarrollarse con estricto apego a las mismas y al propio reglamento de construcción 

municipal tal como se confirma en la autorización de factibilidad de uso de suelo. 

El proyecto como tal beneficiara la zona con relación al mejoramiento de su imagen y 

conjuntamente a ello el empleo de personal para el desarrollo del proyecto contribuye al 

mejoramiento en el bienestar social de un pequeño sector de la sociedad. 

En la cuestión ambiental no se prevé un impacto muy significativo debido a que los terrenos 

donde se pretende desarrollar el proyecto ya están impactados por la misma estación de 

servicio.  

En la cuestión socioeconómica tendrá buenas repercusiones el desarrollo del proyecto por lo 

que generalmente se consideran sus agregados, que son la generación de empleo y la derrama 

económica de la inversión; sin embargo, esta no afecta de forma significativa los índices 

existentes a nivel municipal en los aspectos mencionados. 

En lo que se refiere al servicio provoca una mayor calidad y eficiencia. 

En este caso y por tratarse de una actividad regulada, existen una serie de obligaciones que 

van hasta la parte ambiental, mismas que son vigiladas por la ASEA, por lo que la construcción 

con la infraestructura necesaria permite ofrecer el servicio con las menores repercusiones al 

ambiente y condiciones de operación más seguras, apegándose a los lineamientos y códigos 

establecidos en la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

Además, dentro de las actividades a realizar, se pueden implementar medidas de mitigación 

que ayudan a que el impacto total sea mínimo considerado contra el beneficio que acarreará 

con el servicio que se proporcionará. 
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La estación de servicio cubrirá las necesidades de combustibles como la gasolina y diésel, esto 

debido a que hay una mayor cantidad de parque vehicular por el desarrollo del municipio, 

reduciendo las distancias hacia otros centros de ventas y en consecuencia favorezca la 

economía por ahorro de consumo de combustible y brinde mayor seguridad a los usuarios al 

contar con instalaciones más modernas. 

En base a lo antes mencionado se puede considerar que el desarrollo del proyecto implica la 

generación de impactos tanto negativos como positivos y que las necesidades de desarrollo de 

los municipios, estado y nación requieren de inversión, pero que la misma sea realizada 

cumpliendo con medidas que ayuden a preservar la calidad del ambiente o aún más, mejorarlo 

y que esto se traduzca en mejoras en la calidad de vida de la población; considerando que esta 

es la idea que mueve a los inversionistas en este caso, se considera como factible el 

desarrollo del proyecto, de manera condicionada a las medidas de mitigación sugeridas en el 

presente estudio y las que llegue a considerar la autoridad competente. 

 

Glosario de Términos 

Accidente: Evento o combinación de eventos no deseados e inesperados que 

tienen consecuencias como lesiones al personal, daños a terceros en sus bienes o en sus 

personas, daños al medio ambiente, daños a instalaciones o alteración a la actividad normal de 

la operación. 

Accesos, circulaciones y estacionamientos: Áreas constituidas por rampas, guarniciones 

y banquetas, circulación vehicular, circulación de auto-tanques y cajones de estacionamiento. 

Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

Análisis de riesgos: Conjunto de técnicas que consisten en la identificación sistemática 

y evaluación de la probabilidad de la ocurrencia de daños asociados por fallas en la 

conformación e implantación de sistemas de administración de seguridad, salud ocupacional y 

protección ambiental, en los factores humanos, en los factores externos (fenómenos físicos, 

químicos, meteorológicos, naturales y sociales) y por fallas en los sistemas de control, eléctricos 

y/o mecánicos. El análisis de riesgos tiene como objetivo especificar las recomendaciones 
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que prevengan, controlen o mitiguen las consecuencias adversas a las personas, al ambiente, 

a los materiales y/o a las instalaciones. 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 1: Son aquellas en las cuales la concentración 

de gases o vapores existe de manera continua, intermitente o periódicamente en el ambiente, 

bajo condiciones normales de operación, por reparaciones de mantenimiento, por fugas de 

combustibles o por falla del equipo de operación. 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 2: Son aquellas en las cuales se manejan o usan 

Líquidos volátiles o gases inflamables que normalmente se encuentran dentro de recipientes 

o sistemas cerrados, de los que pueden escaparse sólo en caso de ruptura accidental u 

operación anormal del equipo. Esta clasificación también incluye las áreas adyacentes a zonas 

de la clase I, grupo D, división 1, en donde las concentraciones peligrosas de gases o vapores 

pudieran ocasionalmente llegar a comunicarse. 

Auto-tanque: El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno 

o más Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos 

y Petrolíferos en función del tipo de su permiso otorgado. 

Almacenamiento de combustibles: Es la zona donde se localizan los recipientes 

de almacenamiento, conectados para el despacho de los vehículos a través del dispensario. 

Áreas verdes: Zonas ajardinadas permeables. 

Baños y sanitarios: Conjunto de aparatos o instalaciones dedicados a la higiene y al 

aseo personal para empleados y clientes. 

Bitácora: Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o 

impresas, donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las actividades de 

mantenimiento y operación. 

Bodegas para limpios: Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operación 

de la Estación de Servicio. 

Cambio o Modificación: Acción de alterar el estado o especificación de un material, 

proceso, equipo, componente o instalación, posterior al diseño, construcción u operación 

original. 
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aseo personal para empleados y clientes. 

Bitácora: Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o 

impresas, donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las actividades de 

mantenimiento y operación. 

Bodegas para limpios: Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operación 

de la Estación de Servicio. 

Cambio o Modificación: Acción de alterar el estado o especificación de un material, 

proceso, equipo, componente o instalación, posterior al disefio, construcción u operación 

original. 
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Cisterna: Instalación o contenedor de agua para uso general de la Estación de Servicio. 

Código: Estándar o práctica internacionalmente reconocida, similar y equiparable, que asegure 

el mismo nivel de cumplimiento requerido, en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al ambiente. 

Compañía Especializada: Persona física o moral dedicada a la realización del proyecto 

ejecutivo y/o construcción de Estaciones de Servicio. 

Cuarto de control eléctrico: Instalación donde se ubican los tableros eléctricos, centro de 

control de motores e interruptores de fuerza y alumbrado. 

Cuarto de máquinas: Instalación donde se ubican principalmente los compresores y 

bombas de agua. 

Defensas de atraque: Son dispositivos amortiguadores que se utilizan en los muelles 

para proteger a éstos y a las embarcaciones de los efectos por impacto durante las maniobras 

para el despacho de combustible, reduciendo los daños y desgaste entre la embarcación y el 

muelle. Las defensas pueden ser de madera tratada, hule, caucho o cualquier otro material 

resistente. 

Dictamen: El documento emitido por la unidad administrativa competente de la AGENCIA o 

por Tercero Especialista (TE), en el cual se resume el resultado de la verificación que se realizó 

para evaluar la conformidad con la norma. 

Director Responsable de Obra: Profesional que es titular del proyecto ejecutivo ante la 

autoridad correspondiente así como de la ejecución de la obra para la correcta aplicación y 

cumplimiento de las disposiciones técnicas, legales y normativas que incidan o se relacionen 

con la construcción y la utilización de bienes y prestación de servicios. 

Elementos de amarre: Son dispositivos a los que se sujetan las embarcaciones por medio 

de cabos, cables o cadenas para atracarse o fondearse. Los elementos de amarre más 

comunes son las bitas, las cornamusas, las argollas y las anclas. 

Entidad de acreditación: La que acredite la capacidad jurídica, técnica, administrativa y 

financiera y que demuestre tener capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas 

de actividad, a fin de poder acreditar organismos, laboratorios y unidades de verificación para 
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que estos puedan evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, previa 

autorización de la Secretaría de Economía. 

 Estación de servicio: Instalación para el abastecimiento de gasolina y/o diésel, pudiendo ser: 

a.     Estación de servicio con fin específico: La instalación que cuenta con la 

infraestructura y equipos necesarios para llevar a cabo el expendio al público de 

gasolina y diésel. 

b.     Instalaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de 

Estación de Servicio para Autoconsumo: La instalación que cuenta con la 

infraestructura y equipos necesarios para el almacenamiento, autoconsumo y 

despacho de combustibles, a vehículos automotores utilizados en la realización de 

sus actividades. 

Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las 

normas oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas 

internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. Comprende, 

entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y 

verificación. 

Lugares de concentración pública: Incluye todos los inmuebles o parte de ellos o 

estructuras diseñadas o previstas para reuniones de 100 o más personas. 

LFMN: Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Mantenimiento preventivo: Se refiere a la realización de actividades programadas para 

la limpieza, lubricación, ajuste y sustitución de piezas para mantener los equipos e instalaciones 

en óptimas condiciones de uso. 

Mantenimiento correctivo: Se refiere a la realización de actividades no programadas para 

reparar o sustituir equipos o instalaciones dañadas o que no funcionan, para operar en 

condiciones seguras las Estaciones de Servicio. 

Módulos de despacho o abastecimiento de combustible: Elemento junto al cual el vehículo 

o embarcación se abastecen de combustible a través de un dispensario. 

Módulo Satélite: Dispositivo de despacho auxiliar para abastecer de combustibles a los 

vehículos con tanques en ambos lados. 
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Muelles de Estaciones de Servicio: Son estructuras destinadas para dar servicio 

a embarcaciones turísticas o pesqueras. 

Norma: NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas.  

Oficinas: Instalaciones donde se realizan servicios para reportar las actividades operativas de 

las Estaciones de Servicio. 

Parte interesada: Personas físicas o morales que tienen un interés vinculado al desempeño o 

éxito de la Estación de Servicio. 

Peligro: Es toda condición física o química que tiene el potencial de causar daño a las personas, 

a las instalaciones o al ambiente. 

Práctica internacionalmente reconocida: Las especificaciones técnicas, o 

lineamientos documentados y expedidos por autoridades competentes u organismos 

reconocidos internacionalmente, que tengan relevancia mundial en materia de estaciones de 

servicio. 

Prevención: Conjunto de medidas tomadas para evitar un peligro o reducir un riesgo. 

Programa de construcción: Aquel que se define con base en los requerimientos específicos 

de cada área en particular, siempre y cuando se trate de servicios afines o complementarios a 

los proporcionados en la Estación de Servicio. 

Programa de mantenimiento: Comprende las actividades o tareas de mantenimiento 

asociadas a los elementos constructivos (edificaciones), equipos e instalaciones, con 

indicaciones sobre las acciones, plazos y recambios a realizar. 

Regulados: Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los 

sectores público, social y privado que realicen actividades reguladas y materia de la presente 

Norma. 

Responsable de la estación de servicio: La persona física o moral que lleva a cabo la 

actividad de operación y administración. 
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Sistemas de seguridad (para protección de equipos y/o instalaciones): Conjunto de 

equipos y componentes que se interrelacionan y responden a las alteraciones del desarrollo 

normal de los procesos o actividades en la instalación o centro de trabajo y previenen 

situaciones que normalmente dan origen a accidentes o emergencias. 

Sistema de Recuperación de Vapores Fase I: Instalación de accesorios y dispositivos para 

la recuperación y control de las emisiones de vapores de gasolina durante la transferencia 

de combustibles líquidos del auto-tanque al tanque de almacenamiento de la Estación de 

Servicio. 

Sistema de Recuperación de Vapores Fase II: Instalación de accesorios, tuberías y 

dispositivos para recuperar y evitar la emisión a la atmósfera de los vapores de gasolina 

generados durante la transferencia de combustible del tanque de almacenamiento de la 

Estación de Servicio al vehículo automotor. 

Tercero especialista: Persona física o moral, acreditada y aprobada con facultades para 

evaluar la conformidad, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 74 y demás relativos de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 

Trabajos en caliente: Actividades que implican el uso de fuentes de calor, flama abierta o 

que generan fuentes de ignición (chispas) tales como cortar, soldar, esmerilar, lijar y 

realizar demoliciones entre otras. 

Tuberías de Servicio: Son aquellas destinadas a la conducción de agua y de aire para 

los diferentes sistemas utilizados en la Estación de Servicio. 

Vehículo ligero: Transporte con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kg. 

Vehículo pesado: Transporte con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kg. 

Verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, 

pruebas de laboratorio o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad 

en un momento determinado. 
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